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EDITORIAL

En un Estado plenamente democrático, 
siempre se critica a quien ejerce el poder, 
esto permite su equilibrio, fortalecer el siste-
ma de pesos y contrapesos, y mantener el 
funcionamiento de las instituciones.

Las recientes noticias nacionales e internacio-
nales acerca de diferentes posicionamientos 
del presidente dejan ver una clara inclinación 
hacia el debilitamiento de las instituciones 
construidas para garantizar el ejercicio de la 
democracia y el pleno respeto de los derechos

humanos, incluidos los de tercera generación.

El desempeño del actual gobierno en las 
materias de salud, democracia, federalismo 
y ejercicio presupuestal está debilitando al 
país. 

Dar voz a la oposición y a la sociedad civil 
organizada, sirve para dar a conocer todas 
las caras del ejercicio del poder. Asimismo, 
permite exponer la visión de un proyecto de 
país distinto.
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Lo que la gente creyó como opción de cam-
bio, se ha convertido en un anclaje al pasado, 
con una nueva apariencia, que en el fondo 
pretende revertir los avances democráticos 
que hemos logrado como país, de ahí la 
importancia de hacer una crítica al poder, 
desde el seno del debate ciudadano y de 
quienes hoy somos oposición. 

En efecto, le corresponde a la ciudadanía 
apoyar los mecanismos e instituciones que 
permitan la participación política, así como 
poner un alto a los excesos del poder y 
garantizar la crítica a los resultados que 
permita una visión donde se incluyan datos 
como las muertes, las víctimas de violencia, 
los sectores de la población abandonados 
y las personas en pobreza extrema, la elimina-
ción de presupuestos que fueron conquista 
de mujeres, de personas con discapacidad 
y la comunidad LGBTTTI, a las y los reporteros,
a las niñas que son vendidas en comunida- 
des rurales, a quienes se manifiestan por 
el cambio climático, a quienes señalan la 
corrupción del actual gobierno y su vínculo 
con el narcotráfico.

Es decir, en general, a quienes con otros 
datos hacen posible la visión de la realidad 
que mata, que lastima y que deja en estado 
de indefensión a una sociedad que cree y 
que aspira a una mejor calidad de vida. 

Hoy más que nunca la “crítica al poder” 
es necesaria para cambiar el rumbo del país, 
para salvar vidas, para equilibrar la balanza 
a favor de la población, para construir un 
país como el que siempre hemos soñado.

Mtra. Karen Quiroga Anguiano
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JESÚS ZAMBRANO GRIJALVA 
Presidente Nacional del PRD 

Anteriormente ha sido: Consejero Político Nacional del PRD, 
Coordinador del Grupo Parlamentario del PRD en la Cámara 
de Diputados, LXIII Legislatura, Vicecoordinador del Grupo 
Parlamentario del PRD en la Cámara de Diputados, LXIII 
Legislatura, Presidente de la Cámara de Diputados, LXIII 
Legislatura (Del 1/Sep/2015 al 31/Ago/2016), Presidente 
Nacional del Partido de la Revolución Democrática, PRD 
(Del 21/Mar/2011 al 5/Oct/2014).

Participó en la guerrilla durante su juventud como parte de la 
Liga Comunista 23 de Septiembre, fue preso político de 1974 
a 1975. Militó en el Partido Patriótico Revolucionario (PPR) 
y en 1989 se incorporó al Partido Mexicano Socialista (PMS) 
y en 1989 fue fundador del PRD. En 1997 y el 2003 fue 
candidato a la gubernatura de Sonora, se desempeñó como 
Procurador Social en el Distrito Federal, durante 1998 a 1999 
se hizo cargo de la Delegación Gustavo A. Madero. Entre 
el 2004 y el 2006 ocupó diversos cargos en la Jefatura de 
Gobierno, entre ellos el de Subsecretario de Gobierno. Fue 
Diputado Federal en la LVI Legislatura, en el periodo de 
1994 a 1997, y en la LXI, de 2009 a 2011.

El Partido de la Revolución Democrática (PRD) 
surgió con la misión de impulsar la construcción
de un México más democrático e igualitario 
ante un régimen autoritario.  

A más de tres décadas de lucha y desde los
espacios de poder que la sociedad y la ciudada- 
nía nos han otorgado, el PRD se ha distinguido 
por abanderar los derechos de las mujeres e 
impulsar políticas públicas y leyes que favorezcan 
el pleno ejercicio de sus derechos. 

Ejemplo de ello es la integración 50%-50% en
la presente legislatura de la Cámara de Diputados. 
La paridad de género total en una de las cáma- 
ras del Congreso de la Unión es una realidad 
gracias a la lucha histórica de las legisladoras 
perredistas: El PRD, en el contexto del Pacto por 
México, propuso e impulsó la reforma constitu-
cional en materia político-electoral que exigió a 
a los partidos políticos garantizar la paridad entre 
géneros en candidaturas a legisladores federales 
y locales. 

El acceso de las mujeres a los espacios de poder 
y toma de decisiones ha generado una nueva 
agenda legislativa que poco a poco ha comenza-
do a transformar y reformar nuestro marco legal. 

Indudablemente, una de esas reformas, que 
dicho sea de paso tiene como origen una iniciati-
va presentada por legisladoras perredistas, es el 
decreto que se publicó en el DOF el 13 de abril 
de 2020 en materia de prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia política 
contra la mujer, en el que se define por primera 
vez en nuestra reglamentación la violencia polí-
tica contra las mujeres en razón de género, se 
señalan las conductas que deberán ser sanciona-
das y se mandata al INE para emitir y vigilar los 
lineamientos para que los partidos políticos

prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erra-
diquen la violencia política contra las mujeres 
en razón de género. 

El 28 de octubre de ese mismo año, el INE 
aprobó por unanimidad dichos lineamientos. 
Entre las medidas aprobadas, destacó la llamada 
Iniciativa “3 de 3 Vs Violencia” que consiste en 
obligar a los partidos políticos a solicitar a sus 
aspirantes a una candidatura un formato firmado, 
de buena fe y bajo protesta de decir verdad, 
donde se establezca que no están sancionados 
o condenados por:

1. Violencia familiar o doméstica. 

2. Delitos sexuales. 

3. Deudor alimentario. 

La Iniciativa “3 de 3 Vs Violencia” tiene su 
origen en la sociedad civil, representa un gran 
avance en la agenda de género y es un hecho 
histórico que está marcando un antes y un des-
pués en la vida interna de los partidos políticos.

Pero sobre todo, la Iniciativa “3 de 3 Vs Violencia”
ha resultado ser una oportunidad para el PRD 
para reafirmarse como una institución política 
en el que las mujeres puedan encontrar una pla-
taforma de impulso de sus demandas y acceso 
pleno a sus derechos frente a las desigualdades.

En el PRD no permitiremos agresores, acosa-
dores o deudores de pensión alimenticia en los 
espacios de elección popular, ni en la estructura 
del partido. Hoy, más que nunca, el país requiere 
deservidores públicos, políticos y ciudadanos 
congruentes con la defensa de la mujer en el 
ámbito público y privado.  

 

En la presente edición de la Revista Semestral 
Coyuntura se aborda con amplitud el tema de 
la violencia política contra las mujeres en razón 
de género con Ningún Violentador al Poder 3 
de 3, además de contemplar otros como el del 
Luto Nacional por la pandemia y la violencia 
desbordada que aflige a nuestro país, la crítica 
al poder en materia de corrupción, libertad de 
información y prensa, transparencia, libertad 
de expresión, derechos humanos, seguridad, 
rendición de cuentas, desarrollo económico, 
derecho electoral.  

Los invito a leerla. 
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NINGÚN 
AGRESOR 
EN EL PODER

PATRICIA OLAMENDI TORRES 
Abogada Feminista Cofundadora de Todas México.

Como lo afirma la Iniciativa Ciudadana de- 
nominada 3 de 3 Contra la Violencia impulsada 
por organizaciones feministas. En un régimen 
democrático, la violencia no puede aceptarse 
como una parte inevitable de la condición huma-
na, mucho menos la que se comete contra las 
mujeres motivada en prejuicios y costumbres, 
por el contrario, la violencia  debe prevenirse, 
atenderse, investigarse y sancionarse, como parte 
de los cambios individuales y estructurales nece-
sarios para transformar las relaciones basadas 
en el control y el dominio a efecto de centrarse 
en el respeto absoluto de los derechos humanos, 
la igualdad sustantiva, la no discriminación y la 
equidad social.  

La iniciativa ciudadana se fundamenta en los 
contenidos del artículo 3 de la Convención sobre 
la Eliminación de toda forma de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW) ratificada por México,
por lo que se compromete a tomar todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, 
para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de 
las mujeres, con el objeto de garantizarles el 
ejercicio pleno y goce de sus derechos humanos 
y libertades fundamentales en igualdad de condi-
ciones libre de todo tipo de violencia.

Al igual en el artículo 7, inciso c) de la Conven-
ción Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer, conocida 
también como la Convención Belém do Pará 
por la cual México se compromete incluir en 
su legislación interna normas penales, civiles y 
administrativas, así como las de otra naturaleza 
que sean necesarias para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres y adop-
tar las medidas administrativas apropiadas que 
sean del caso.

CRÍTICA AL PODER
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Si bien la legislación mexicana ha venido reco-
nociendo diversas formas de violencia y las ha 
sancionado aún no se logra que todas ellas 
sean rechazadas por la sociedad, generando 
impunidad, complicidad e incluso tolerancia, 
si bien los actos de violencia contra las mujeres 
ocurren tanto en el ámbito público como en 
lo privado, los agresores pueden ser familiares, 
personas desconocidas o incluso autoridades 
con lo que se genera mayor vulnerabilidad para 
las niñas y las mujeres.

En lo específico, el Estado Mexicano ha concen-
trado sus esfuerzos en responder a la violencia 
contra las mujeres entre particulares,1 tanto en 
el ámbito público y privado, sin embargo, es 
inaplazable la necesidad de reconocer las prác-
ticas de violencia y violaciones a los derechos 
humanos perpetrada por acción u omisión desde 
las instituciones, principalmente las relacionadas 
con los cuerpos policiales y la impartición de 
justicia.

Es importante resaltar que la violencia insti-
tucional2 se encuentra reconocida como una 
modalidad de violencia tanto en la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erra-
dicar la Violencia contra la Mujer, como en la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, la cual se define como:

“Son los actos u omisiones de las y los servidores públicos de 
cualquier orden de gobierno que discriminen o tengan como 
fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los 
derechos humanos de las mujeres, así como su acceso al disfrute 
de políticas públicas destinadas a prevenir, atender, investigar,
sancionar y erradicar los diferentes tipos de violencia.” 

Por lo anterior se debe reconocer que la violen-
cia contra las mujeres se da en todos los ámbitos 
de la vida, por parte de agresores diversos, entre 
quienes se encuentran los propios servidores 

 

públicos y autoridades con diversas responsa-
bilidades políticas y legales. Esta situación no 
puede seguir siendo tolerada, y marca una pauta 
impostergable de legislar de manera específica 
para sancionar y erradicar estas prácticas viola-
torias de Derechos Humanos, mismas que van 
desde los discursos misóginos y discriminatorios 
hasta agresiones que generadas, consentidas 
y subestimadas por las autoridades de las insti-
tuciones del Estado en los distintos ámbitos y 
niveles de sus atribuciones.

La iniciativa ciudadana retoma el trabajo de 
la organización política “Las Constituyentes 
Feministas” la cual ha encabezado a nivel nacional
una iniciativa denominada “3 de 3 de Violencia 
de Género”, misma que propone como requisito 
para ocupar cargos de elección popular o para 
desempeñarse en el servicio público tres puntos 
básicos: 1. No ser deudor de pensión alimenticia, 
2. No ser acosador sexual y 3. No ser agresor por 
razones de género. Bajo la premisa consistente 
en que los representantes y servidores públicos, 
deben respetar los derechos de las mujeres como 
un acto obligatorio y no voluntario.3

La violencia es un acto abusivo de poder diri-
gido a someter, dominar, controlar, humillar y 
agredir de manera física, verbal, psicológica, 
económica, patrimonial, sexual, moral y social; 
por tanto, las personas agresoras no están en 
las condiciones de emprender e implementar 
acciones para prevenir, combatir y sancionar la 
violencia que tanto daña a nuestra sociedad, 
situación aún más delicada tratándose de altos 
cargos públicos en cuyas manos está la elabora-
ción y modificación del marco legal, la gestión 
de la administración pública, la persecución de 
los delitos y la impartición de justicia. 

La violencia que sufren las mujeres y las niñas 
en el país reportan niveles alarmantes, 7 de cada 
10 han vivido violencia según la ENDIREH, las 
estadísticas de  violencia familiar son alarmantes
en 2021 se integraron más de 250,000 carpetas 
de investigación, los asesinatos de mujeres lle-
garon en el mismo año a casi 20 por día, la 
mayoría son mujeres jóvenes o niñas de entre 
11 y 40 años, la desaparición de niñas y mujeres
res ha llegado a 5000 anualmente y la violencia 
sexual sobre todocontra las niñas registra nive-
les sin precedentes, la mayoría de los delitos 
permanecen en la impunidad ya sea por la 
indiferencia o negligencia de las y los servidores 
públicos o por la falta de instituciones especia-
cializadas o por la negativa de gobernantes a 
reconocerla y tomar medidas para prevenirla, 
sancionarla pero sobre todo para apoyar a las 
víctimas. 

De manera relevante la iniciativa ciudadana 
incluye a los deudores alimentarios que vulneran
los derechos humanos principalmente de niñas
y niños entre ellos su derecho a la vida, al privar-
los de manera doloso de lo necesario para su 
sostenimiento y desarrollo, también la negativa 
de cumplir con la obligación alimentaria con la 
familiaconstituye violencia económica lo que 
registra datos graves ya que solo 2 de cada 10 
niñas o niños reciben alimentos por parte de 
sus padres.

Cerrar los espacios políticos a quienes cometen 
delitosen la vida privada y los toleran en la vida 
pública es reconocer que los derechos humanos 
no son letra muerta, es asegurar un presente y 
futuro digno paratodas y todos y es fortalecer 
la democracia al asegurar la igualdad de trato 
y oportunidades a todas las personas. 
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YNDIRA SANDOVAL SÁNCHEZ  
Politóloga Feminista, Defensora de Derechos 
Humanos. 

Es fundadora e integrante de distintas organizaciones políticas como 
Las Constituyentes Mx Feministas, #NosotrasTenemosOtrosDatos 
y la Fuerza Política Feminista Todas México. Se desempeña como 
consultora independiente experta en temas de Derechos Humanos 
de las Mujeres, Democracia y Procesos Comunitarios para la 
Construcción de Paz y la Prevención de la Violencia. Es asesora 
parlamentaria en materia de Derechos Humanos de las Mujeres y 
Erradicación de la Violencia. La reconocemos como la principal 
impulsora de la iniciativa denominada 3 de 3 contra la violencia hacia 
las mujeres, un mecanismo que impida por Ley desterrar a los agresores, 
acosadores y deudores de pensión alimenticia del poder y de todo 
cargo público. Yndira Sandoval es integrante del Grupo de Expertas 
de la Oficina de Naciones Unidas en México contra la Droga y el 
Delito (UNODC), es autora de la Guía para la atención de Casos de 
Acoso y Hostigamiento Sexual del PLP para la oficina de FES-México.  
Fue galardonada con la condecoración Mujeres Líderes de las 
Américas 2021 por su desempeño en la defensa de los derechos 
de las mujeres. 

En un sistema democrático que se rige bajo 
el pluripartidismo, en una federación con sobe-
ranías, con Congresos totalmente autónomos, 
con poderes,órganos y organismos que plantean 
un orden político de donde tengan cabida todas 
las vives e ideas, en un Estado de Derecho; es 
importante conocer las reglas que lo rigen, y 
hasta el día de hoy las reglas electorales han sido 
quienes marcan la política del Estado mexicano, 
es decir, actualmente los partidos políticos deciden
quienes se postulan para ocupar las candidaturas 
a nivel municipal, estatal y federal, en lo legislativo 
y en lo ejecutivo; estas a su vez en lo legislativo 
y desde su representación y representatividad 
son quienes eligen a las autoridades judiciales y 
a otros órganos autónomos, al final, si hacemos 
una síntesis recae en quienes dirigen los partidos 
mucho de lo que implica y conlleva dirigir el rumbo 
de toda una nación, de ahí la importancia de 
que exista el reconocimiento de los partidos po- 
líticos como entes garantes de una democracia 
participativa y representativa; sin embargo, nos 
estamos enfrentando a que son los partidos 
políticos los principales perpetradores de vio-
lencia política contra las mujeres por razones 
de género, siendo estos unos de los principales 
cómplices de personas agresoras, no honorables, 
no dignas de ser nuestros representantes, de ser 
promotores e impulsores de políticas públicas 
que atentan contra nuestros derechos humanos 
o incluso de legislaciones que van contra la pro-
gresividad de los mismos, por ello, Las Constitu-
yentes MX Feministas, una organización política 
y de izquierda desde 2016, hemos impulsado 
una iniciativa ciudadana que pretende colocar 
otros estándares en la vida pública e institucional 
y en la representación política; ¿cuáles? primero, 
no ser deudor de pensión alimenticia; segundo, 
no ser agresor de mujeres en el ámbito público 
ni en el ámbito privado, y tercero no ser agresor 
sexual, incluyendo el acoso y el hostigamiento

TRES DE TRES CONTRA 
LA VIOLENCIA HACIA 
LAS MUJERES: 
LA LEY QUE CAMBIO 
LAS REGLAS DE LA 
DEMOCRACIA MEXICANA. 

CRÍTICA AL PODER
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como requisitos para ocupar cargos de elección, 
de designación que implica todo el funcionariado
público y todo aquello que no elegimos en las 
urnas pero también de los cargos de concurso 
o selección, que tiene que ver con todas las ternas 
para ocupar los cargos de órganos autónomos, 
como lo son las fiscalías, las rectorías de las uni-
versidades, las comisiones de derechos humanos 
y todos aquellos organismos que de manera 
autónoma, descentralizada o desconcentrada 
son parte de las instituciones y que rigen la vida 
política de nuestro país en los tres niveles y 
órdenes de gobierno.

¿Por qué es importante que estos criterios  
sean requisitos obligatorios?, porque estamos 
ante una Emergencia Nacional donde reina la 
impunidad y requisitos de elegibilidad ya no son 
suficientes, requerimos transitar progresivamente
hacia los requisitos de idoneidad, es decir, si nos 
quedamos en la elegibilidad, esto implica que 
cualquier persona podría tener la edad, la ciuda-
danía y los documentos básicos que pidan para 
equis cargo, sin embargo no necesariamente 
todos los aspirantes serán idóneos para gober-
narnos, para legislarnos, administrarnos o para 
impartir justicia; sumado a esto se vuelve indis-
pensable incorporar el criterio de probidad y el 
modo honesto de vivir, es decir, dotar de ética 
a la política, donde la honorabilidad, la transpa-
rencia, la rendición de cuentas, la eficacia, la 
eficiencia, distingan a la función pública, pero
acompañados indiscutiblemente del hecho de 
que quienes nos representen sean promotores, 
defensores de  los derechos humanos a partir 
de probar que no los han transgredido, ni en lo 
público ni en lo privado. La tres de tres contra 
la violencia propone que nadie que haya violado 
derechos humanos contra las mujeres, niñas o 
niños, en lo público o en lo privado, puedan 
pretender representarlos o tutelar dentro de

las instituciones. 

Sin embargo, habrá que ir más profundo, la 
tres de tres contra la violencia se vuelve un parte-
aguas en la vida democrática del país cuando 
hablamos del mensaje no escrito, es decir que 
lo que no está prohibido entonces está permitido
y esto nos debe llevar a la gran frase y postulado 
que Keith Millet nos heredó a través de su libro 
Política Sexual, donde afirma y reafirma que 
“lo personal es político” es decir, que lo que pasa 
en el espacio privado es de incumbencia pública, 
es de interés público y de observancia general si 
de derechos humanos se trata. Como es el caso 
de lo que llevó hoy conocemos como un delito 
cuando hablamos de violencia familia, ya que 
años atrás, el papá, el marido, el suegro, incluso 
los hijos podían hacer lo que fuera con las mujeres 
en casa y pareciera que se trataba de un asunto 
de índole privada, donde era Ley que sobre lo 
que pasara en cuatro paredes no debía intervenir 
el Estado, hoy la violencia familiar no solamente 
es un delito tipificado, sino es el delito de mayor 
impacto cometido contra las mujeres todos los 
días en nuestro país, siendo ya más de 700 
carpetas de investigación las que se aperturan, 
éstas solo de las mujeres que denuncian, lo que 
significa que este delito debe ser atendido con la 
misma fuerza del Estado con el mismo impacto, 
este delito como muchos otros cometidos contra 
las mujeres no está desagregado en los registros 
entre hombres que agreden en los hogares y 
quienes sin importar el cargo son funcionarios 
públicos; lo que necesariamente implica y deman-
da que los criterios propuestos en la iniciativa 
deben aplicar para todos; la tres de tres propone 
que aquellas personas que tengan antecedentes 
de denuncia, procesamiento, investigación y/o 
sentencia por el delito de violencia familiar, no 
puedan aspirar a ningún cargo público.

Otro de los criterios que plantea la tres de tres
es la prohibición del acceso al poder de los deu-
dores de pensión alimenticia, ya que no podemos 
afirmar que nos encontramos en un Estado 
democrático cuando en el mismo país una mujer 
que decide no ser madre e interrumpir un emba-
razo va a la cárcel y un hombre que decide no 
ser padre y además no pagar la pensión, no criar 
y no cuidar, porque claramente el ejercicio de 
la paternidad no se trata solamente de trans-
ferencias financieras; estos puedan ser candidatos, 
gobernantes, legisladores, jueces, magistrados, 
gobernadores, embajadores, etcétera; ya que la 
corresponsabilidad de la vida y su sustentabilidad 
en lo familiar está íntimamente ligada con un 
asunto de democracia; en este caso al involucrar 
el interés de la infancia la tres de tres contra la 
violencia también incorpora porque a las niñas 
y los niños ya que no porque no voten entonces 
sus derechos no sean parte de las reglas y 
principios que rigen a una democracia.

En este mismo sentido y atendiendo a la Emer-
gencia Nacional que también representa la 
violencia sexual, que azota todos los días a las 
mujeres y niñas en nuestro país, ya que de acuerdo 
a datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, todos los días, 
cada hora son registradas ocho agresiones 
sexuales por hora entre abuso sexual, acoso, 
hostigamiento, violación simple, violación equi-
parada y tortura sexual, lo que deja plenamente 
en evidencia que a las mujeres nos miran no 
como ciudadanas, ni como sujetas de derechos, 
sino como objetos y específicamente objetos 
sexuales en disposición del placer de otros, por 
desgracia la violencia contra las mujeres en tér-
minos sexuales está cada vez más ligada a la 
trata con fines de explotación sexual y la trata 
a su vez está ligada a la desaparición y a los 
feminicidios por ello estos tres criterios y violencias

son fundamentales que se blinden y que sean
parte de un marco jurídico eficaz, eficiente para 
las mujeres, cumpliendo y contribuyendo a la 
democracia a través de tres principales objetivos: 
primero para promover la paridad cualitativa 
y sustantiva, porque si bien ya logramos el 
cincuenta por ciento de hombres y el cincuenta 
por ciento de mujeres en los cargos de elección 
popular y en los tres distintos órdenes y niveles 
de gobierno, el cincuenta por ciento que le 
corresponde a los hombres es imprescindible 
que éstos no sean deudores de pensión alimen-
taria, agresores sexuales, ni golpeadores, lo que 
significa que la tres de tres contribuye a la paridad 
cualitativa; un segundo aporte de la tres de tres 
contra la violencia a la vida democrática del país 
es la prevención de la violencia política y de la 
violencia institucional ya que no basta que la 
violencia institucional esté reconocida como una 
modalidad en la Ley General de Acceso de las 
Mujeresa una Vida Libre de Violencia y en las
leyes de acceso de las mujeres a una vida libre 
de violencia en las entidades federativas, si ésta 
no está en el Código Penal, es indispensable que 
la violencia institucional se tipifique como un 
delito tal y como hoy lo es la violencia política 
que actualmente a través de veintidós causales 
puede acreditarse y sancionarse a toda acción 
que obstaculice la participación y representación 
política de las mujeres, en este sentido la tres 
de tres coadyuva en prevenir que eso suceda 
exigiendo que no haya agresores en las institu-
ciones, que no haya agresores en la política, que 
no haya agresores gobernándonos, legislándonos, 
ni administrándonos.      

Las instituciones deben servir también como 
un parámetro, como muro de contención y 
protección, deben ser filtros confiables que impi-
dan el paso a toda amenaza de violencia y no 
coladeras cómplices de deudores, de acosadores,
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de violadores y peor aún ser sus protectores e 
impulsores; la tercer arista en la que la tres de 
tres aporta a la vida democracia y al Estado de 
Derecho es en la construcción de ciudadanía, 
al proponer, promover y generar nuevos pará-
metros para que decidamos con base en otros 
criterios a nuestras autoridades y no sólo desde 
la empatía por un partido, la militancia ultranza 
o basados en encuestas, la tres de tres le otorga 
a la ciudadanía un nuevo mecanismo para que 
puedan votar por sus representantes, que cada 
candidato este obligado a preguntarle al electo-
rado y en especial a las mujeres que somos la 
mayoría de la ciudadanía ¿quieren que sea su 
representante? y al mismo tiempo éste sepa que 
está obligado a responder y demostrar que no 
es deudor, agresor y acosador para poder aspirar
a obtener un voto.

Finalmente, cuando hablamos de decir que la 
tres de tres es un parteaguas es decir pregun-
tarnos ¿de qué democracia se habla? cuando 
no están penalizados o no están reconocidos 
en la Ley estos criterios. Pareciera ocioso legislar 
estas reglas en nuestros marcos normativos, sin
embargo, está documentado que en México, 
desde el más alto nivel de autoridades hasta el 
más mínimo en su representación jerárquica, 
existen violadores, agresores y deudores de 
pensión alimenticia, por ello aunque pareciera 
obvio que quien debe gobernarnos deben ser 
personas honorables, el día de hoy nos encon-
tramos en un asunto de emergencia nacional, 
al grado que las mujeres todos los días debemos 
luchar por el reconocimiento y respeto de nuestro 
derecho a una vida libre de violencia, pero ahora 
también porque este no sea vulnerado por 
quienes nos representan.

Por otro lado la tres de tres contra la violencia 
como norma y no solo como un conjunto requisi-
tos, abona en la consolidación de una sociedad 
más justa, más igualitaria y sin discriminación.

La tres de tres llegó para quedarse y para cum-
plirse, las reglas en la democracia han cambiado 
hoy la paridad es un principio democrático, la 
violenciapolítica un delito y la tres de tres un 
requisito que hizo posible que el Estado y sus 
institucionessean los primeros espacios libres 
de agresores y garantes de nuestros derechos, 
contribuyendo a romper el pacto patriarcal que 
se gesta en la vida política e institucional y que 
a las mujeres se nos traduce en impunidad.    

Las reglas han cambiado y han cambiado para 
bien de las mujeres y eso se ha logrado gracias 
al régimen que estamos impulsando, al que he 
nombrado como “Feminismocracia” el nuevo 
orden político, con las mujeres al frente y los 
derechos al centro.  

NINGÚN 
VIOLENTADOR 

AL PODER

CRÍTICA AL PODER
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LXI Legislatura del Estado de México.

México se encuentra inmerso en una ola de
violencia que mantiene alerta a la ciudadanía, 
pero sobre todo a las mujeres. Quienes ejercen 
cargos públicos deben inclinarse al servicio de la
ciudadanía, a pesar de ello, hay quienes abusan 
de su posición jerárquica y agravian a quienes 
se encuentran bajo su subordinación. La mayoría 
de los delitos sexuales en contra de las mujeres 
se dan entre personas que tienen una relación 
de poder en la que alguien domina y alguien se 
encuentra bajo dominación, lo cual da lugar a la 
impunidad y a la corrupción en muchos casos.

Las cifras pueden ser imprecisas dado que no 
todos los casos se denuncian, sin embargo, en 
frente de todas las personas se cometen delitos 
que no es que no se vean, sino que no se quieren 
ver, por ejemplo, delitos en contra de las mujeres en 
razón de su género como acoso, hostigamiento,
abuso y/o violación sexual, maltrato psicológico 
o físico. Según datos del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública1, de 
Enero a Abril del 2022 hubo por lo menos 310 
presuntos delitos de feminicidio, es decir, entre 
dos y tres feminicidios al día, sin mencionar que 
el Estado de México lidera la lista Nacional con 
51 casos, seguido de Nuevo León y Veracruz 
con 34 y 31, respectivamente. 

Por lo anterior, resulta necesario replantear la 
operatividad y la eficacia de las políticas públicas, 
con el propósito de disminuir el índice de vio-
lencia en contra de las mujeres. ¿Qué tipo de 
política pública se necesita? ¿Requerir la carta 
de no antecedentes penales en materia de 
violencia de género en la ley 3 de 3 dará como 
resultado la resolución del problema?

Según Johan Galtung, hay tres tipos de violencia: 
directa, estructural y cultural, mientras que para 
Pierre Bordieu existen tres diferentes: dominación,

violencia simbólica y legitimación. Para los obje-
tivos de este análisis, la violencia simbólica se 
encuentra posicionada entre la estructural y la 
cultural. Este tipo de violencia tiene un origen 
ambivalente, es decir, que proviene de la cultura 
y afecta en la estructura, como también puede 
provenir de la estructura y afectar la cultura. 
Además de influir y ser influida por los otros dos 
tipos de violencia, puede confluir en promover 
y permitir la violencia directa, razón por la cual 
se cometen injusticias con total impunidad. La 
violencia simbólica determina en gran medida 
el actuar social, por lo tanto, es necesario señalar, 
cuestionar y sancionar constantemente este tipo 
de violencias para cambiar nuestro contexto actual.

Ninguna acción gubernamental carece de una 
postura política, con cada acción las instituciones 
envían un mensaje, cuando las instituciones colocan
a un agresor en un puesto de poder el mensaje 
para las mujeres es claro “La impunidad gobierna, 
las violencias cometidas por servidores públicos 
no serán castigadas.”

Este tipo de violencia influye a largo plazo en la 
manera en la que se estructuran las instituciones, 
así como promueve la cultura del abuso, la indife-
rencia, la negligencia, la impunidad y la opacidad, 
tanto en el sector público, como en el privado.

El hecho de que haya violentadores ocupando 
cargos públicos provoca que esas dinámicas de 
violencia se repliquen constantemente en diferen-
tes niveles jerárquicos, por lo tanto, evitar que este 
tipo de personas lleguen al poder es importante 
para todas las áreas gubernamentales y así, menos 
personas sean víctimas de este tipo de actos. 
Lo anterior nos indica que hay justificaciones sufi-
cientes para llevar a cabo acciones concretas para 
disminuir el índice de agresiones en respuesta a la
demanda de la sociedad por erradicar la violencia.

Uno de los mecanismos propuesto para evitar que 
los agresores lleguen al poder es la “3 de 3 contra 
la violencia de género”.

1. No contar con antecedentes de denuncia, 
investigación y/o procesamiento y en su caso no 
haber sido condenado o sancionado mediante 
resolución firme por violencia familiar y/o do-
méstica, o cualquier agresión de género en el 
ámbito privado o público. 

2. No contar con antecedentes de denuncia, 
investigación y/o procesamiento y en su caso no 
haber sido condenado, o sancionado mediante 
resolución firme por delitos sexuales, contra 
la libertad sexual o la intimidad corporal. 

3. No estar inscrito o tener registro vigente 
como persona deudora alimentaria morosa 
que atente contra las obligaciones alimenta-
rias, salvo que acredite estar al corriente del 
pago o que cancele en su totalidad la deuda 
ante las instancias que así correspondan.2 

Las contribuciones de este mecanismo han 
permitido generar una mayor responsabilidad 
pública e institucional que, además, nos obliga 
a replantear la forma en la que nos relacionamos 
y la manera en que aceptamos estas relaciones; 
incluso, con esta medida, abonamos en materia 
de prevención sobre posibles sucesos o eventos 
de violencia contra las mujeres, un tema que 
poco se ha abordado en la realidad inmediata.

Sin duda, el mecanismo resulta pertinente para 
lograr tres objetivos, el primero es excluir a los 
agresores, en segundo lugar, se logra cambiar 
el mensaje que proyectan las instituciones y
respaldan a las denunciantes, por último, se prevén 
las sanciones no solo para el agresor, si no para
quienes están, estaban o estuvieron a su alrededor.
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El obligar a los partidos políticos al dar atención 
a las víctimas de violencia política contra las 
mujeres en razón de género, así como sujetarse 
a principios como el debido proceso, la dignidad 
de las personas, la debida diligencia, la máxima 
protección, imparcialidad, igualdad, no discrimi-
nación y profesionalismo, es una tarea imperante 
que debe cumplirse a cabalidad; es nuestra 
responsabilidad promover, proteger y respetar, 
pero sobre todo, garantizar los derechos humanos 
de las mujeres en cualquier contexto y circunstancia. 

De la misma manera, debemos tener claro que 
esta medida es perfectible y como todo, ha tenido 
deficiencias o bien, áreas de oportunidad; 
ejemplo de ello es que el INE, en su intento por 
cancelar algunas candidaturas por incumpli-
mientos al instrumento de la “3 de 3 contra la 
violencia”, en donde, incluso, se acreditaron las 
distintas violaciones, al apelar, el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) revocó 
la determinación de este, devolviendo las 
candidaturas a algunos actores que se enfrentaban 
en este escenario.

Con base en ello, se demuestra que requerimos 
una reforma integral que prevea la sensibilización 
en materia de perspectiva de género y feminista, 
puesto que podemos contar con instrumentos 
valiosos que nos permitan identificar los diferentes
tipos y modalidades de violencia, pero si conta-
mos con personal especializado en la materia, 
estos se vuelven estériles.

La complicidad entre agresores, pero también 
la complicidad y la opacidad institucional 
continúan siendo un reto al que México se 
enfrenta; hoy contamos con instrumentos y 
mecanismos que han permitido el reconocimiento 
de los derechos político electorales de las mujeres

como producto de la ardua lucha que estas han 
emprendido, una lucha que está llena de adver-
sidades y que ha costado la vida de miles, no 
permitamos que la negligencia se apodere de 
los espacios que también le pertenecen a ellas.

Continuemos sumando en favor de todos y 
especialmente, de todas; y aunque hemos avan-
zado, no es suficiente, aún queda mucho por 
mejorar.

 EVIDENCIANDO LAS 
INEQUIDADES EN EL 

ACCESO Y PARTICIPACION 
DE LAS MUJERES EN 
LAS UNIVERSIDADES 

EN MÉXICO 

CRÍTICA AL PODER
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A  lo largo de la historia las mujeres han jugado
un papel fundamental en la vida de las socieda- 
des, sin embargo, no es hasta épocas recientes 
que han tenido la posibilidad de participar en 
asuntos públicos y acceder a mejores oportunidades 
de desarrollo. Específicamente en el ámbito educa-
tivo, las mujeres han transitado un largo camino 
lleno de obstáculos que poco a poco empiezan 
a derrumbarse, dignificando el importante rol 
que ellas han jugado en la vida pública.

Hoy, tras la transformación de las sociedades, 
así como la adaptación de normas y procedi-
mientos, las mujeres tenemos aparentemente 
las mismas oportunidades de acceso a la edu-
cación en todos sus niveles, lo cual sin duda ha 
incrementado las cifras de las estudiantes en 
instituciones de educación pública y privada y
no solo eso, sino que ha permitido que cada vez 
más mujeres accedan a la toma de decisiones 
en y desde las universidades.

Sin embargo, al analizar los procesos de acceso 
de las mujeres a la educación y a los puestos de 
poder, hallamos datos que no solo reflejan un 
acceso inequitativo sino cifras contradictorias 
ante los nuevos escenarios. En pleno siglo XXI, 
las condiciones que enfrentan los géneros en 
torno a las posibilidades de desarrollo y de 
oportunidades siguen siendo inequitativas, sin 
importar la región en la que se habite.

Dicha exclusión implica la existencia de una 
serie de obstáculos y dificultades que les impiden 
desenvolverse plenamente en el ámbito público, 
que se expresa mediante diversas formas de 
discriminación y violencias que ha limitado su 
participación y rol protagónico como líderes y 
dirigentes. 

De acuerdo con un diagnóstico realizado a 34 
universidades públicas en México, solo cinco de 
ellas han tenido una rectora, entre ellas destaca 
la Universidad Autónoma de Puebla (BUAP) que 
es encabezada por una rectora, Lilia Cedillo 
Ramírez (Cfr. Milenio, 2022). Es decir, solo el 
14.7% de las universidades públicas en México 
han tenido como dirigente a una mujer, esta 
falta de acceso a puestos de poder evidencia la 
existencia de una segregación vertical; porque 
si bien las mujeres están accediendo a cargos 
administrativos en las universidades, estas difí-
cilmente llegan a los puestos más altos de toma 
de decisiones. 

Un ejemplo más de las brechas que aún se 
experimentan, lo podemos encontrar al contras-
tar datos del Sistema Nacional de Investigadores 
(SNI). La presencia de mujeres ha aumentado 
durante las últimas décadas, sobre todo en el 
número de candidaturas y en la categoría del 
nivel I respectivamente. No obstante, entre más 
se sube la categoría del investigador, menos 
mujeres encontramos, por ejemplo, en 2015
el 78.8% de los investigadores registrados en 
el SNI eran hombres, mientras que las mujeres 
apenas representaban 21.2%. 

Gráfica 3: Investigadoras e investigadores registrados en 2015 en el Padrón del Sistema Nacional de 
Investigadores según nivel;

Fuente: INMUJERES (2018). Boletín Desigualdad en cifras. Recuperado el 28 de mayo de 2022 de: 
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/BoletinN2_2018.pdf 

Al analizar la presencia de mujeres investigadores procedentes de la Universidad Autónoma del 
Estado de México durante el 2020, encontramos grandes similitudes a las cifras nacionales de 2015. 

Tabla 1: Investigadoras e investigadores de la Universidad Autónoma del Estado de México perte-
necientes al SNI;

Fuente: UAEMéx (2020) Agenda Estadística. Recuperado el 30 de mayo de 2022 de: 
http://planeacion.uaemex.mx/docs/AE/2020/AE2020.pdf 
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Parece ser que la presencia de investigadores 
está condicionada por el género y es que para 
muchas de estas mujeres acceder a esta cate-
goría implica en muchos casos hacer una triple 
jornada, como madre, trabajadora e investiga-
dora, en cambio para los hombres, es mucho 
más sencillo acceder. 

Conclusión
 

Nuestro país se ha propuesto, a través de refor-
mas políticas, planes y programas promover el 
acceso a la participación de las mujeres en el 
espacio público. Sin embargo, llevar los proble-
mas y desigualdades de género a la agenda 
pública ha supuesto la resistencia y confrontación 
de intereses económicos, políticos y culturales, 
que en algunos casos han entorpecido este 
proceso. Por tanto, se concluye que la violencia 
por razones de género en el ámbito educativo, 
es un problema real que no se termina con el 
acceso a una educación, sino con una igualdad 
sustantiva en los diversos ámbitos, que promue-
van un acceso igualitario a puestos de poder 
y al de toma de decisiones.
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2006, octubre de 2006, Monterrey, Nuevo León. 2006 participación en el 
programa “Los Bienes Terrenales” radio UNAM, 860, AM. Participación en 
la Cuarta Reunión 2009 del Centro de Modelistica y Pronósticos Económicos 
(CEMPE) de la UNAM, siendo el tema “El Paquete económico 2010”. 
Diciembre de 2009. Participante en 15th Annual Conference - Western 
Hemisphere and Global Recovery: Trade and Investment, TAMIU, Texas, 
abril del 2010. Ponente del Simposium Crecimiento Económico, Jurídico 
para un Desarrollo Empresarial Sustentable, con el tema” La Economía 
Nacional ante la Globalización”, llevado a cabo en Aguascalientes, en el 
mes de junio de 2010. Ponente en el 3°Foro de Finanzas, Administración 
de Riesgos e Ingeniería Financiera, de la Universidad Autónoma Metro-
politana, con el tema “El impacto de las crisis de 1995 y 2009 en las 
Finanzas Públicas de México”. Septiembre de 2010. 

Cuando se habla de enfoque de género
regularmente se consideran las diferentes opor-
tunidades que tienen los hombres y las mujeres 
de acuerdo a las interrelaciones existentes entre 
ellos y los distintos papeles que la sociedad les 
asigna, sin embargo estas cuestiones influyen 
en el logro de las metas, las políticas y los planes 
de los organismos nacionales e internacionales 
y por lo tanto, repercuten en el proceso de desa-
rrollo de la sociedad a nivel mundial. 

El género se vincula con todos los aspectos 
de la vida económica, social, política, privada 
y pública de los individuos, este se determina 
de acuerdo a las y a las funciones o la percep-
ción que la sociedad tiene de el.

Cuando se habla de presupuesto con perspec-
tiva de género en un País, Estado, Nación, o 
Municipio suponemos que tiene como objetivo 
generar condiciones de igualdad sustantiva entre 
hombres y mujeres.

Por lo tanto el diseño de políticas públicas, 
que se traducen en programas para mejorar 
las condiciones de equidad entre hombres y 
mujeres deben tener como objetivo primordial 
la reducción de las desigualdades de género.

En México los esfuerzos por generar mejores 
condiciones de equidad se fortalecen en 2008, 
cuando surge el anexo 13 denominado 
“Erogaciones para la Igualdad Entre Mujeres 
y Hombres”, del Presupuesto de Egresos de la 
Federación como un modelo de presupuesto 
transversal en donde se agrupaban los recursos 
utilizados para la generación de equidad en la 
mayoría de las dependencias federales (que en 
su clasificación administrativa lo determina).

La evolución del presupuesto para la igualdad 
entre mujeres y hombres fue el primer gran logro 
a nivel federal, sin embargo este esfuerzo se ha 
minimizado a lo largo de los últimos años, al 
considerar programas generales y no de apoyo
especifico al género, tal es el caso del programa 
de adultos mayores que si bien es un programa 
asistencial, su enfoque especifico no es de género, 
así como el programa sembrando vida el cual 
no se otorga de manera focalizada a un género 
de la sociedad, en el mencionado anexo 13,
 

“Erogaciones para la Igualdad Entre Mujeres 
y Hombres”, y por otro lado tenemos la elimi-
nación de programas primordiales para el 
desarrollo sustantivo de la igualdad, sobre todo 
de apoyo a las mujeres como lo fue el caso de 
la eliminación del programa de guarderías, los 
programas productivos enfocados a apoyar a las 
mujeres dentro de SEDESOL (ahora BIENESTAR), y 
la secretaria de economía, la eliminación del 
seguro de vida para madres de familia entre otros.

 

Evolución del Anexo 13, “Erogaciones para la Igualdad Entre Mujeres y Hombres”, del 
Presupuesto de Egresos del 2017 al 2022

(Millones de pesos) 

Elaboración propia con datos de los Presupuestos de egresos de la Federación, 
2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. 

Lo anterior podría indicar que un crecimiento de este presupuesto, determina mejores políticas 
públicas en materia de equidad, sin embargo esto esta muy lejos de ser así, sobre todo conside-
rando que a partir del 2017 se incorporó el programas de Pensión a adultos mayores en este anexo, 
y que este programa ha marcado un fuerte crecimiento que paso desde los 5,400 millones de 
pesos en 2017, a los 127,175 millones de pesos en 2022, esto implica que en 2017 el sólo el 19.7 
por ciento del prespuesto plasmado en el anexo 13, correspondía al programa de adultos mayores, 
mientras que en 2022, el programa de adultos mayores corresponde a 54.4 por ciento del total 
del Anexo 13.
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Si bien la pensión a adultos mayores si es un 
programa de asistencia social que pretende 
reducir las brechas sociales y apoyar a los adultos 
mayores que más lo necesitan es un hecho que 
en este universo de programas sociales, no es 
un programa diseñado para reducir la brecha 
entre hombres y mujeres.

Por otro lado, aun que el número de programas 
se ha incrementado en el anexo 13, la impor-
tancia y el impacto real en generar una igualdad 
sustantiva no se ha visto reflejado de manera 
positiva, ejemplo de ello fue la desaparición en 
2019 y 2020 del programa de Apoyo para 
Refugios Especializados para Mujeres Víctimas 
de Violencia de Género, sus hijas e hijos, el cual 
fue reincoporado en 2021 y 2022 con un monto 
de 420.03 y 420.17 millones de pesos respecti-
vamente.

La eliminación de los programas productivos 
de apoyo a las mujeres desde 2019, los cuales 
generaban desarrollo de capacidades e inyección 
de capital semilla en mujeres emprendedoras, 
son sin lugar a dudas un gran retroceso a las 
políticas públicas de equidad de género.

Queda claro que el anexo 13, en la actualidad 
no es un reflejo real de una política pública 
incluyente y de desarrollo de las mujeres, es un 
anexo que simula a todas luces un apoyo a las 
mujeres que no es real, ya que a partir de 2019 
se han reducido los programas focalizados hacia 
el apoyo de las mujeres, y se han incrementado 
en el mencionado anexo otros muchos programas 
que no reflejan el apoyo a políticas públicas que 
mejoren la inequidad económica, social, política 
y mucho menos la presupuestaria de género.

ANALISIS A 5 AÑOS 
DEL SISTEMA 
NACIONAL DE 

BÚSQUEDA 

CRÍTICA AL PODER
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Si bien la legislación mexicana ha venido reco-
nociendo diversas formas de violencia y las ha 
sancionado aún no se logra que todas ellas 
sean rechazadas por la sociedad, generando 
impunidad, complicidad e incluso tolerancia, 
si bien los actos de violencia contra las mujeres 
ocurren tanto en el ámbito público como en 
lo privado, los agresores pueden ser familiares, 
personas desconocidas o incluso autoridades 
con lo que se genera mayor vulnerabilidad para 
las niñas y las mujeres.

En lo específico, el Estado Mexicano ha concen-
trado sus esfuerzos en responder a la violencia 
contra las mujeres entre particulares,1 tanto en 
el ámbito público y privado, sin embargo, es 
inaplazable la necesidad de reconocer las prác-
ticas de violencia y violaciones a los derechos 
humanos perpetrada por acción u omisión desde 
las instituciones, principalmente las relacionadas 
con los cuerpos policiales y la impartición de 
justicia.

Es importante resaltar que la violencia insti-
tucional2 se encuentra reconocida como una 
modalidad de violencia tanto en la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erra-
dicar la Violencia contra la Mujer, como en la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, la cual se define como:

“Son los actos u omisiones de las y los servidores públicos de 
cualquier orden de gobierno que discriminen o tengan como 
fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los 
derechos humanos de las mujeres, así como su acceso al disfrute 
de políticas públicas destinadas a prevenir, atender, investigar,
sancionar y erradicar los diferentes tipos de violencia.” 

Por lo anterior se debe reconocer que la violen-
cia contra las mujeres se da en todos los ámbitos 
de la vida, por parte de agresores diversos, entre 
quienes se encuentran los propios servidores 

 

Secretaria Nacional de Igualdad de Género, Coordinadora Nacional de 
Mujeres e Integrante de la Dirección Nacional Extraordinaria, todos en el 
Partido de la Revolución Democrática (PRD). Asimismo, Candidata a la 
Alcaldía de Iztapalapa en 2018, Diputada Local en la Ciudad de México, 
Diputada Federal, Coordinadora Ejecutiva del Programa de Estímulos para 
el Bachillerato Universal (PREPA SÍ), así como Fundadora de la asociación 
civil Movimiento de Unidad, Justicia, Equidad y Respeto (M.U.J.E.R.). 

Las desapariciones han sido el crimen perfecto 
en México. Las cifras aumentan todos los días 
y no en todos los casos existen denuncias. Tan 
alarmante y grave ha sido la comisión de este 
delito en todo el mundo, que existen tratados 
internacionales que lo sancionan. La legislación 
internacional en esta materia es contundente 
y en 2017 no se hizo esperar la llegada del 
“Sistema Nacional De Búsqueda de Personas 
Desaparecidas”.

Todo indicaba que el Sistema de Búsqueda
tenía todo lo necesario para detener este flagelo 
y que solo se requería voluntad política para 
ponerlo en marcha.

Tomando en consideración los últimos aconteci-
mientos, las cifras de desapariciones y hallazgos, 
así como los presupuestos asignados es como 
me permito hacer una evaluación de Sistema 
Nacional de Búsqueda, mismo que debería 
realizarse desde el poder legislativo a 5 años de 
su creación.

LOS ÓRGANOS Y HERRAMIENTAS EN MATERIA 
DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS

Sistema Nacional de Búsqueda de Personas

• Tiene como objetivo diseñar y evaluar de 
manera eficiente y armónica los recursos del 
Estado Mexicano para establecer las bases 
generales, políticas públicas y procedimientos 
entre las autoridades de todos los órdenes 
de gobierno para la búsqueda, localización 
e identificación de Personas Desaparecidas y 
No Localizadas, así como para la prevención, 
investigación y sanción de los delitos en materia 
de esta Ley (art. 45).

• Para el ejercicio de sus facultades contará 
con las siguientes herramientas: 

A) El Registro Nacional 
B) El Banco Nacional de Datos Forenses 
C) Registro Nacional de Personas Fallecidas 
No Identificadas y No Reclamadas 
D) El Registro Nacional de Fosas 
E) El Registro Administrativo de Detenciones 
F) La Alerta Amber 
G) El Protocolo Homologado de Búsqueda 
y los protocolos previstos en el artículo 73 
de esta Ley 
H) Otros registros necesarios para su opera-
ción en términos de lo que prevé la Ley 

Comisión Nacional de Búsqueda (CNB) 

• Se crea a partir de la Ley General en Materia 
de Desaparición Forzada de Personas, Desapa-
rición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, así como 
en seguimiento a la Convención Internacional 
para la Protección de todas las Personas contra 
las Desapariciones Forzadas, que entró en vigor 
en México desde el año 2010 y derivado de 
los casos resueltos en la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos (Casos Radilla Pacheco, 
Campo Algodonero, etc). 

• Es un órgano administrativo desconcentrado 
de la Secretaría de Gobernación, que deter-
mina, ejecuta y da seguimiento a las acciones 
de búsqueda de Personas Desaparecidas y 
No Localizadas, en todo el territorio nacional.

• Tiene por objeto impulsar los esfuerzos de 
vinculación, operación, gestión, evaluación y 
seguimiento de las acciones entre autoridades 
que participan en la búsqueda, localización e 
identificación de personas.                        

• Actualmente ocupa este cargo la Doctora 
Karla Irasema Quintana Osuna 

Consejo Nacional Ciudadano 

• Es un órgano ciudadano de consulta del 
Sistema Nacional, en materia de búsqueda de 
personas.

• Se integra por cinco familiares; cuatro especia-
listas de reconocido prestigio en la protección 
y defensa de los derechos humanos, la búsqueda 
de Personas Desaparecidas o No Localizadas o 
en la investigación y persecución de los delitos 
previstos en la Ley, debiendo garantizar que 
al menos uno de ellos sea en materia forense; 
y cuatro representantes de organizaciones de 
la sociedad civil de derechos humanos.

Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas (PHB) 

• Las familias tienen derecho a participar en 
la búsqueda, por ello el PHB resume cómo deben 
las autoridades buscar a las personas desapa-
recidas y no localizadas y como las familias 
pueden participar y supervisarlas para exigir 
el cumplimiento de sus obligaciones.

• Para buscar y localizar a quienes faltan se 
requieren muchas herramientas, y de distinto 
tipo. Algunas para producir y reunir informa-
ción, o para analizarla, compararla y mostrarla 
en forma de planos, mapas y gráficos. Otras 
para estudiar cuerpos y restos de personas falle-
cidas, y de este modo restituirles su identidad 
y acercarse a la verdad sobre lo ocurrido. Otras 
más para ubicar en tiempo real los teléfonos 
y dispositivos de las personas con las que acaba 
de perderse contacto.  

                     

KAREN QUIROGA ANGUIANO
Secretaria Nacional de Igualdad de Género en 
el PRD 
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PRESUPUESTO ASIGNADO A LA COMISIÓN NACIONAL DE BUSQUEDA DE PERSONAS DESAPARE-
CIDAS Y COMISIONES DE BUSQUEDA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

El presupuesto asignado año con año a la búsqueda de personas desaparecidas es el principal 
elemento con el que podrían contar sus familiares. 

La realidad que refleja la asignación de recursos es desesperante y significa dejar en estado de 
indefensión a las víctimas. 

Analizar a profundidad y ver como no se coloca al centro del proyecto de gobierno a las víctimas 
obliga a hacer la crítica rigurosa.
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El Estado de México y Veracruz, permanecen en la posición 1 y 2 respectivamente, mientras que 
que Nuevo León y la Ciudad de México avanzaron 1 posición para estar dentro de los 4 primeros 
lugares.

Cifras de Personas Desaparecidas

Las Cifras de Personas Desaparecidas, No localizadas y Localizadas a nivel Nacional, que presenta 
el Reporte Semestral de Búsqueda e Identificación de Personas Desaparecidas, con corte al 30 de 
junio del 2021 se tiene lo siguiente:

En el periodo del 1 de diciembre de 2018 al 30 de junio de 2021 existen.

Del total de personas localizadas, 25,777 fueron encontradas con vida y 2,258 sin vida. 

Los datos históricos presentados en este reporte con el periodo dentro del 15 de marzo de 1964 
y el 30 de junio de 2021, arrojan lo siguiente: 

De las 130,842 personas localizadas, fueron halladas 122,190 personas con vida y 8,652 personas 
sin vida.

NOTAS

Los números son fríos y los hechos en la revisión son contundentes. La desaparición de personas 
es cada vez más grave y es una modalidad que prevalece pese a haber creado un Sistema Nacional 
de Búsqueda.

La Comisión Nacional de Búsqueda solo ha sesionado en dos ocasiones en lo que va del sexenio, 
esto refleja la falta de interés de las autoridades para colocar a las víctimas en primer lugar dentro 
de la estrategia de gobierno.

La desaparición de la CONAGO ha generado cada vez más estragos ante la falta de coordinación 
entre autoridades locales y federales, dejando en estado de indefensión a la ciudadanía, permitiendo 
que el crimen organizado avance en esta forma de delinquir sin repercusión alguna asestando un 
golpe mortal al estado de derecho.

La evidente falta de recursos en las Comisiones Estatales hace que para las familias que buscan 
incansablemente a sus seres queridos, tengan que enfrentar solos y sin apoyo económico para 
desplegar toda la fuerza del estado y encontrar a la o el ciudadano que está desaparecido.
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Cabe señalar que es importante medir el impacto del crimen organizado ya que los datos que 
arroja el Sistema Nacional son imprecisos. Esto ha sido develado de manera contundente con el 
caso de Debanhi Escobar ya que en su búsqueda se encontraron otras víctimas que no estaban 
reportadas como desaparecidas. 

Todas estas dificultades a las que se enfrentan las familias han dado lugar a la organización de 
la sociedad civil organizada, la cual se ha constituido por la regionalización de grupos que en 
algunos casos se hacen llamar “Madres Buscadoras” que se mantienen con recursos propios y 
algunas donaciones de la ciudadanía. La dificultad para obtener recursos gubernamentales es una 
característica de la presente administración.

Es urgente y de vital importancia que este análisis se profundice en el poder legislativo de cara 
a la discusión presupuestal del siguiente año y en concordancia con la evaluación en materia de 
seguridad de la presente administración, después de la militarización del país y de la política de 
abrazos no balazos. 

Mtra. Karen Quiroga Anguiano 
Secretaria Nacional de Igualdad de Género en el PRD 

PARTICIPACIÓN 
POLÍTICA DE 

LAS MUJERES 
EN MÉXICO. 

PÓSTUMO  

CRÍTICA AL PODER
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ROSA MARÍA CABRERA LOTFE 

Mujer de Izquierda, Feminista, Abolicionista, Internacionalista y 
Defensora de los Derechos Humanos Plenos. 

Inicio éste escrito comentando que abordaré 
algunos elementos sobre el avance de la parti-
cipación política de las mujeres a nivel nacional 
en el marco normativo actual, así como en las 
intervenciones que se han logrado por parte 
de nuestro partido.

Así tenemos que la paridad de género es un 
principio insertado desde la Constitución que 
rige todas las elecciones, aunque implica su 
impulso en todos los niveles y ámbitos de gobier-
no. La historia reciente ha mostrado la justeza
de miles de acciones del movimiento amplio de 
mujeres en todo el mundo, en aras de lograr el 
reconocimiento de los derechos humanos plenos 
de las mismas. Ya desde la izquierda mexicana, 
principalmente agrupada en el desaparecido 
Partido Comunista Mexicano (PCM), había con-
templado en sus tesis programáticas, luchar por 
los derechos de las mexicanas, así surgió la 
Unión Nacional de Mujeres Mexicanas (UNMM) 
fundada en 1964, llevando como ejes de lucha, 
la defensa de los derechos de las mujeres, la niñez, 
la lucha por la paz y el desarme y la búsqueda 
de la democracia en todos los hogares mexicanos, 
bajo la premisa de que la lucha por la liberación 
de la mujer, está unida a la liberación de los 
pueblos. Así, surgió el Frente Nacional por la 
Liberación y los Derechos de las Mujeres 
(FNALIDM, 1979) que, en principio, aglutinó a 
diversas Colectivas Feministas, sindicatos, grupos 
LGBTTTI y mujeres de los partidos de izquierda. 
En esa ocasión, apoyaron la presentación de la 
Iniciativa de ley sobre Maternidad Libre y Volun-
taria junto a la Coalición de Mujeres Feministas, 
registrado por el entonces Grupo Parlamentario 
del PCM y que nunca fuera discutido en la Cámara 
de Diputados.

Posteriormente, ya en 1981, se celebró el Primer 
Encuentro Nacional de Mujeres, con la partici-
pación de cerca de 500 mujeres de barrios, sin-
dicatos, comunidades rurales, organizaciones 
populares, militantes de partidos políticos, promo-
toras de organismos no gubernamentales, siendo 
meritorios de análisis los ejes sobre trabajo 
doméstico, trabajo asalariado, doble jornada, 
familia y sexualidad y participación política de 
la mujer. De ahí en adelante, se vino fortaleciendo 
la lucha por los derechos humanos plenos, es 
decir los derechos sociales, culturales, econó-
micos y políticos de las mexicanas. 

Ya en 1988, ante el descomunal fraude electo-
ral y la convocatoria de Cuauhtémoc Cárdenas y 
las fuerzas integrantes que impulsaron su candi-
datura como Frente Democrático Nacional, a 
canalizar el descontento popular en una acción 
organizada, surgió el Partido de la Revolución 
Democrática (PRD) acotando que sus antece-
dentes fueron el Partido Comunista Mexicano, 
Socialista Unificado de México y Mexicano 
Socialista, resultado de procesos de fusión en 
distintos momentos de la vida política de México. 
A la fecha, el registro que ha mantenido el PRD, 
deviene del registro conquistado por el PCM.

Volviendo a las acciones en pro de los derechos 
de las mujeres y ante la necesidad de contar con 
mayor participación en los espacios de poder 
público, surgieron diversos grupos feministas 
y del movimiento amplio de mujeres. En ese 
marco, el PRD en su Primer Congreso Nacional 
(1990) aprobó por una abrumadora mayoría, 
la reglamentación para que no hubiera menos 
del 20% de candidatas mujeres, siendo la prime-
ra acción afirmativa (y el único partido nacional 
en contemplarla). Previamente, desde la Asamblea
Fundacional se había aprobado que en todas
las instancias del Partido se debieran integrar

por hombres y mujeres sin que entonces se 
decidiera un porcentaje al respecto. Posterior-
mente, se amplió el porcentaje para que en 
ninguna instancia hubiera más de un 70% de 
un mismo género.

Esta decisión fue impulsada ya al seno de la 
Cámara de Diputados por el entonces Grupo 
Parlamentario del PRD en la LVI Legislatura 
Federal, logrando el acuerdo de que, en el marco 
de la reforma político electoral para el entonces 
COFIPE, se pusiera en Artículos Transitorios, 
con relación a las candidaturas, que se fijara 
un límite de 70% de legislador@s de un mismo 
género. Es decir, se establecía por vez primera 
en la normatividad correspondiente, concreta-
mente en el Artículo 175-A, que en ningún 
caso incluirían más del setenta por ciento de 
candidat@s propietari@s de un mismo género. 
Entonces se definió como cuota de género.

Ya a nivel de las distintas reformas constitucio-
nales (principalmente electorales), el PRD, a través 
de sus respectivos Grupos Parlamentarios, 
avalaron que en las mismas, se garantizara el 
criterio de la paridad de género (Artículo 41, 
base I, segundo párrafo en donde se consagra 
“…garantizar la paridad entre los géneros, en 
candidaturas a legisladores federales y locales…”
(2013-emitida en enero de 2014) y que entrara 
posteriormente en vigor; dejando atrás lo man-
datado en la reforma de 1996 del entonces 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de 1993.  Sucesivamente, el COFIPE
se tradujo en Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (2014) que contempló 
el garantizar el cumplimiento del principio de 
paridad de género en la postulación de candida-
turas para todos los cargos de elección popular 
a nivel federal y local. Esta reforma encuentra
su antecedente inmediato en la reforma consti-
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tucional de 2011 en materia de derechos humanos 
que, entre otros aspectos, reconoce la supre-
macía de los diversos Tratados Internacionales 
sobre la base de lo establecido en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, los cuales
constituyen una serie de atributos, prerrogativas 
y libertades que tenemos todas las mujeres y 
los hombres, por el simple hecho de existir; los 
cuales son indispensables para llevar una vida 
digna. En ese tenor, dicha reforma, por mandato 
implica crear una nueva cultura de derechos 
humanos, poniendo el acento en la dignidad 
de las personas, constituyendo así, la reforma 
jurídica más importante por cuanto los princi-
pios que la sustentan y por el reconocimiento 
de los Tratados Internacionales, además de que 
obedeció a la atención prioritaria de los derechos 
humanos, como una necesidad tanto para la 
política interna, como ante las crecientes de-
mandas sociales respecto de la materia, así como 
en atención al desarrollo de la temática en el 
ámbito internacional, en el que cada vez más 
los derechos humanos asumen nuevos espacios 
y protagonismo. De esa manera, impacta en 
la administración de la justicia federal, porque
trata precisamente del reconocimiento de la 
progresividad de los derechos humanos, mediante
la expresión clara del principio pro-persona como
rector de la interpretación y aplicación de las 
normas jurídicas, en aquellas que favorezcan y 
brinden mayor protección a las personas (primero
las personas y luego las instituciones) además 
del principio de no regresividad y en consecuencia, 
es necesario reconocer en primer lugar la inter-
dependencia entre el respeto de los derechos 
humanos y el desarrollo de nuestra nación.
En ello van los derechos de las mujeres y las 
poblaciones LGBTTTI, como también comenté 
hace un par de días. 

Hoy día, contamos ya con la reforma que 
diera lugar a la Ley General de Partidos (2014) 
derogando al COFIPE y, de la cual se destaca 
la obligación de garantizar la paridad en las 
candidaturas a legisladores federales y locales. 
Esta reforma representa sin duda un avance 
fundamental para incrementar la participación 
política de las mujeres.

CRÍTICA AL PODER

ALGUNAS NOTAS 
SOBRE LA SALUD 

Y LA POLITICA 
SOCIAL   
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DR. JOSÉ NARRO ROBLES

Académico, médico y político mexicano. En la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México desarrolló una carrera académica de casi 
40 años y en esa Casa de Estudios se desempeñó como director 
de la Facultad de Medicina y como Rector entre 2007 y 2015. 
Es autor y coautor de 118 artículos y capítulos de libros de con
tenido académico, al igual que de 295 productos de divulgación. 
Ha sido ponente y conferencista en más de 1,250 foros de México 
y en 20 países del mundo. 

En el gobierno federal ocupó cargos relevantes en las secretarías 
de Salud, donde fue secretario y subsecretario. En la Secretaría 
de Gobernación en donde laboró como subsecretario de Gobierno, 
al igual que en el Instituto Mexicano del Seguro Social donde 
fungió como secretario general. Actualmente es presidente de 
PAIS Consultores. 

Por sus aportes, ha sido reconocido con 21 doctorados Honoris 
Causa, entre ellos, los de las universidades de Salamanca, España; 
de La Habana, Cuba; de Santiago, Chile; Arizona, Estados Unidos; 
Birmingham, Inglaterra; y Ricardo Palma de Perú. De igual forma, 
ha sido reconocido con condecoraciones otorgadas por los gobier-
nos de España, Francia y Chile.

La salud es uno de los asuntos fundamentales 
en la vida de personas y sociedades. Casi todo 
lo que se relaciona directa e indirectamente 
con la actividad humana, tiene que ver con la 
salud. Este es el caso de la educación, el empleo, 
el acceso a servicios básicos como agua potable 
y drenaje, la alimentación, los hábitos y los estilos 
de vida, por ejemplo. No es raro entonces que 
desde hace siglos se hayan desarrollado mecanis-
mos para, primero atender a la persona enferma 
yluego para disminuir los riesgos de perder la 
salud y prevenir la enfermedad. El ser humano 
pronto encontró la manera de asignar la tarea 
a personas con las capacidades convenientes. 
En la actualidad la tarea se ha profesionalizado 
y especializado. Hoy existen numerosos profesio-
nales con esa responsabilidad. 

Tampoco resulta extraño que, en la historia de 
las sociedades, muchos se hayan pronunciado 
en el sentido de considerar que, "si bien la salud 
no es todo, sin ella se pierden muchas de las 
cosas fundamentales para disfrutar la vida, para 
vivir más años, para tener más calidad en los 
años vividos, para evitar las muertes prevenibles 
y desarrollar a plenitud las potencialidades de 
la persona". Como ya quedó implícitamente 
señalado, en materia de salud existen dos dimen-
siones de interés, la relacionada con el individuo 
y la relativa a las colectividades. Para el primero 
de los casos se cuenta con los servicios perso-
nales, para el segundo con los programas de 
salud pública.

Los servicios públicos de salud han tenido un 
desarrollo importante en las últimas décadas, 
aun cuando su evolución se cuenta en siglos. 
Como ejemplos de esto último, tres casos de 
nuestro país. El primero tiene que ver con la 
organización del primer hospital en la América 
continental en 1524. 

En efecto, el Hospital de Jesús cumplirá en dos 
años quinientos de existencia. El segundo se 
refiere al Hospital Civil de Guadalajara próximo 
a celebrar 230 años de funcionamiento no 
interrumpido. El tercero, con 182 años, es el 
caso del ahora Consejo de Salubridad General, 
despreciado por el gobierno federal, y con la 
responsabilidad incumplida de manejar las epi-
demias en el país como se señala en su artículo 
73 de la Constitución.

La historia contemporánea la podemos iniciar 
en 1943 cuando se tomaron un conjunto de 
medidas que condujeron al establecimiento de 
la entonces Secretaría de Salubridad y Asistencia, 
al desarrollo del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y a la organización inicial del sistema de 
los institutos nacionales de salud, con la puesta 
en marcha del Hospital Infantil de México. 
Desde entonces, se ha registrado un crecimiento 
cuantitativo y especialmente cualitativo de los 
servicios y programas públicos. Más infraestruc-
tura, más recursos humanos, más programas 
de atención a la salud, un mayor número de 
programas preventivos y la mejoría importante 
de los indicadores internacionalmente aceptados 
para medir las condiciones de salud de una nación.

Es verdad que el sistema ha tenido múltiples
necesidades y carencias, en particular una insu-
ficiencia presupuestal crónica. Es cierto que 
preocupa que algunos países de nuestra región, 
con desarrollo semejante e incluso menor al 
nuestro, tengan en algunos indicadores rendi-
mientos mejores que los de México. Sin duda 
hay todavía mucho por hacer y sin embargo, 
en 2018, las instituciones públicas de salud 
prestaron, como promedio diario, cada uno 
de los 365 días del año, poco más de un millón 
de servicios a nuestra población. Un millón de
consultas, desde una general, hasta una espe-

cializada o de urgencia; la atención de cuatro
mil 300 partos; la hospitalización de 16 mil 
pacientes y el desarrollo de cerca de diez mil 
cirugías. 

Lo que ha sucedido en materia de salud en los 
últimos tres años y medio es increíble. El desor-
den, la falta de conocimiento, la improvisación, 
la interrupción de una historia mayormente 
continuada, el uso de la mentira, la opacidad, 
y los niveles de soberbia, explican las pésimas 
cuentas que se pueden rendir cuando faltan, 
menos de dos años y cuatro meses para que 
termine la gestión gubernamental. Por desgracia, 
todos los errores cometidos han costado cientos 
de miles de vidas que pudieron y debieron evitarse.

Las atrocidades pasan por la desaparición del 
Seguro Popular y su sustitución por la entele-
quia llamada Insabi, Instituto de Salud para el 
Bienestar, sin la mínima preparación. Sin reglas 
de operación, sin conocimiento de los opera-
dores y los prestadores de servicios del sistema 
y menos de la población afiliada y que superaba 
los 53 millones de personas. Ahora, después
del fracaso, se embarcan en una nueva aventura: 
¡que venga al rescate el programa IMSS Bienestar! 
Pero también por la anulación del sistema 
nacional de compras consolidadas, coordinado 
por el IMSS que generaba un abasto mejor, 
ahorros, desarrollo de la industria nacional, 
transparencia, rendición de cuentas y que, sin 
duda era perfectible, sustituido por un conjunto 
de decisiones que han configurado un galimatías 
que todavía ahora tiene metidas a las institucio-
nes en problemas de desabasto. 

Imposible dejar de mencionar el pésimo manejo 
de la pandemia en nuestro medio. Un proceso
plagado de errores fundamentales, de actos 
irresponsables y de numerosos y patéticos ejem- 
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plos de cómo el conocimiento científico se "dobla" 
y somete al poder político. El desprecio por los 
expertos, por las recomendaciones de la Orga-
nización Mundial de la Salud, por la misma 
realidad, han hecho que, en cualquier evaluación 
internacional independiente, los resultados sean 
deplorables para nuestro país. Lo peor de todo 
es la cantidad de luto y muerte que se ha oca-
sionado. Cientos de miles de defunciones en 
las cifras oficiales, directamente atribuidas a la 
pandemia y más de 667 mil muertes en exceso. 
Pero también están la muerte materna, las fallas 
en la vacunación, la carencia por acceso a los 
servicios de salud que se incrementó en más de 
15 millones de personas o el terrible caso de los 
niños con cáncer, entre otros.

Frente a las fallas de las autoridades, solo queda 
trabajar intensamente para preparar el rescate. 
Es indispensable convocar a los interesados y 
diseñar una propuesta para la organización de 
un Servicio Nacional de Salud. Uno al que se le 
asignen los recursos que se requieren. Un Servi-
cio público que asegure la cobertura universal 
con calidad homogénea y que revierta el centra-
lismo que caracteriza a esta gestión. Uno en el 
que se coloque a la persona en el centro de los 
programas y en el que los trabajadores de la 
salud sean actores fundamentales. Uno que 
resuelva los problemas de salud e impulse la 
prevención, la disminución del riesgo, la educa-
ción en salud y la adopción de estilos de vida 
saludables. Uno en el que, por ejemplo, se erra-
dique el embarazo en niñas de diez a catorce 
años y que avance en el control de las enferme-
dades no transmisibles. Uno que permita vivir 
más y mejor. Un Servicio Nacional que forme 
parte central de las políticas sociales y que, junto 
con la educación y el empleo, se convierta en 
un verdadero mecanismo de justicia social.

Esta debe ser nuestra tarea fundamental. A 
México y a los mexicanos nos urge claridad en 
cuanto al proyecto de nación. Debemos saber 
que se piensa hacer con los espacios fundamen-
tales: la seguridad; la economía, el empleo y 
la productividad; la educación, la ciencia, el 
desarrollo tecnológico y la innovación; el arte 
y la cultura; la democracia, la organización del 
gobierno, el federalismo, el régimen de liber-
tades y el equilibrio de los poderes públicos. 
Con nuestros rezagos ancestrales: la pobreza
 y la desigualdad. Tenemos que saber que quien 
llegue al poder, entiende los problemas, los 
asume con responsabilidad y se compromete 
a convocar a todos. México requiere hazañas 
colectivas y este es el momento.

CRÍTICA AL PODER

 
LAS “OTRAS 
CIFRAS” DE 

LA PANDEMIA 
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ELIZABETH VELÁZQUEZ 

Maestranda de periodismo político. Busco historias enterradas 
entre miles de datos y hojas de cálculo, apasionada de las nuevas 
tecnologías y el desarrollo de narrativas transversales que se 
apoyen en la imaginación, la creatividad y con sentido de servicio. 

Las dificultades de Hugo López-Gatell con 
las cifras de la pandemia comenzaron desde las 
primeras apariciones públicas y conferencias 
que dedicó al tema; incluso antes de que se regis-
trara el primer caso de coronavirus en México, 
el subsecretario se encargó de manipular la 
percepción pública con números que minimi-
zaban el riesgo de este microscópico enemigo 
que cobraría la vida de más de 700 mil personas 
en el país.

Pocos días después de los primeros casos con-
firmados de Covid-19 en México, Gatell y su 
equipo presentaron una gráfica que comparaba 
la situación del país con otras naciones que se 
encontraban en fases más avanzadas de la pan-
demia, una trampa metodológica que pretendía 
engañar a la población con un panorama falso 
que disminuyó el nivel de alerta que esta crisis 
merecía.

En tan solo unas semanas las gráficas a modo, 
la información parcial y los datos reservados se 
convirtieron en parte medular del manejo oficial 
de la crisis de salud más grande que ha enfren-
tado el país en los últimos cien años, algo que 
alimentó el falso discurso de triunfo sobre la 
pandemia que el gobierno federal propagó 
durante los primeros meses.

Con la supuesta idea de estar una mejor situa-
ción que otros países que atravesaban una tra-
gedia inconmensurable como Italia o España, 
muchas personas minimizaron el riesgo inicial 
y continuaron con sus actividades pensando que 
el coronavirus no tendría los mismos efectos 
en México. 

Pero la realidad desmoronó las engañosas grá-
ficas de López-Gatell y su equipo de comunica-

ción en pocas semanas cuando los casos oficiales  
comenzaron a contarse por cientos en todo 
México, justo como había ocurrido en otros 
países que pudieron servir de ejemplo para tener 
una mejor respuesta. 

En tan solo unos días el discurso de López-Gatell 
cambió para dar paso a otros conceptos como 
“aplanar la curva” o “llegar al pico de la pandemia”, 
lo que también le hizo tropezar cada vez más 
con las cifras que no coincidían un día y al otro 
tampoco.

Los primeros cuestionamientos a las cifras ofi-
ciales provinieron de analistas independientes, 
matemáticos y periodistas que detectaron 
inconsistencias en el modelo Centinela, que si 
bien funciona para vigilar los brotes de influen-
za, quedó rebasado ante la rápida propagación 
del nuevo coronavirus, lo que ocasionó que el 
número inicial de casos estimados en México 
tuviera un subregistro de hasta 80 pacientes 
por cada uno confirmado. 

El subsecretario López-Gatell, quien para enton-
ces era el rockstar de la pandemia en México, 
desestimó las observaciones y se burló de quie-
nes señalaban estos errores alegando que los 
conceptos eran demasiado técnicos; sin embargo, 
semanas después el propio zar del coronavirus 
tuvo que admitir que en el país existía un fuerte 
subregistro que elevó el número de casos reales 
a más de 70 mil en tan solo unas semanas des-
de el primer registro. 

Con cada conferencia vespertina de López-
Gatell aparecía una nueva contradicción en sus 
cifras o estimaciones; el pico de la primera ola
de la pandemia no sucedió hasta semanas 
después, y el escenario catastrófico de 60 mil

defunciones durante toda la crisis se rebasó
diez veces; sin embargo, el subsecretario de
salud insistió en presentar gráficas arregladas 
para mantener el supuesto buen desempeño 
de México en esta crisis. 

La insistencia de analistas independientes 
provocó que la Secretaría de Salud liberara una 
base de datos abiertos sobre la pandemia de 
coronavirus en México que sirvió para acorralar 
aún más las inconsistencias de López-Gatell, 
quien pronto renunció a controlar la cifra de 
contagios para manipular otros indicadores 
más relevantes como la mortalidad del país o 
el número real de camas disponibles para los 
enfermos más graves.

Por ejemplo, mientras López-Gatell y su equi-
po repetían que habían camas suficientes para 
todos los pacientes graves de coronavirus en 
México, los mismos datos abiertos de la Direc-
ción General de Epidemiología (DGE) demos-
traron que ocho de cada 10 personas que habían 
muerto en el país durante el primer año de la 
pandemia lo hicieron sin tener acceso a un 
ventilador mecánico o ayuda crítica.

Los mismos datos oficiales de la DGE revela- 
ron que en algunos municipios 7 de cada 10 
pacientes que murieron de coronavirus durante 
la segunda ola de contagios lo hicieron en sus 
domicilios sin recibir la atención que, según 
Gatell y su equipo, estaba disponible en todos 
los rincones del país. 

El aumento vertiginoso de muertes por coro
navirus también abrió un nuevo capítulo de 
distorsión en las cifras oficiales, y es que López-
Gatell decidió ignorar deliberadamente dos de 
los tres indicadores relacionados con las defun-
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ciones por coronavirus para enfocarse en el 
único en que México tenía una posición más
favorable al ocupar el puesto 19 entre más de 
200 países evaluados.

Los otros dos indicadores ignorados, el de 
muertes totales y de letalidad, mostraban 
ampliamente la catástrofe de la pandemia en 
México, que para entonces ocupaba el tercer 
lugar por defunciones acumuladas en el mundo, 
y también era el país más letal con un índice 
de 13 fallecimientos por cada 100 pacientes 
contagiados. 
Ignorar estos indicadores, así como aquellas 
estimaciones que daban cuenta del alto sub-
registro de casos positivos en el país por falta 
de pruebas, mismas que el subsecretario consi-
deró como absurdas aún en contra de las reco-
mendaciones de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), contribuyeron a que México se 
colocara entre los países más golpeados por la 
pandemia en todo el mundo. 

La llegada de las vacunas representó un nuevo 
capítulo de manipulación de datos, información 
incompleta y falta de transparencia a pesar de 
las promesas de la Secretaría de Salud para 
manejar la crisis de manera abierta; de hecho, 
en México no existen registros públicos sobre 
estas dosis, los contratos o la distribución de 
estos recursos porque fueron catalogados como 
un asunto de seguridad nacional. 

Sin embargo, el seguimiento de algunos ana-
listas puedo demostrar que la Secretaría de 
Salud acumuló hasta 50 millones de dosis Anti-
Covid en los momentos más críticos de la tercera 
y cuarta ola de contagios en el país, mismos que
tuvieron que aplicar meses después en una ope-
ración apresurada para que no vencieran en 
sus bodegas.

Aunque López-Gatell aseguró que no había 
vacunas almacenadas y que todos los lotes eran 
distribuidos en menos de una semana desde 
su arribo al país, pero los datos de seguimiento 
independientes volvieron a desmentir al sub-
secretario en varias ocasiones al demostrar que 
el número de dosis aplicadas era mucho menor 
al de los lotes recibidos, lo que podría haber 
acelerado la inmunización contra esta enfermedad.

La falta de transparencia y ética en el manejo 
de datos también jugó un papel determinante 
en la elaboración de los semáforos de riesgo 
Covid, que terminó siendo una herramienta po-
lítica que no obedecía sus propios lineamientos 
o estimaciones matemáticas en pro de algunos 
gobiernos y entidades. 

El último golpe de López-Gatell para manipular 
la información disponible de la pandemia fue 
cerrar la llave de los datos abiertos para reducir 
su publicación a una sola vez a la semana, lo 
que ha impedido poder llevar un control exacto 
de lo que sucede durante esta quinta ola de 
contagios, que se sigue extendiendo por todo 
el país a pesar de los discursos oficialistas. 

La figura de López-Gatell como estratega de la 
pandemia de coronavirus en México se ha con-
vertido en sinónimo de manipulación, soberbia 
y falta de compromiso con la ciencia en pro de 
un discurso político que se sostuvo en el sufri-
miento de millones de personas que perdieron 
desde el empleo hasta la vida. 

CRÍTICA AL PODER
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ALMA GUILLERMINA GARCÍA RAMOS 

Médica, Sexóloga y Psicoterapeuta Sexual. Terapeuta en Caleidos-
copía "Espacio de Cultura, Terapia y Salud Sexual". 

Marzo de 2020 es la fecha que marca un
antes y después en la forma de como vemos y 
apreciamos la vida. El anuncio de la infección 
por una nueva, desconocida y temida variante 
de coronavirus sembró el miedo en la pobla-
ción mundial y cambió la forma en la que nos 
relacionamos con nosotros mismos y con lo que 
nos rodea. La Organización Mundial de la Salud 
(OMS) advirtió sobre el mecanismo de infección 
declarándola pandemia mundial, exhortando 
a la población a minimizar el contacto persona-
persona, como parte de la mitigación del conta-
gio ante la nula respuesta inmune, el alarmante 
aumento de casos positivos y la incontrolable 
ola de decesos y secuelas en la población gene-
ral. Los gobiernos y la sociedad civil poco a poco 
se fueron adaptando a las medidas impuestas 
desde la salud pública: el aislamiento-confina-
miento, el cese de las actividades de esparcimiento
-recreativas, así como evitar de cualquier manera 
posible, el hacinamiento y la permanencia en 
espacios cerrados y poco ventilados ante la alta 
probabilidad de infección y desarrollo de la 
enfermedad y, debido a ello, la atención en 
servicios médicos de especialidad que no requi-
riera de una intervención urgente fue diferida 
por tiempo indefinido.

De entre estas especialidades “no básicas” o 
“no prioritarias” está la relacionada con la salud 
mental y me refiero a no prioritaria por el hecho 
de que no pone en riesgo de manera inminente 
o inmediata la vida de las personas y porqué 
el personal de atención, esto es, médicos, per-
sonal de enfermería, trabajo social, personal 
administrativo y de intendencia estaban enfocados 
en la pandemia y/o en el propio cuidado de la 
salud, que, como consecuencia esperada, provocó 
una agudización de cuadros clínicos mentales, 
mal apego a tratamientos por inadecuado
seguimiento y una sensación generalizada de 

“abandono”, sumándose a las patologías conoci-
das, tales como cuadros de ansiedad, trastornos 
depresivos, miedo y fobias al contacto con otras 
personas, a estar en espacios públicos concurridos, 
a tocar objetos y superficies y las relacionadas 
con experiencias con la enfermedad y muerte 
súbitas de amigos y familiares, pérdida del trabajo 
y de la solvencia económica, etc.

Apoyo lo hubo. Cuando el virus no hacía más 
que propagarse por el mundo (pandemia), los 
gobiernos e instituciones de salud reaccionaron, 
implementando no sólo la atención a la enferme-
dad sino también a la salud mental y emocional 
mediante líneas de apoyo de manera remota 
por medio de enlaces telefónicos, consultas en 
videollamada, cursos, apoyo emocional o terapias 
en plataformas digitales y aunque se trabajaba 
continuamente, no fueron suficientes para atender 
la ola de necesidad de la población, pues solo 
quienes poseen los medios (teléfono, internet) 
y la información suficiente para acercarse a estas 
herramientas, las aprovecharon, ya que la salud 
y bienestar mental-emocional, no está considera-
do una prioridad como lo es comer o tener un 
techo digno sobre nuestras cabezas y al no ser 
una “necesidad” preponderante, fácilmente es 
olvidada y no atendida, ni por los medios guber-
namentales, como por la sociedad en general 
y las personas en lo particular, con ello generando 
maltrato a nuestra propia existencia.

Con este panorama podemos entender que las 
tres esferas en donde las personas interactuamos 
fueron sacudidas: la personal, la relacional y la 
social, dejando en evidencia una serie de insu-
ficiencias en los sistemas de salud, de educación, 
en las dinámicas familiares, siendo sobresaliente, 
la forma en la que las personas nos percatamos 
y responsabilizamos de nuestro autocuidado. 

Por autocuidado me refiero al cuidado que la 
persona ha de tener consigo misma, de su cuer-
po, los hábitos alimenticios, la actividad física 
como fuente de salud física y mental, la atención
de las enfermedades de manera oportuna y 
evitar las complicaciones y deterioro de la calidad
de vida. También me refiero al cuidado de la 
esfera psico-emocional, esa en donde se percibe
y se vivencian las sensaciones y sentimientos que 
nos permiten comunicarnos hacia el adentro 
(conmigo misma como persona) y en relaciones 
interpersonales y sociales efectivas. Recordando 
que la OMS define que la “salud es un estado 
de completo bienestar físico, mental y social, 
y no solamente la ausencia de afecciones o 
enfermedades”.

La salud mental es un derecho básico funda-
mental, así como exigir la correcta ejecución de 
los programas de desarrollo social, y si estos 
existen, utilizarlos en su máximo expresión, sin 
embargo, necesitamos reflexionar sobre la 
conducta y compromiso hacia nuestra propia 
salud física y emocional, responsabilizándonos 
de nuestro cuidado y siendo conscientes de “lo 
que nos toca”. 

¿De dónde partir? ¿Cómo lograrlo? 
Creo que es importante regresar a observarnos 
y escucharnos de manera consciente, con el pro-
pósito de comenzar a hacer pequeños cambios 
para el bienestar, tales como: 

• Preguntarme diario ¿Cómo estoy mi cuerpo? 
¿Cómo me siento? 

• Percibir y validar las sensaciones y sentimien-
tos desagradables (miedo, tristeza y enojo) y 
atenderlos de manera oportuna, sin lastimarme 
ni lastimar a otros.
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• Reconocer que tengo límites y que pedir 
ayuda ESTA BIEN. 

• Recordar que el buen trato es una forma de 
vida que permite salirme de un sistema maltratador 
y violento y que está en mí (como persona) ejercer 
mi derecho al bienestar y la salud en un proceso 
constante y permanente de bienestar. 

• Reivindicar el derecho inherente de las per-
sonas al placer. 

Ante una lección tan estremecedora como 
lo ha sido la pandemia por el virus SARSCOV2, 
se ha evidenciado que cada persona, la sociedad 
y los gobiernos necesitamos hacer un cambio 
en la interacción mutua, regresar a observarnos 
de manera consciente y a priorizar el bienestar 
emocional general y la salud mental en lo 
particular.

CRÍTICA AL PODER

PARTICIPACIÓN, 
INSTRUMENTO DE 

DEFENSA DE LA 
DEMOCRACIA  
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poder para influir en el resultado de las eleccio-
nes y en las que la ciudadanía confía tanto para 
la organización como en los resultados de los 
procesos electorales.

Las tareas realizadas por estas autoridades inclu-
yen la gestión y la supervisión de las elecciones 
por parte de organismos independientes del 
Ejecutivo, ya sean judiciales o autónomas.18 Lo 
cierto es que una parte importante de la defensa 
de las democracias pasa por la defensa de las 
propias autoridades electorales que se han creado 
en el orden constitucional. En la medida que 
se logre una adecuada y articulada defensa de 
ellas se estará defendiendo y fortaleciendo a la 
democracia. 

No obstante, existe otra forma efectiva de defen-
der nuestra democracia. Esta encuentra su cauce 
cuando se hacen efectivos los instrumentos de 
democracia directa o participativa que se encuen-
tran estipulados en la propia legislación. Por
ejemplo, si la ciudadanía reúne suficientes firmas 
puede incidir en la agenda pública mediante
una iniciativa ciudadana. Son formas de parti-
cipación que antes no existían, en un tiempo 
donde el diálogo se centraba en hacerlo con 
sindicatos, comisiones, consejos, pero no con 
la propia ciudadanía.19

La fórmula más efectiva que se ha encontrado 
desde hace un par de décadas, consiste en 
ensanchar y fomentar la participación ciudada-
na. No se trata de aumentar la participación en 
las elecciones, que siempre es deseable y per-
seguible, se refiere, más bien, a conseguir que 
la ciudadanía tenga injerencia real en las deci-
siones y no sólo se limite a ejercer su derecho 
al sufragio el día de las elecciones. La partici-
pación ciudadana va mucho más allá.

CARLA ASTRID HUMPHREY JORDÁN 
Consejera del INE.

Se necesita que más ciudadanos y ciudadanas 
hagan uso de los diversos mecanismos a su 
alcance para definir el rumbo de nuestro país 
como lo son las candidaturas independientes, 
la presentación de iniciativas ciudadanas, así 
como a solicitar consultas populares y la propia 
revocación de mandato. Hoy, desafortunada-
mente, existe un uso político de dichas figuras
y se ha dejado a la ciudadanía en un segundo 
plano. Estos instrumentos fueron pensados como
vías para que aquellas personas que no se sienten 
identificadas con alguna fuerza política o que 
perciban que no se atienden sus demandas, 
encuentren las formas de incidir y hacerse 
escuchar. Por ahora, en la mayoría de los casos, 
presenciamos que facciones, partidos políticos 
o su militancia son los que hacen uso de estas 
herramientas de democracia directa.  

Estos instrumentos son muy valiosos, sobre todo 
cuando la ciudadanía o la sociedad organizada 
ha perdido poder de decisión, de lo contrario, 
carecen de todo propósito. El diseño de estas
herramientas de democracia directa tiene re-
quisitos muy altos para conseguir su activación, 
por lo que limitan la participación de la ciuda-
danía. Por ejemplo, los altos apoyos ciudadanos 
que se requieren para conseguir el registro de 
una candidatura independiente o de las inicia-
tivas ciudadanas, hacen que la materialización 
de dichas figuras sea complicada. 

Las consultas populares se encuentran abando-
nas, incluso, cuando en 2019 se hizo una 
reforma constitucional para permitir que fueran 
regionales, ampliando el catálogo de las nacio-
nales. Parecería que la ciudadanía está alejada 
de estos mecanismos. Lo que resulta aún más
preocupante es que, de alguna manera, la im-
presión de la sociedad es que fueron diseñadas

Para nadie es novedad que la democracia, 
como régimen de gobierno, se encuentra vivien-
do una crisis y cada vez pierde más adeptos. 
El Latinobarómetro 202116 refleja que en la 
región solo el 49% apoya la democracia, mientras 
que el apoyo al autoritarismo alcanza un 13% 
y la indiferencia al tema es del 27%. Cifras preo-
cupantes en su contexto.17

La demanda de la ciudadanía se centra en que 
las autoridades cumplan con sus funciones y 
enfrentan el abuso de poder, los privilegios, la 
falta de igualdad ante la ley, respeto y dignidad. 
El informe mencionado precisa que ya no se 
toleran gobiernos que defienden los intereses 
de unos pocos, la concentración de la riqueza, 
la impunidad, la corrupción, la debilidad y nula 
protección de los derechos civiles y políticas, así 
como la tardanza en la construcción de derechos 
sociales. Se demanda más democracia.

Si bien en las últimas tres décadas hemos
avanzado en la transición y consolidación de la 
democracia en México y en la región, aún tene-
mos el reto de evitar una quiebra/crisis de los 
gobiernos y democracias. Por otra parte, en los 
últimos años hemos visto ataques de diversa 
naturaleza que merman a las instituciones 
electorales. Así, encontramos recortes presu-
puestales, intentos de ataques personales y 
directos a quienes integran las instituciones 
hasta intentos legislativos o políticos para remo-
ver a funcionarias y funcionarios o para eliminar
 a las propias autoridades que se han encargado 
de caminar, junto con la ciudadanía, hacia una 
consolidación democrática.

Debemos entender, en este contexto, que las 
instituciones democráticas cruciales son aquellas 
que evitan que quienes gobiernan abusen del
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para otros fines, de los cuales no reciben bene-
ficio alguno las y los ciudadanos. 

El reto que tenemos no es menor. Debemos 
que todas y todos se involucren en los desafíos 
que implica hacer un uso efectivo de estos 
mecanismos. Como dirían Steven Levitsky y 
Daniel Ziblatt “para salvar la democracia debemos 
restaurar las normas básicas que en el pasado la 
salvaguardaron. Y debemos hacer algo más: debemos 
ampliar dichas normas al conjunto de una sociedad 
diversa. Debemos hacerlas verdaderamente inclusivas. 
Las normas en su esencia son sólidas”. 20 

El desafío principal es que todas y todos, sin 
discriminación alguna, podamos hacer uso de 
las herramientas construidas para y por la ciu-
dadanía para garantizar el absoluto ejercicio 
de nuestros derechos políticos y electorales. 
Son un instrumento de la ciudadanía y no una 
herramienta política. 

¡La participación de las y los ciudadanos es 
el recurso más potente para defender nuestra 
democracia!

CRÍTICA AL PODER

LA INVOLUCIÓN 
DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS EN 
MÉXICO.   

58 59



ANABEL HERNÁNDEZ GARCÍA 

Periodista de investigación y escritora mexicana. Es considerada 
una de las mejores periodistas y novelistas de investigación en 
materia de narcotráfico en México. 

Con la llegada a la Presidencia de Benito Juárez 
(1857-1872) se establecieron los cimientos 
en los que está asentada nuestra aún joven 
República y el estado laico. Y junto con esas 
bases surgieron las organizaciones políticas 
que durante más de 150 años han represen-
tado ideas, diagnósticos de la nación, necesi-
dades y prioridades sociales, y planteamientos 
de cómo atender éstas, que representaron 
por un tiempo la pluralidad innata a nuestra 
historia.

El sistema partidista en México es hasta ahora 
el sistema hegemónico a través del cual los 
ciudadanos eligen a otros ciudadanos para 
que los representen y encabecen los gobiernos 
municipales, estatales y federal, las respectivas 
cámaras legislativas. Y es de ahí, del poder 
Ejecutivo y Legislativo que emana la organi-
zación y composición del Poder Judicial. Esta 
triada de poderes es la esencia de nuestra 
nación, y de su equilibrio, democracia y 
probidad depende la existencia real, no solo 
en los discursos, de una auténtica República 
Democrática.

Pero actualmente los ciudadanos que se agluti-
nan en los partidos políticos en México y que se 
convierten en representantes populares ¿Son 
fieles portavoces de sus iguales, es decir los 
ciudadanos que votaron por ellos? Pienso 
que cuando un ciudadano elegido por otro 
ciudadano llega a una representación popular 
o al servicio público su principal deber no está 
con la ideología del partido político del que 
emanó, ni su lealtad es con el dirigente polí-
tico moral o legal de dicho instituto sino con 
el ciudadano, respetando el espíritu y límites 
marcados por la Constitución.

La crisis actual en la que está inmerso nuestro 
país es hija de la decadencia de un sistema
de representación popular desgastado en el que 
los partidos políticos en la mayoría de las ocasio-
nes contribuyen más a ser parte del lastre, del 
ancla que provoca el estancamiento, que en ser 
parte del motor que impulse la nave- México- a 
una nueva democracia.

La razón de esto es que ya acomodados en el 
sistema de poder y con su ‘rebanada de pastel’ 
los partidos políticos- los humanos que los 
integran- no están dispuestos a sacrificar los 
privilegios que han acumulado indebidamente 
para estar uno o más escalones arriba que su 
igual: el ciudadano que los eligió. Prerrogativas 
que actualmente, y ejemplos sobran, significan 
acumulación de un poder usado para beneficio 
propio, recursos económicos ilícitos, impunidad, 
y una actitud mayoritariamente prepotente. 

Nada es fortuito, hay una profunda historia que 
explica porque en una buena parte en sistema 
partidista actual parte de un fruto marchito. No 
soy historiadora, soy periodista, pero es en el 
recuento del pasado donde encontramos la 
explicación del presente. 

El sistema “PRI”. 

Durante el mandado de Juárez, en medio del 
nacimiento de una nación vibrante basada en 
la Constitución de 1857, surgieron el Partido 
Radical de Tabasco (1871), Partido Republicano 
Progresista, Unión Liberal y el Círculo Nacional 
Porfirista, que apoyaba la dictadura de Porfirio 
Díaz.12 

En 1900 fue creado el Partido Liberal, fundado 
por Camilo Arriaga reconocido como uno de

los precursores de la Revolución Mexicana. Una 
de sus principales reflexiones era: “Es necesario 
abandonar la viciosa costumbre establecida entre 
nosotros de esperar de los Gobiernos el remedio de 
todos nuestros males. La iniciativa particular secundada 
y extendida hasta convertirse en acción colectiva, 
es el carácter de las democracias.”

El órgano político luego se transformó en el 
Partido Liberal. Sus principios eran entonces la 
“observancia de las leyes, la educación liberal, 
la honradez de los funcionarios y la abolición 
de las tendencias personalistas en el gobierno”. 
Proponían organizar a los obreros para instruirlos 
acerca de sus derechos, iniciar campañas de denun-
cia contra el despotismo y la arbitrariedad…”.13  

El partido creado por Arriaga después fue deno-
minado Partido Liberal Constitucionalista y con-
vocaron a los ciudadanos a luchar contra la infame 
sexta reelección de Porfirio Diaz, para que por 
la vía democrática se evitara una guerra civil. 
Uno de sus compañeros de lucha fue el periodista 
Ricardo Flores Magón, quien a la par que editaba 
el periódico “Regeneración” crítico al régimen 
porfirista, fundó el Partido Liberal Mexicano cuyo 
principio fundamental era combatir la dictadura 
de Díaz y la defensa de los derechos de los 
ciudadanos.

Arriaga compartió los mismos ideales y participó 
en sus actividades. Fue la unión de esa fuerza y 
esas ideas una de las plataformas de la Revolución 
Mexicana que dio fin al Porfiriato. Aunque los 
historiadores hablan de que hubo una bifurcación 
en el camino compartido entre Arriaga y Flores 
Magón: el primero postulaba un cambio demo-
crático paulatino, y el segundo proponía un 
cambio más rápido a través de medidas radicales. 
Sus ideales dibujaban una república moderna.
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En ese contexto surgieron partidos opositores 
a las ideas de Arriaga y Flores Magón: Partido 
Reeleccionista que en 1909 postuló a Porfirio 
Diaz para un periodo más de gobierno. Y otros 
que coincidían con ellas como el Partido Anti 
Reelecionista, creado entre otros por José 
Vasconcelos y Filomeno Mata, éste último otro 
periodista quien a través de “El Ahuizote” había 
realizado duras y documentadas críticas contra 
el régimen dictatorial Porfirista creando conciencia 
en la población.   

En 1910 estalló la Revolución y en paralelo 
nacieron partidos como el Católico Nacional 
(1911) que tenía como lema “Dios, patria y 
libertad” separándose del laicismo y postula-
ron a Francisco I Madero a la Presidencia. 

Los partidos políticos fueron representando las 
distintas ideas que emergían de la pluralidad 
social. Uno de los más emblemáticos fue el Partido 
Comunista Mexicano (1919) cuyos fundadores 
fueron Valentín Campa y David Alfaro Siqueiros 
y que funcionó de manera clandestina durante 
más de 10 años (1929-1934). 

En contra parte en 1928 nació el Partido Nacional 
Revolucionario creado por el general y Presidente 
de la República Plutarco Elías Calles días antes 
de terminar su mandato.14

Ese fue un punto de bifurcación importante, 
clave en la historia moderna. El PNR nació un 
partido de Estado, es decir, como un partido 
de la clase dirigente y no de la clase popular. 
Nació viciado de origen y por decreto presidencial 
todos los funcionarios públicos de todos los 
niveles debían cooperar con parte de sus ingre-
sos en el sostenimiento del partido. Así nació
el sistema partidista moderno, viciado.15 Lo que

llamo “El Sistema PRI”.

El PNR , después se denominó Partido de la
Revolución Mexicana, y en 1945 adoptó el nombre 
de Partido Revolucionario Institucional (PRI), el 
cual desde su origen como partido de estado 
en muchos sentidos y formas es el patriarca de 
la cultura partidista decadente en todos los 
matices ideológicos que prevalece actualmente 
en México.  

Sin importar la ideología: derecha, izquierda, 
centro, los partidos políticos actuales han estado 
forjados bajo las reglas, usos y costumbres del 
PRI que por setenta años fue hegemónico en 
el gobierno federal.
 

El “sistema PRI” y la huella de su ADN ha pene-
trado a todas las instituciones políticas y ha 
contaminado en la mayoría de sus dirigencias 
locales y nacionales su forma de interrelación 
interna, su visión de los ciudadanos y la forma 
de relacionarse y ejercer el poder. Incluyendo 
el Partido de la Revolución Democrática.

Como partido de Estado el PRI ha sido un par- 
tido eminentemente de espíritu patriarcal. Lo es 
en sus dinámicas internas donde, aun habiendo 
mujeres cada vez de manera más amplia éstas 
compiten por el poder y lo ejercen desde esa 
óptica patriarcal. 

Por su propio origen el PRI tiene una visión dis-
torsionada de la población. No es solo una cuestión 
de origen sino la practica del poder durante 
décadas. No los ve como ciudadanos pares sino 
como gobernados. Y para mantenerlos en ese 
estatus- cada vez más “gobernados” y menos 
“ciudadanos”-, desde su origen  el PRI pactó con 
la línea conservadora del Ejército.

Y si bien es cierto que durante su época naciente, 
te en la Post Revolución por la propia necesidad 
de mantener la paz  se crearon instituciones y 
programas que permitían el ascenso educativo 
y económico de integrantes de la clase campe-
sina y proletaria por meritocracia- mi padre hijo 
de campesinos fue beneficiario-, también es cierto 
que en poco tiempo encontraron riesgoso el 
aumento de una clase social pensante, liberal 
y moderna, y pusieron en marcha todo un pro-
ceso de regresión cuyas consecuencias se sufren 
social, cultural y económicamente en todos los 
aspectos de la vida en México.  

Ese paternalismo del que hablo también conta-
minó los programas sociales. La dinámica creada
durante los 70 años del PRI en el poder no se 
basa en propiciar con dinero público la inde-
pendencia educativa, social y política de los 
ciudadanos, sino que atarlos a las prerrogativas 
que da el gobierno. Sin impulsar que las personas 
puedan alcanzar una independencia económica 
mínima se coarta una base indispensable para 
la independencia política, y con ello la existencia 
de una democracia viva, palpitante, no pasiva 
que duerme en el papel.

Si el único o principal ingreso que un ciudadano 
recibe- actualmente son al menos 20.3 millones 
de personas- lo obtiene de manos del gobierno, 
es susceptible a que sus decisiones políticas estén 
sujetas a esos beneficios condicionando su voto.

Más ciudadanos y menos ‘políticos’. 

Actualmente el ADN del PRI prevalece en la ma-
yoría de los gobernante que hay en México, 
muchos de ellos- hombres y mujeres- han militado 
en ese partido, ahí fue su formación política. 
Comenzando por el actual Presidente de la Repú-

blica Andrés Manuel López Obrador cuyo asenso 
político está marcado por su filiación a esa organi-
zación política de la que no se separó ni siquiera 
en dos momentos dramáticos que han marcado 
la represión social en México: 1968 y 1971.

La hegemonía aplastante del PRI diluyó movi-
mientos de un espíritu liberal e idealista. Sus 
integrantes, muchos de integridad, fueron ab-
sorbidos por los partidos políticos domesticados 
por el régimen. Por desgracia, pienso, muchos 
de ellos no podrían reconocerse hoy ante el 
espejo. 

La involución de los partidos políticos en México 
en los últimos 20 años es particularmente acele-
rada. El pragmatismo y la búsqueda del poder 
por el poder, sin mirar a los ciudadanos, los 
hace pactar con partidos opuestos y algunos 
institucionalmente corruptos, los hace pactar 
con intereses económicos con tal de obtener 
recursos para llegar al poder, y ya que llegaron 
para beneficiarse personalmente de este. Y los 
hace pactar con el crimen organizado en sus 
más nefastas modalidades.

Los hechos de corrupción, abuso de poder, desvió 
de recursos públicos, enriquecimiento ilícito 
empañan a todos los partidos políticos actuales 
sin distingo. Hay decenas de ejemplos.

Como ciudadana pienso que la alternativa para 
oxigenar la vida política y democrática de México 
y romper la inercia de casi 100 años del que llamo 
“sistema PRI” es que haya reglas electorales que 
permitan realísticamente la participación y lle-
gada a posiciones legislativas y de gobierno de 
ciudadanos independientes que miren a sus 
electores como pares.
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No puede hablarse actualmente de un marco 
electoral que impulse las candidaturas ciudada-
nas, y no puede hablarse de candidaturas ciu-
dadanas cuando las pocas que hay, ajenas a los 
grupos de poder de cada partido, deben suje-
tarse a las reglas, compromisos y dinámicas 
viciadas para ser tomados en cuenta.  

Deben crearse nuevas reglas electorales que 
propicien la formación de cuadros de ciudada-
nos independientes en las instituciones donde 
se toman las decisiones claves que definen la 
vida de nuestra nación.  

¿Será alguno de los actuales partidos políticos 
que sacrificando sus privilegios y poniendo en 
riesgo su pedazo de poder quien tengan la fu-
erza y el valor para impulsar una nueva clase 
ciudadana dirigente?

NOTA: ANABEL HERNÁNDEZ ES PERIODISTA DE INVESTIGACIÓN 
Y ESCRITORA. NO MILITA NI FORMA PARTE DE ORGANIZACIONES, 
ASOCIACIONES NI PARTIDOS POLÍTICOS. ESCRIBIO ESTE ENSAYO 
CON SU LINEA EDITORIAL INDEPENDIENTE Y SIN RECIBIR RETRI-
BUCIÓN ECONÓMICA.  
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A lo largo de los años nuestro sistema
democrático y, en particular, la forma de orga-
nizar las elecciones en nuestro país se ha ido 
fortaleciendo, pero también, se ha complejizado 
su organización y desarrollo, en gran medida, 
por la desconfianza que durante largo tiempo 
enmarcaron las elecciones en nuestro país.

Esto llevo a que la normatividad electoral prin-
cipalmente, estableciera una serie de controles, 
candados y especificaciones técnicas para el 
desarrollo de cada una de las etapas de los 
procesos electorales que ha derivado en que el 
presupuesto que se ejerce para llevar a buen 
puerto los procesos electivos resulte sumamente 
caro, aunado al altísimo financiamiento público 
que reciben los partidos políticos tanto de forma 
ordinaria como para la etapa de las campañas 
políticas. 

Por ello, y ante la situación económica mundial 
y nacional, es tiempo de buscar métodos y herra-
mientas que abaraten los costos de las elecciones, 
y de paso, las hagan más eficientes. En este sentido,
una veta de oportunidad es el voto electrónico 
por internet tanto para procesos electorales como 
para ejercicios de participación ciudadana. 

En 2014 el Legislativo federal en una reforma 
constitucional en materia político electoral, entre 
otros aspectos, delimitó el uso del voto electrónico 
por internet para las y los mexicanos residentes 
en el extranjero. Así, en 2021 bajo criterios esta-
blecidos por el INE y conforme a lo que diversas 
legislaciones electorales locales han establecido, en 
11 entidades federativas la ciudadanía mexicana 
residente en el exterior, desde cualquier parte del 
mundo y de acuerdo con su entidad federativa 
mexicana de origen, pudo votar bajo dos moda-
lidades: voto postal o bien, voto por internet. 

De estas entidades 9 pudieron votar nuestras 
y nuestros connacionales por la gubernatura del 
estado (Baja California Sur, Chihuahua, Colima, 
Guerrero, Michoacán, Nayarit, Querétaro, San 
Luis Potosí y Zacatecas), en tanto que en Jalisco 
por una diputación de representación proporcio-
nal y en la Ciudad de México por una Diputación 
Migrante. Del total de participantes, poco más 
del 66% prefirió votar a través del sistema de 
electrónico por internet.   

Para este 2022, 4 de los 6 estados que celebraron 
elecciones el pasado 5 de junio, sus ciudadanos 
y ciudadanas pudieron votar desde el exterior 
por la gubernatura, me refiero a los estados de 
Aguascalientes, Durango, Oaxaca y Tamaulipas.

Bajo este contexto y ante la posibilidad del aná-
lisis y estudio de una posible reforma electoral 
por parte del Legislativo, considero conveniente la 
revisión de este tema bajo los siguientes aspectos:

• Valorar la pertinencia de que el voto por inter-
net se convierta en un mecanismo de votación 
válido no solo para las y los mexicanos residen-
tes en el exterior, sino para la ciudadanía que 
vive al interior de la República mexicana. 

• Abrir el voto por internet podría considerar 
la posibilidad de contar con un espacio mayor 
de votación, es decir, el voto anticipado para 
que antes de la jornada electoral, tal vez una 
semana previa, la población pueda emitir su 
voto a través de este sistema y hasta las 18:00 
horas de la jornada electoral. 

• El voto por internet podría eliminar las casillas 
especiales pues con el internet todas y todos 
podrían votar por todos los cargos desde cual-
quier lugar en el que se encuentren.

• Por un aspecto de uniformidad, el INE debe 
tener la batuta de establecer las directrices del 
voto por internet tanto para los procesos elec-
torales federales y locales para que, como lo ha 
hecho hasta ahora, pueda realizar, entre otras,
las siguientes acciones: 

- Emitir los Lineamientos respectivos del sistema 
del voto por internet. 

- Establecer los controles de auditoría y de trans-
parencia de las diversas etapas que conforman 
el sistema de voto por internet. 

- La coordinación con partidos políticos y legisla-
dores que observen el funcionamiento y opera-
ción del sistema del voto por internet. 

- La posibilidad de la certificación del sistema 
de voto por internet, entre otras.

Ahora bien, la incorporación del voto por internet 
tendría que ser gradual, no obstante, al menos 
en mi opinión, los beneficios serían muchos.  
Apunto algunos:

• No sería necesario la impresión de millones 
de boletas electorales por tipo de elección tanto 
federales como locales. 

• Seguramente incrementaría la participación 
ciudadana en las elecciones, toda vez que la 
población podría votar desde una computa-
dora fija, una lap top, una Tablet o desde el 
teléfono móvil. 

• De implementarse por entidad federativa de 
forma gradual el voto por internet, no sería 
necesario que la autoridad electoral tenga gastos 
onerosos para la realización de conteos rápidos 
o bien, de programas de resultados electorales 
preliminares. 
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• El sistema de voto por internet podría dar la 
posibilidad de abrir otros esquemas informáticos 
como la credencial de elector digital.  

• El sistema de voto por internet podría contar 
con la fotografía no solo de los emblemas de 
los partidos políticos y/o coaliciones, sino de 
las y los candidatos. 

• El sistema de voto por internet podría también 
implementarse para ejercicios de participación 
ciudadana, tal y como el INE lo hizo con la 
Consulta Popular del año pasado o bien, para 
la Revocación de Mandato para las y los mexi-
canos residentes en el extranjero. Otro ejemplo, 
es el del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México en donde su ejercicio denominado de 
presupuesto participativo lo realiza también 
a través de un sistema de internet. 

Podríamos extendernos en los beneficios del 
voto electrónico por internet y, seguramente, 
habrá diversos posicionamientos que no com-
partan su implementación, pero justamente de 
eso se trata el debate en un sistema democrático 
en donde la libertad de expresarnos es un derecho 
que no debemos perder. 

CRÍTICA AL PODER

ARCHIVOS Y 
DEMOCRACIA 
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ÁNGELES MAGDALENO CÁRDENAS

Candidata a Doctora en Estudios Históricos, ha sido becaria del 
Conacyt y actualmente prepara su tesis sobre el proceso electoral 
de 1925 en el Estado de México. 

Desde 1998 ha consultado el fondo documental de la Secretaría 
de Gobernación que resguarda el AGN. Ha publicado en distintos 
medios de comunicación y editoriales sobre temas relacionados 
con los servicios de inteligencia civil y con archivística. En 2016 
obtuvo el galardón a la excelencia académica por parte del Centro 
de Investigaciones Económica, Administrativas y Sociales del IPN. 
Durante 15 años impartió clases en la Maestría de Periodismo 
Político de la Escuela de Periodismo Carlos Septién García y en 
2022 se incorporó como profesora de asignatura a la Escuela 
Superior de Economía del IPN. 

Los archivos del poder público siempre han
despertado el interés o la curiosidad de los go-
bernados, en gran parte porque además de 
dar cuenta de decisiones y actuaciones fueron 
concebidos como arsenales de la ley. No obs-
tante, durante siglos el acceso a los documentos 
oficiales fue privilegio de los poderosos y su 
círculo más cercano que les atribuyeron un 
carácter secreto4. Desde entonces la concepción 
privada y patrimonial de los archivos se resiste 
a morir. 

En ese orden de ideas a Leopold Von Ranke, 
precursor de la historia científica que basó sus 
trabajos en el análisis y la evaluación críticas de 
los archivos históricos y diplomáticos, le fue 
negado en 1828 el acceso al Archivo Vaticano, 
iniciado como archivo particular del Pontífice.5

Pero el carácter secreto comenzó a resquebra-
jarse a consecuencia de la Revolución Francesa 
y su Ley Sobre la Organización de los Archivos 
de la República del 25 de junio de 1794, que 
permitió el acceso a los archivos del Estado tal 
y como ahora lo conocemos.6 Es decir, el Estado 
asumió su conservación y garantizó su consulta.

Adicionalmente, con la Revolución se intro-
jujeron conceptos como soberanía nacional y 
Estado de derecho, y en consecuencia se esta-
bleció la diferencia entre archivos administrati-
vos y archivos históricos (de libre acceso) por lo 
que a lo largo del siglo XIX la mayoría de los 
países europeos aprobaron leyes y decretos 
para regular la consulta y crearon los archivos 
nacionales ya que éstos, garantizan los derechos 
ciudadanos. Desde entonces es claro que archi-
vos y acceso a la información son un binomio 
inseparable que, según Aristóteles, constituye 
la quintaesencia de todo acto político.    

Desde 1980 el Archivo General de la Nación 
AGN, que es la entidad central y de consulta 
del presidente de la República, se encarga del 
manejo de todos los archivos administrativos e 
históricos de la Administración Pública Federal 
con el cuestionable argumento de lograr una 
mayor coordinación,  eficiencia y uniformidad 
normativa que en los hechos fortalece la centra-
lidad de la figura presidencial, basta considerar 
que desde 2018 la Coordinación de Memoria 
Histórica y Cultural de México pertenece a la 
Oficina de la Presidencia de la Republica. 

Asimismo, de forma tardía en México, y sólo 
después que la Conferencia General de la UNESCO 
(United Nations for Education, Science and Culture)  
aprobó en 2011 la Declaración Universal de Archivos
que reconoce el carácter único de los archivos 
ya que proveen a la sociedad de evidencia única 
de las acciones humanas, destaca su papel clave 
al asegurar las transparencia administrativa y la 
rendición de cuentas y su apoyo a la democracia
y los derechos humanos, apareció la primera 
reglamentación en la materia: la Ley Federal de 
Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012 misma que 
inexplicablemente ignoró la diferencia entre 
archivos administrativos y archivos históricos 
establecida por la Revolución Francesa, e inventó 
una aberración jurídica: los archivos histórico-
confidenciales para inhibir la consulta y restringir 
el acceso a los documentos administrativos del 
Estado mexicano que fueron, y son, reservados 
hasta por 70 años.7 Esa es la distancia real que 
existe entre un Estado y otro, ya que el mismo 
tenor y reserva prevalece en la normatividad 
vigente, la Ley General de Archivos, que limita 
los derechos ciudadanos e ignora que: “las leyes 
sobre archivística son imprescindibles en un 
Estado de derecho porque ordenan la aplicación   
    

de las normativas en los archivos y, por tal, el valor 
legal, administrativo, fiscal, informativo y cultural 
de los documentos.8 

Es importante subrayar que el acceso a los archivos
de Estado es un principio universal, que en nuestro
país está garantizado por la Constitución, y regla-
mentado por la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Gubernamental que entró 
en vigor en 2002, esto es, ¡diez años antes que 
la Ley Federal de Archivos! Lo que es a todas luces, 
un despropósito. ¿Cómo acceder a la información 
gubernamental sin archivos? Si los archivos res-
guardan documentos que son fuentes fiables de 
información que garantizan la seguridad y la 
transparencia de las actuaciones administrativas.9

Sin archivos organizados es imposible la trans-
parencia y la rendición de cuentas.10 El estado 
de derecho, tan caro a la Revolución Francesa 
y la democracia se fortalecen con elacceso a la 
información generada por el gobierno ya que 
la transparencia es consecuencia natural del acce-
so a la información y la rendición de cuentas es la 
obligación de presentar documentación oficial,
financiera y económica, que explique cómo se han 
aplicado los recursos previamente asignados. 

En las democracias, la transparencia y la ren-
dición de cuentas que son conceptos diferentes 
y por tanto no deben confundirse, son funda-
mentales para que los ciudadanos exijan y vigilen
el adecuado funcionamiento de su gobierno. 
De ahí que sea muy preocupante que el actual 
gobierno, pese a sus promesas de hacer “todo 
transparente” haya reservado documentos sobre 
el Tren Maya, el Aeropuerto Felipe Ángeles, los 
contratos para compra de vacunas, la rifa del 
avión presidencial, el operativo en contra de 
Ovidio Guzmán y un largo etcétera, tan grave
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como la pasividad ciudadana.
El libre acceso a los archivos enriquece nuestro 

conocimiento de la sociedad, promueve la demo-
cracia, protege los derechos de los ciudadanos 
y mejora la calidad de vida. Una ciudadanía mejor
informada también defiende de mejor manera 
sus derechos y un gobierno con archivos orga-
nizados toma mejores decisiones.11  A mayor 
transparencia, menor corrupción.

También, los archivos gubernamentales y el 
acceso a los mismos son fundamentales para 
evitar la manipulación y el control de la informa-
ción. La información es poder y poner límites 
al inmenso poder del Estado, pasa por el ejercicio 
del derecho a la información que está contenida 
en los archivos públicos.

De acuerdo con la Declaración Universal de los Archivos: 
El concepto de transparencia o clear, acrónimo en inglés de (Corruption; 
Legal system opacity, Economical and fiscal policy opacity, Accounting 
standars opacity y Regulatory opacity) es parte de un proyecto de Price, 
Waterhouse Coopers PWC la Consultoría Global que ofrece servicios de 
auditoría, asesoramiento legal y fiscal.

Declaración Universal de los Archivos. 

CRÍTICA AL PODER

DEL FRAUDE ELECTORAL 
DE 1988 A SU VINCULACIÓN 

AL NARCOTRÁFICO. 
EL GRAN CURRÍCULUM 

DE CORRUPCIÓN 
DE BARTLETT.  
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ALFONSO JESÚS GARCÍA PÉREZ. 

Exconsejero Consultivo del Agua en Naucalpan y Vocal Ciudadano 
de Conagua. Premiado en 2005 por Marcela Lagarde, la SOGEM 
y la Cámara de Diputados por el Ensayo para Erradicar la Violencia 
hacia las mujeres.  

de Control de Drogas , la agencia del Departamen-
to de Justicia de los Estados Unidos dedicada a 
la lucha contra el contrabando de drogas):

• Como posible parte del complot del asesinato 
del escritor Mexicano Manuel Buendía en 1984, 
quien venía haciendo investigaciones sobre 
funcionarios mexicanos vinculados al narcotráfico 
y señalaba entre otros a Bartlett.  

• El asesinato en México en 1985 del agente de 
la DEA Enrique Camarena. Haber recibido dinero 
del “Chapo” Guzmán según la declaración de su 
esposa. 

Sin embargo, en este caso, queda fuera de las 
manos de la oposición mexicana el poder uti-
lizar estas declaraciones para pedir procesar al 
delincuente Bartlett. Ahora eso depende de la 
voluntad del gobierno de Estados Unidos de 
combatir globalmente la corrupción, aunque 
signifique un sisma para el presidente AMLO. 
Pero regresamos a nuestro comienzo.

El Secretario de Gobernación durante el sexe-
nio del priista Miguel de la Madrid Hurtado, de 
1982 a 1998, Manuel Bartlett Díaz, fue también 
el presidente de la Comisión Federal Electoral, 
responsable del proceso electoral de 1988 y 
de la jornada del 6 de julio, en la se verificó el 
mayor fraude electoral en la historia de América, 
del cual se derivó la usurpación de Carlos Salinas 
de Gortari, candidato del PRI, quien ilegalmente 
fue impuesto como presidente de la República 
Mexicana, a pesar de que tales elecciones fueron 
claramente ganadas por Cuauhtémoc Cárdenas
Solórzano, Candidato del Izquierdista Frente 
Democrático Nacional, FDN. En esa época, las 
elecciones las controlaba completamente el Poder 
Ejecutivo Federal, pues no existía un organismo

autónomo responsable de las elecciones, como 
lo es ahora el INE y, al final, eran calificadas por 
la Cámara de Diputados, constituida en Colegio 
Electoral, en el cual el PAN votó a favor de 
reconocer a Salinas de Gortari, a cambio de ser 
cogobierno.

En esa era, Bartlett Díaz fue el máximo respon-
sable de todo el proceso electoral, incluyendo 
a la contabilidad de los votos emitidos. Los 
primeros reportes daban una clara ventaja a 
Cárdenas Solórzano, pero repentinamente sus-
penden los reportes, argumentando "La caída 
del sistema", y al reanudarse, extrañamente
resulta triunfante de las elecciones Salinas con
un 50% de los votos contra el 31% de Cárdenas. 
En todo el país fueron localizados en basureros, 
cañadas o ríos, costales de votos, así como 
actas de casilla, a favor de Cárdenas y del FDN, 
parcialmente destruidos. 

Derivado de semejante fraude, responsabili-
dad de Bartlett, y del reconocimiento de Estados 
Unidos al usurpador, en México fueron privati-
zadas las principales empresas del gobierno, y 
fue cancelada toda política de protección y de 
fomento industrial, para quebrar a las pequeñas 
y medianas empresas nacionales y, dejar al 
mercado mexicano de consumo al servicio de 
las empresas de USA, firmándose por ello, en 
1994, el Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte, consolidando de esta manera a un 
modelo capitalista sin regulación, hoy apodado 
“Neoliberalismo”. 

Este fraude electoral fue definitivamente el peor 
acto de corrupción en México en el siglo XX,
cuyas consecuencias económicas, sociales y 
culturales fueron desastrosas. Incluso, 400
activistas en contra de dicho fraude fueron

Se trata del mayor acto de corrupción en
la historia de México más comprobado, com-
pletamente testimoniado y mejor registrado. 
No hay defensa de parte del gobierno federal 
actual para justificar la presencia de Manuel 
Bartlett Díaz en su gobierno, y no hay explica-
ción alguna de por qué este corrupto personaje 
sigue en libertad. La culpa es de la oposición, 
pues no ha cuestionado con fuerza sobre este 
tema a AMLO (cuyo único discurso y distintivo 
es supuestamente el combate a la corrupción), 
ni ha insistido que Bartlett, actual titular de la 
Comisión Federal de Electricidad, sea procesado 
por el fraude electoral de 1988. La oposición 
tampoco ha explicado a las nuevas generaciones 
el gigantesco acontecimiento histórico que
determina a la cultura política nacional y al 
Estado de excepción que sufrimos en México.

Peor aún, Bartlett sigue delinquiendo, con abso-
luta impunidad, además de que cuenta con 3 
menciones en carpetas de investigación de la 
DEA, en las que se le imputan a Bartlett vínculos 
con el narcotráfico y con monstruosos delitos.

La concubina de Manuel Bartlett Díaz sabemos 
que es poseedora de decenas de grandes y lujo-
sas propiedades, sin tener ella trayectoria alguna 
empresarial ni de servicio público que explique 
semejante fortuna, salvo que es prestanombres 
de Bartlett. Nuevamente la oposición no quiso 
aferrarse al tema y le dejo vivir en paz.

El hijo de Manuel Bartlett Díaz ha disfrutado 
de varias compras gubernamentales, sin licitación 
por concurso, que a todas luces son irregulares. 

Pero lo más destacado en el currículum de Bartlett 
es que tres veces ha sido mencionado por la Drug 
Enforcement Administration, DEA (Administración
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asesinados en los sexenios de Salinas de Gortari 
y de Zedillo Ponce de León, mientras que Bartlett 
fue premiado por Salinas como Secretario de 
Educación Pública de 1988 a 1992, y como 
gobernador del estado de Puebla de 1993 a 1999.

Referencias 
https://www.ejecentral.com.mx/la-portada-bartlett-y-buendia-las-revelaciones/ 

La Portada | Tamaulipas, una narcoelección (ejecentral.com.mx) 

La justicia estadunidense no ceja: Bartlett, involucrado en el caso Camarena - 23 
de Mayo de 2021 - Proceso - Noticias - VLEX 868315695 La justicia estadouni-
dense no ceja: Bartlett, involucrado en el caso Camarena - 23 de Mayo de 2021 
- Proceso - Noticias - VLEX 868315695 

https://altoparlante.com.mx/la-dea-contra-amlo-y-rocha/ 
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Mujeres Más. Feminista y autora desde 2016 de la columna Ellas 
en el Retrovisor. Coautora del libro Mexicanas al Grito de Guerra 
de Editorial Random House.  

Nunca hubo tanta libertad de prensa como
ahora, alegan los corifeos del gobierno.  

Y recurren, para ejemplificar su dicho, a las críticas 
que cotidianamente se publican sobre la actual 
administración y el ejercicio del poder del presi-
dente Andrés Manuel López Obrador.

Hay incluso quienes señalan que en las redes 
sociales se puede decir de todo y no pasa nada. 
Y, sí, ahí están los ríos de memes, videos, blogs, 
podcast, canales de youtube, portales, columnas, 
comentarios, transmisiones en vivo que, desde 
diversas plataformas, cotidianamente alimentan 
los mensajeros de los teléfonos y, por lo tanto, 
la conversación pública.

Pero no confundamos ese sinfín de posibilida-
des propias de la comunicación digital que prota-
gonizan las sociedades contemporáneas, con la 
relación del poder y la prensa.

Y esa es la relación que experimenta cambios 
relevantes en la gestión presidencial en curso 
debido a una deliberada política presidencial 
que busca descalificar tanto a las empresas 
informativas que considera adversas como a 
los periodistas que las sustentan, dos actores 
con intereses no siempre coincidentes.  

El punto de quiebre es que, a diferencia de sus 
antecesores de los últimos 30 años que asumieron 
el contrapeso de la prensa como un ingrediente 
incómodo pero propio de la vida democrática, 
López Obrador resolvió asumirla como un adver-
sario más y, peor aún, como uno de los más 
importantes y por lo tanto al que le ha desple-
gado una ofensiva cotidiana. 

Por supuesto que los presidentes anteriores 
también padecieron y embistieron a los medios 
y los periodistas incómodos. Eso se encuentra 
documentado en algunos casos y supuesto en 
otros.

Porque la construcción de una democracia 
constitucional, es decir con reglas plasmadas en 
nuestra máxima ley, se ha alimentado de esa 
tensión entre el poder y la prensa, en tanto el 
periodismo es consustancial al Estado de Derecho, 
al ejercicio de los gobiernos con vigilancia, así 
como a la crítica, a la rendición de cuentas y una 
opinión pública activa que se alimenta de los 
medios de comunicación.

Y si bien los casos de presidentes maniobrando 
en contra del director de un diario, un columnista, 
un reportero están registrados en la historia de 
nuestra transición democrática, también es un 
hecho que ni Carlos Salinas de Gortari que fue 
en su momento uno de los presidentes con más 
poder ya en la fase final del régimen de partido 
único pretendió destruir la coexistencia con la 
prensa. 

Es real también que todos los antecesores de 
López Obrador, con excepción quizá de Ernesto 
Zedillo pero eso es materia de otra reflexión 
canalizaron recursos, atención, energía e intensos 
cabildeos de sus colaboradores con el propósito 
de contener la crítica o de alinear a su favor las 
líneas editoriales.

Lo anterior se logró en muchas ocasiones tanto 
en la prensa escrita como en la televisión y en 
la radio en el plano del manejo informativo.

Sin embargo, conforme se ensancharon las rutas 
de la disputa del poder en el marco de la democracia

constitucional, los grupos empresariales de los 
medios de comunicación sólo pudieron ofrecerles 
a los gobiernos en turno una agenda informativa 
recargada en “lo bueno” de sus gestiones y 
reduciendo “lo malo” que señalaban la oposición 
y sus críticos. Pero les fue imposible evitar la 
construcción de percepciones adversas.   

Así llegamos a 2018. Y si bien la mayoría de los 
propietarios de periódicos y concesionarios de 
radio y televisión continuaron con la tradicional  
línea presidencialista, que sobre todo en el arranque 
de los sexenios le extiende un amplio beneficio 
de la duda al recién llegado, la opinión publicada 
pronto se consolidó en hipercrítica de las accio-
nes gubernamentales y del presidente de la 
República.  

Ante la evidencia de que no podía revertirse esa 
dinámica por la vía del recorte de publicidad a 
los medios, el gobierno de López Obrador 
profundizó esa medida y tomó otra: vapulear 
de manera sistemática a los columnistas críticos 
como “chayoteros” del viejo régimen, exhibiendo 
sus nombres en listas de supuestos corruptos 
que ante la pérdida de sus privilegios ahora eran
“adversarios” a la transformación.

De esa manera, lo que había sido pago de recur- 
sos por concepto de publicidad a medios y portales, 
fue estigmatizado como corrupción. Y esa tarea 
que antes pululó en el discurso de los seguidores
de la autoproclamada cuarta transformación 
pronto fue asumido por el propio López Obrador 
en sus conferencias matutinas y extendido a 
periódicos y plataformas concretas donde tam-
bién la cobertura informativa le era adversa.

Al vapuleo cotidiano contra informadores, opi-
nadores y medios críticos se sumó otra estrategia
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desde el poder: apoyar a los medios afines 
con publicidad y promoción de sus informadores 
en la primera línea de fuego tanto en la conferencia 
presidencial mañanera como en las vespertinas
que durante la contingencia sanitaria por el 
COVID ofreció el subsecretario de Salud, Hugo 
López Gatell.

La lista incluye a portales serios donde se hace 
periodismo de investigación y análisis de coyuntura, 
pero también los denominados youtuberos que 
son materia de caricatura y que, efectivamente, 
son una caricaturización del periodismo.

A la vuelta de los días, al menos en la coyuntura 
más complicada para el gobierno recientemente, 
como lo fue la votación en contra de la iniciativa 
presidencial de reforma eléctrica, resultó evidente 
que esa apuesta de un periodismo afín no puede,
por su misma naturaleza de instrumento de 
propaganda, desplegar un rol de contrapeso a 
los medios llamados tradicionales.   

Por lo pronto, ni la estigmatización ni la creación 
de medios alineados han logrado el cometido 
de someter al periodismo: basta atestiguar los 
cuestionamientos que los reporteros hacen a 
todos los actores políticos para dimensionar 
su vigencia.

Tampoco ha conseguido el gobierno borrar la 
presencia de la oposición en la conversación 
periodística, pese a que desde el discurso de la 
superioridad moral se buscó generar entre el 
gremio una repulsión hacia la cobertura de los 
actores que el gobierno tilda de “moralmente 
derrotados” y sin derecho a su interlocución.

La incorporación de personajes y políticos ligados 
a la 4T a los espacios de opinión de periódicos 
y programas de radio y televisión es un indicador 
de que aun con toda la fuerza presidencial de 
este sexenio, el modelo de comunicación y de

relación medios y poder persisten cuando le 
restan dos años al sexenio.

Sin embargo, en el nuevo modelo de acumula-
ción de poder que el presidente López Obrador 
impulsa como parte del pretendido cambio de 
régimen, existe una militancia sin tregua tanto 
suya como de sus voceros para desprestigiar, 
ningunear, estigmatizar y reducir los márgenes 
de acción de los medios y los periodistas que 
dan registro y visibilidad a los tropiezos guberna-
mentales particularmente en materia de seguridad, 
salud y transparencia.   

¿Qué tanto ha logrado avanzar el actual gobier-
no en la destrucción de una opinión pública que 
se alimentaba del periodismo crítico al poder? 
¿Somos más permeables entonces ahora a la post 
verdad del poder?

Mucho sin duda cuando vemos que algunos 
directivos de medios prescinden de columnistas 
o comunicadores etiquetados por el presidente 
López Obrador como adversarios.

¿Asistimos a un cambio irreversible que ha heri-
do de muerte al modelo de relación entre el poder 
y los medios? ¿O se trata sólo de una circuns-
tancia ligada a la capacidad de comunicación 
del presidente en turno, de manera que cuando 
concluya su mandato, este enfrentamiento pasará? 

Son preguntas abiertas que por ahora no tienen  
una respuesta definitiva. Sin embargo hay señales 
de alerta prendidas cuando los mismos colegas 
se suman a la estigmatización de sus compañeros, 
un hecho del que no escapamos y que estaría 
advirtiendo cómo ha avanzado la narrativa 
presidencial de desprestigio hacia informadores 
que le son incómodos.

CRÍTICA AL PODER

CRISIS CONJUNTA: 
INSEGURIDAD 
Y DERECHOS 

HUMANOS
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Durante estos largos seis lustros, también se trans-
formó en un organismo altamente burocrático, 
con la generación de recomendaciones largamente 
engorrosas armadas por grupos de visitadores, 
muchos de ellos, salidos de las áreas de procuración 
de justicia que creaban expedientes con miles 
de fojas, pero que no resolvían nada a favor de 
miles de afectados por la violación a sus derechos 
universales.

SIN CAMBIOS RADICALES  

Hoy, en los albores del cuarto año de gestión del 
presidente Andrés Manuel López Obrador las 
cosas en materia de Derechos Humanos no han 
cambiado.  

“No somos iguales, si en nuestro gobierno no 
hay represión, no hay masacres, no hay tortura, 
se respetan los Derechos Humanos”, dijo de 
manera contundente López Obrador, pero los 
hechos no respaldan su afirmación.

Lo dicho por el presidente en su mañanera del 
2 de marzo de 2022 tiene un alto contenido 
de contrariedad, como muchos de sus dichos
según reportes oficiales, de organizaciones 
civiles y de medios de comunicación. 

Diversos indicadores de instituciones de prestigio,
sugieren la posibilidad y explican que en México
se favorecen los Derechos Humanos de los 
criminales en perjuicio de los derechos de los 
demás ciudadanos o, incluso, de las víctimas.

En pocas palabras, que los Derechos Humanos 
benefician a los reincidentes que se dedican ya 
al crimen organizado, y no a los ciudadanos que
se enfrentan, por alguna contrariedad, a la justicia.

Fue el 6 de junio de 1990, que nacía una de
las instituciones más nobles que buscaría por 
fin enfrentar al Estado mexicano frente a las 
humillaciones históricas y violentas, en contra 
de la vida de miles de civiles a lo largo de casi 
diez décadas.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH), por fin le daría voz a todos aquellos que
sufrieron las vejaciones históricas del movimiento 
estudiantil de 1968, del Jueves de Corpus y el 
llamado “Halconazo” en 1971, y todas aquellas 
familias agraviadas por la desaparición de sus
familiares durante la década de los 70 con la 
afamada “Guerra Sucia”.

La génesis era noble. Se sabía que el Estado por 
naturaleza sistémica es represor y violador de los 
Derechos Humanos, y alguien, tenía que ponerle 
un freno frente a los abusos del poder.

Los esfuerzos de miles de afectados por las 
injusticias represoras de instituciones castrenses, 
policíacas, de salud pública y de impartición de 
justicia, por fin veían en la CNDH y otras institu-
ciones protectoras de los Derechos Humanos, 
una luz en el camino, que defendería y velaría por 
la integridad de miles de ciudadanos acosados 
por entidades de gobierno.

Poco más de tres décadas han trascurrido, y la  
noble institución, y la algarabía sobre la protección 
de los Derechos Humanos, se han ido diluyendo en 
una contrariedad social, donde de ser una proeza 
histórica, se fue transformando un organismo 
de caridad para proteger a delincuentes y 
narcotraficantes.

En México, todos los días se violan los derechos 
de muchos, especialmente de quienes son acusa-
dos de cometer un delito, y más si son mujeres, 
migrantes, indígenas o pobres. 

Por ejemplo, la Encuesta Nacional a Población 
Privada de la Libertad (ENPOL-INEGI, 2021) señala 
que 85.8% de la población privada de la libertad 
mencionó haber sufrido algún tipo de uso de la 
fuerza durante su detención.

Por su parte, el 73% de la población señaló que 
fue esposada en el momento de su detención, 
mientras que 60.6% mencionó que la policía o 
autoridad empleo la fuerza pública para someterla. 

A nivel nacional, 74.1 % de la población de hombres 
privados de la libertad señaló que fue esposado 
en el momento de su detención, y a su vez, en la 
población de mujeres fue de 54.8 por ciento.

Al respecto, el 64.5% de la población privada 
de la libertad mencionó haber sufrido un acto 
de violencia realizado y permitido por la policía 
o autoridad después de la detención, hasta antes 
de llegar al Ministerio Público.

Por lo anterior, el 45.8% señaló haber sido inco-
municada o aislada después de la detención, e
incluso el 39.2% manifestó haber sido amenazada
con levantarle cargos falsos.

En casi 60% de los casos la autoridad empleó 
fuerza física para realizar el arresto; 75% sufrió 
violencia psicológica al momento de ser arrestado 
(por ejemplo, fue incomunicado, amarrado, 
desnudado o amenazado con vulnerar a su familia)
y más de 60% sufrió algún tipo de agresión física, 
como patadas, puñetazos, golpes con objetos,
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lesiones por aplastamiento, quemaduras o 
violación sexual.

Mientras esto ocurre, la titular de la CNDH, 
Rosario Piedra Ibarra, se enreda en problemas 
mediáticos dignos de los acostumbrados por la 
farándula. En semanas pasadas, durante una riña 
casual entre el actor Héctor Suárez Gomís, y el 
periodista, Vicente Serrano, la presidenta de la 
institución se subió a la problemática, un hecho 
suscitado entre dos civiles. No era caso de Estado.

Tras la agresión de Suárez Gomís hacia Serrano, la 
CNDH condenó el hecho y pidió a la Secretaría de 
Gobernación fortalecer el esquema de protección 
del comunicador a través del Mecanismo de protección 
para personas defensoras de derechos humanos y 
periodistas.

“Condenamos la agresión física en agravio del 
periodista Vicente Serrano, atribuida al actor Héctor 
Suárez Gomís, motivada por el disentimiento de 
opiniones; de manera inmediata, solicitamos al 
Mecanismo de la SEGOB el fortalecimiento de su 
esquema de protección”, manifestó en su cuenta 
de Twitter.

Inmediatamente, la comunidad en redes sociales 
se le fue encima a la CNDH por condenar esta 
agresión, pues sin duda, y con mucha razón, hay 
temas de mayor interés para el país como la ola 
de feminicidios o violencia generada por grupos 
del crimen organizado.

“Hay más de 100 mil muertos por violencia, más 
de medio millón por Covid-19, decenas de miles 
de adultos y niños por falta de medicamentos 
y ustedes preocupados porque el pelón Gomís
le rompió unos lentes de 20 pesos a un YouTuber”, 
destacó un usuario de la red.

Las principales denuncias en Twitter contra el 
órgano autónomo fueron las constantes denun-
cias que la Fiscalía General de la República (FGR) 
no atiende por causas de las desapariciones 
forzadas, feminicidios, asesinatos a periodistas, 
falta de vacunación a menores, y golpizas a la 
comunidad indígena del país.

La comunidad de Twitter denunció que la titular 
del organismo, Rosario Piedra ha estado ausente 
desde su llegada a la CNDH, por lo que pidió 
mayor atención a los temas de trascendencia 
en el país. 

DOBLE CRISIS  

Bajo este escenario diversos organismos interna-
cionales y nacionales, han señalado de manera 
contundente que en lo que va de esta gestión 
administrativa, México ha sufrido una doble crisis: 
una por cuestión de la inseguridad, y la otra, de 
Derechos Humanos. Lo que ha desembocado 
en una polarización violenta y riesgosa para 
nuestra sociedad.

Con la política de “abrazos y no balazos” y de 
que hay que proteger a los delincuentes porque 
“también son seres humanos”, de manera colateral 
ha habido un fortalecimiento del crimen organi-
zado con la presunta participación de algunas 
instituciones gubernamentales, lo que ha tenido 
como resultado decenas de miles de personas 
desaparecidas, así como de víctimas de otros 
delitos y violaciones de Derechos Humanos.

De hecho, la mayoría de las violaciones graves 
de Derechos Humanos cometidas durante los 
gobiernos anteriores siguen sin investigarse y 
sancionarse.

En esta gestión, el uso de la tortura por parte 
de las fuerzas de seguridad y agentes de investi-
gación sigue siendo una práctica generalizada, 
y personas defensoras de Derechos Humanos y 
periodistas siguen siendo asesinados a un nivel 
alarmante.

Señalado como un gobierno con “inclinaciones 
autocráticas”, la organización internacional Human 
Rights Watch, advirtió que la administración del 
presidente López Obrador mantiene la tendencia 
de sus antecesores de registrar graves violaciones 
a Derechos Humanos, hechos que suelen quedar 
impunes. 

A través de su informe mundial 2022, la organi-
zación sostuvo que hechos como violaciones 
de Derechos Humanos: incluyendo torturas, 
desapariciones forzadas, abusos contra migrantes, 
ejecuciones extrajudiciales, violencia de género 
y ataques contra periodistas independientes y 
defensores de Derechos Humanos, han continuado 
durante el gobierno actual. 

Human Rights Watch criticó que la implementación 
de las reformas legales aprobadas en el 2017 y 
2018 han sido lentas y hasta el momento han sido 
ineficaces para combatir la tortura y la impunidad.

Asimismo, se alertó que el presidente López Obrador
ha ampliado considerablemente el ámbito en el 
que actúan las Fuerzas Armadas, y ha dependido 
en gran medida de ellas para controlar el narcotrá-
fico y la delincuencia organizada, propiciando 
violaciones generalizadas en materia de derechos
individuales.  

Entre el 2013 y 2020, la CNDH recibió 3,799 
denuncias relacionadas con abusos de militares.

Por si fuera poco, durante 2021, las autoridades 
registraron al menos 7 mil 698 casos de personas 
desaparecidas y no localizadas, de las cuales el 
69% eran hombres y el 31%, mujeres. Con ellas, 
a principios de 2022 se elevaba a más de 97 mil 
el número total de denuncias de personas desapa-
recidas y no localizadas en México desde 1964. 
La impunidad sobre esta cuestión prevalece, sólo 
se habían dictado 35 sentencias condenatorias 
por el delito de desaparición forzada. Según cifras 
oficiales, sigue habiendo más de 52 mil cadáveres 
no identificados, la mayor parte de los cuales 
se hallaban en fosas comunes. 

Para todos ellos, los Derechos Humanos no exis- 
tieron. Si los mató el Estado o el crimen organizado 
dio lo mismo, nadie veló por ellos, y nadie pudo 
defenderlos. México vive una crisis integral en 
materia de Derechos Humanos con la supuesta 4T.  

Habrá que preguntarles que opinan de todo 
esto a los familiares de Cecilia Monzón, 
activista, feminista y ex política asesinada este 
21 de mayo quién a pesar de que pidió medidas 
de protección, estas, nunca le llegaron.
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Reconocida periodista por sus años de trabajo en medios mexicanos 
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Aristegui Noticias y CNN en español han acudido a ella para que, 
en calidad de experta, explique la situación a nivel internacional.   

México vive tiempos inéditos. ¿Qué esperar
si desde la tribuna en la que se ha convertido la
mañanera el presidente de la República, Andrés
Manuel López Obrador amaga a los periodistas, 
“si ustedes se pasan, pues ya saben lo que 
sucede, no”? 

Una ola de descalificaciones e incluso amenazas 
para los periodistas suceden cuando alguno se 
atreve a transparentar las formas y los montos.
Ya ni hablar de los lamentables asesinatos de 
colegas ocurridos en este sexenio: ¿treinta?, 
¿sesenta?, la cifra de muertos se suma a la lista 
de la falta de transparencia, a los claroscuros 
de la desinformación.

Desde hace poco más de 20 años figura en la 
lista de los países sin conflicto armado más 
peligrosos para ejercer el periodismo. Si la libertad 
de expresión está en riesgo, también lo está la 
transparencia, el combate a la corrupción y la 
democracia misma.

Con ese escenario a cuestas se pone en riesgo 
el derecho de la ciudadanía a saber, a pedir 
cuentas, a conocer de los contratos, los montos 
de los mismos, de las empresas beneficiadas, 
quienes están detrás de las firmas, quienes son 
y cuánto tienen aquellos que aspiran a un 
cargo público. 

La falta de transparencia está en todos lados. 
¿Cuál es la cifra real de personas muertas por 
Covid 19 en México? Tema que abre controversia 
y que salta a otra controversia más, ¿Cuántas 
vacunas compró contra el Covid 19 el gobierno 
de México y a quién?, ¿cuántas fueron regaladas 
y cuántas regaló a otros países?CRÍTICA AL PODER

LÍNEA 12,
COMENCEMOS A 
TRANSPARENTAR 
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Y si hablamos de obra pública, uno de los rubros
de mayor corrupción dentro del gobierno de 
México y el mundo: sobreprecios, adjudicaciones 
directas, costos adicionales fuera de contratos. 
Una historia sin fin. 

La trágica Línea 12, Línea Dorada o Línea del 
Bicentenario es sin duda uno de los casos más 
emblemáticos de falta de transparencia y corrup-
ción que costó la vida de 26 mexicanos, todos 
pobladores de una de las regiones más pobres 
y marginadas de la zona metropolitana que 
comprende el cinturón formado por las delegacio-
nes Tláhuac, Iztapalapa y el municipio mexiquense 
de Chalco. Sí, en esa zona donde viven los más 
pobres, esos de los que se cuelga el tallado 
slogan de Andrés Manuel López Obrador: 
¡Primero los pobres! 

A un año del desplome del tren de la Línea 12 
ocurrido el 3 de mayo de 2021 nadie sabe quién 
es el responsable de la tragedia. La muerte de 
los 26 pasajeros parece no importar a nadie. 
El caso más que aclararse está copado de versio-
nes en un intento de confundir a la ciudadanía 
sobre los responsables.

¿Quién es el responsable, Marcelo Ebrard el 
ex jefe de gobierno que construyó o Claudia 
Sheinbaum Pardo a quien se le cayó? ¿Fue la 
construcción o la falta de mantenimiento? Se 
acusan mutuamente. Y lo que parece realmente 
importar en los medios: ¿quién perderá la 
candidatura presidencial del 2024, el canciller 
o la jefa de gobierno?

¿A dónde fueron a parar millones y millones de 
pesos, sobreprecios, racionalizaciones a esta 
obra pública, pagos de obra no ejecutada, de 
obra “fantasma”? ¿Dónde están los millones

que hoy se les niegan a los deudos de los 26 
muertos? ¿Por qué regatear 6 millones de pesos 
a cada familia que perdió a un padre, hijo o 
esposo, cuando miles de millones se siguen 
pagando en estudios y análisis de expertos que 
ayuden a entender qué estuvo mal?

Y así con este interés político, la tragedia se 
cabildea en los medios dejando una estela de 
claroscuros de las tres últimas administraciones.   

El problema es grande y va más allá del pleito 
por la silla presidencial. Urge entonces una revi-
sión profunda de cómo se conciben y cómo se 
ejecutan estos proyectos que involucran la vida 
misma de los ciudadanos.

La Línea 12 es tan sólo una arista de por dónde 
comenzar a corregir los problemas de la falta 
de transparencia a pesar de que existe un costoso 
y complejo sistema que encabeza en México el 
Instituto Nacional de Acceso a la Información 
(INAI).

El sistema existe, el reto es que funcione, que 
realmente atienda las dudas de la gente en torno 
a los servicios públicos que le afectan.   

En este punto los periodistas son actores 
sociales clave, se vuelven intermediarios entre 
la gente y el gobierno que asumen la función 
de transparentar los temas de interés accedien-
do a documentos de las distintas instituciones 
de gobierno.

De ahí la importancia de que este gobierno y 
los venideros no midan con la misma regla a 
los periodistas ni mucho menos llamen al 
linchamiento colectivo contra ellos.

CRÍTICA AL PODER

POLÍTICAS SOCIALES 
EN MÉXICO. RETOS 

POST PANDEMIA.  
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Introducción 

Hablar de política social nos remite a la respon-
sabilidad del Estado para procurar el bienestar 
de sus ciudadanos. Esa fue la brújula de los go-
biernos de las democracias occidentales hasta 
los años setentas, previo a que este modelo 
colapsara. Con la llegada de la globalización, 
las medidas de ajuste estructural y el modelo 
económico neoliberal, se redefinió el papel de 
los Estados restringiendo su injerencia en la vida 
económica y social, por lo que se transitó de 
visiones de bienestar universal a otras que pugnaron 
por una atención focalizada mediante políticas 
dirigidas a grupos de mayor vulnerabilidad. Así 
pasamos de la política social a las políticas sociales, 
determinadas por los gobiernos en turno a partir 
de sus prioridades políticas y económicas.

Tuvo que suceder una pandemia de dimensiones 
globales para evidenciar con mayor claridad la 
desigualdad y vulnerabilidad en la que viven los 
países, independientemente de sus niveles de 
desarrollo, pero que, sin duda, afectó con mayor 
impacto a las naciones de economías más débiles, 
con profundas asimetrías sociales y sistemas de 
protección social deficientes. Ni el mercado, ni 
los Estados mostraron tener la capacidad de 
enfrentar de forma rápida y eficiente una ame-
naza de tal envergadura.  Los datos muestran 
que lo peor de la pandemia por SARS-CoV 2 
ya pasó su punto crítico, más no así los efectos 
sociales, económicos y de salud pública. 
Al respecto es necesario plantearse qué retos 
enfrentan las políticas sociales en la fase post 
pandemia y qué implicaciones tiene para los 
actores involucrados.

De la Política Social a las Políticas Sociales 

El concepto de política social está relacionado 
a la responsabilidad social del Estado para procu-
rar bienestar, protección social y condiciones de 
acceso a satisfactores sociales básicos de la 
ciudadanía. Se le asocia al concepto de Estado 
de Bienestar inspirado en ideas de John Maynard 
Keynes que planteaba la necesidad de una inter-
vención directa del Estado en la economía y en 
la atención de las necesidades sociales, como 
la educación, la salud, la vivienda, el empleo, 
la asistencia social, entre otras. Como caracterís-
ticas principales se puede señalar que es definida 
por el Estado, implica estrategias y acciones de 
gobierno enfocadas al bienestar de la población, 
expresando con ello su responsabilidad social.  
Su auge fue posterior a la segunda guerra mundial 
y su declive previo al inicio de la década de los 
80́ s. En países europeos y Norteamérica, el Estado 
de Bienestar caminó a la par de la consolidación 
de las democracias occidentales, pero en países 
subdesarrollados tuvo un sello paternalista y de 
control social. Su sustento económico se ancló 
en estrategias de desarrollo económico hacia 
adentro, como fue el modelo de sustitución de 
importaciones. La política social implicaba el 
desarrollo de políticas distributivas y el aumento 
de la calidad de vida.

En México, más que Estado de Bienestar, se 
experimentó un Estado Benefactor que, si bien 
sentó bases para la construcción de grandes 
instituciones públicas de educación, salud, se-
guridad social, servicios sociales y asistenciales, 
también se crearon relaciones corporativizadas 
con los grupos destinatarios de la política social, 
además de un acentuado paternalismo y dispendio 
en el gasto social, que lo llevó a su colapso.

A este paradigma de la política social, se le 
denominó dominante, caracterizado por el mono-
polio estatal, centralista y burocrático, con una 
oferta universalista, homogénea, de alto costo 
y bajo impacto, cuya población objetivo se centró 
en las clases medias y los grupos sociales orga-
nizados. En contraparte, a principios de los 80́ s 
emerge un nuevo modelo de política social, que 
no pretendía la cobertura universal, sino focaliza-
da en los sectores más necesitados y vulnerables, 
descentralizada, abierta a la participación de otros 
sectores, como son las empresas, las asociaciones 
filantrópicas, los organismos no gubernamentales 
y las familias. Florece la lógica de proyectos cofinan-
ciados sobre lo que antaño era responsabilidad 
social exclusiva de los gobiernos. A este conjunto 
de estrategias y acciones segmentadas para la 
atención social, se les denomina políticas sociales 
en plural.  Detrás de esta concepción de las polí-
ticas sociales, se encuentran los principios del 
neoliberalismo, tales como la reducción de la 
intervención estatal, la liberalización del mercado, 
la disminución de ingresos tributarios del Estado 
para fomentar la competitividad. Conceptos 
como focalización, descentralización, eficiencia, 
desregulación, privatización, fueron apropiándose 
del discurso y acción gubernamentales, que no 
buscan a priori resolver los grandes problemas 
sociales nacionales, sino de grupos sociales de 
mayor vulnerabilidad y con derechos humanos 
vulnerados.  En este tránsito entran en disputa 
polos que parecían opuestos entre los paradigmas 
dominante y emergente: responsabilidad estatal 
vs pluralidad de los sectores; centralismo vs 
descentralización; lógica burocrática vs lógica 
de proyectos; financiamiento estatal vs cofinan-
ciación; subsidio a la oferta vs subsidio a la 
demanda; universalismo de la oferta vs universalidad 
de la satisfacción; ampliación progresiva de arriba
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hacia abajo vs primero los más necesitados; clase  
media o intereses organizados vs grupos pobres; 
enfoque en los medios vs enfoque en los fines; 
gasto público social vs relación costo-impacto
(Franco, 2001).

Pero este paradigma emergente de las políticas 
sociales a lo largo de cuatro décadas también 
ha sufrido transformaciones. En la década de 
los ochentas se focalizó en la pobreza y parti-
cularmente la pobreza extrema, por medio de 
programas sociales asistencialistas. Durante los 
años noventa, se trasciende el minimalismo social 
orientado a ayudar solo a los que menos tienen, 
incorporando al desarrollo humano como tema 
central y enfoques asociados a capital social, 
derechos humanos, vulnerabilidad, inclusión 
social, entre otros. Lo anterior conlleva una am-
pliación del gasto social y articular la participación 
de distintos actores en las políticas sociales, 
aunque de fondo no se cuestionó el modelo de 
desarrollo en el que se enmarca este perfil de 
políticas públicas. Con la llegada del nuevo milenio, 
aparecen en el escenario las políticas sociales 
de tercera generación, centradas en los derechos 
humanos y la responsabilidad social compartida 
entre el Estado, el mercado, la comunidad y las 
familias, con el propósito de aumentar los niveles 
de bienestar y la cohesión social. Este enfoque 
sobre las políticas sociales retoma su carácter 
integral e intersectorial, además de abrir paso 
a la participación ciudadana (Arriagada, 2006).  
Para este momento, ya no se habla exclusiva-
mente de los pobres como el sujeto primario 
de las políticas sociales, sino de las demandas 
y necesidades de múltiples sujetos sociales que 
reclaman una atención social contextualizada, 
sensible y pertinente: jóvenes, mujeres, grupos 
indígenas, afrodescendientes, disidencias sexo-
genéricas, migrantes, desplazados, víctimas de

violencias, entre otros.

Avances y Retrocesos en las Políticas Sociales 
en México 

A lo largo del tiempo, los resultados de la política 
social emanada del Estado de Bienestar o las 
posteriores generaciones de las políticas sociales, 
sin duda han traído consigo resultados positivos, 
pero también hay saldos y fallos no resueltos. 
Alfabetización casi del total de la población, 
obligatoriedad de la educación básica, la existen-
cia de institutos de seguridad social y vivienda, 
la ampliación de disponibilidad de servicios y 
equipamiento en las ciudades y comunidades, 
la reducción de enfermedades prevenibles, el 
incremento de la esperanza de vida de la pobla-
ción, entre otros, dan cuenta de que la responsa-
bilidad social del Estado es necesaria y pertinente. 
Por su parte, el contar una diversidad de políticas 
y programas sociales para atender la multipli-
cidad de actores que reclaman respuestas a sus 
demandas, reivindicar sus derechos vulnerados 
y jugar un papel protagónico en la toma de 
decisiones públicas, también son aspectos 
a considerar.

Hoy queda claro que lo que dejó de hacer el 
Estado en materia de atención social, alguien 
más lo está haciendo, ya sea el mercado, las 
familias o actores específicos; sin embargo, en 
el caso de México, existe un estadio intrincado 
que no deja vislumbrar con claridad, más allá 
del discurso, lo que realmente se busca con la 
responsabilidad social del Estado. El enfoque 
de la Política de Bienestar 2020-2024 del gobier-
no federal refiere estar fuertemente vinculada 
con los objetivos e instrumentos de la política 
económica y de gobierno. Dicho enfoque incluye 
la universalidad de los derechos humanos, el

ciclo de vida de las personas, la participación 
social y comunitaria, la perspectiva territorial, 
la pertinencia cultural, la transparencia y la
honestidad, aunado a la igualdad de género y 
la inclusión productiva (CONEVAL, 2020).

Los programas sociales, ahora llamados progra-
mas de integrales de bienestar (PIBien), tienen 
5 características: a) programas dirigidos a garan-
tizar derechos, b) prioridad en los más pobres, 
c) entregas directas y sin intermediarios, d) gobierno 
en territorio y e) integralidad. Sin embargo, a pesar 
de que en la planeación nacional se mencionan 
los principales problemas públicos qué habrán 
de ser prioritarios para este gobierno, no se 
identifica una estrategia clara para su atención, 
por lo que es difícil determinar de qué manera 
la consecución de los objetivos individuales 
planteados en el propósito de cada uno de los 
PIBien se suman para atender integralmente la 
diversidad de causas que dan origen a los comple-
jos problemas sociales (CONEVAL, 2021). Hasta 
el año 2019 el gobierno federal había hecho 
públicos 30 proyectos y programas prioritarios, 
entre los que destacan: 1. Pensión para el Bienes-
tar de las Personas Adultas Mayores; 2. Pensión 
para el Bienestar de las Personas con Discapacidad 
Permanente; 3. Sembrando Vida; 4. Programa 
Nacional de Reconstrucción; 5. Programa de 
Mejoramiento Urbano; 6. Jóvenes Construyendo 
el Futuro; 7. Programa Nacional de Becas para 
el Bienestar Benito Juárez.

De acuerdo con el Análisis de la Integralidad 
de la Política de Desarrollo Social 2020 elabora-
do por el CONEVAL, se señala que uno de los 
obstáculos que limitan la integralidad de los 
programas de bienestar, es que no cumplen con 
la universalidad de los apoyos, ya que desde su 
diseño excluyen a porciones importantes de

población vulnerable. Aunado a ello, el informe 
advierte diversas áreas de mejora en las que 
tendría que trabajar el gobierno: la coordinación
efectiva y eficiente de todas las instancias par-
ticipantes; hacer un análisis comparativo de costo-
eficiencia de la actual administración federal en 
contraste con sus predecesoras; contar con 
evidencia sobre la participación de los distintos 
actores en la planeación de los programas; garan-
tizar canales de comunicación adecuados en la 
implementación de los programas; promover 
la participación de los beneficiarios en la verifica-
ción y seguimientos de los programas; aunado 
a una serie de observaciones sobre la actuación 
de los “servidores de la nación” en quienes recaen 
diversas actividades en la operación de dichos 
programas.

Otro elemento a considerar en el análisis de la 
responsabilidad social del gobierno federal actual, 
es el identificar qué ha dejado de hacer y qué 
programas suspendió, redujo o canceló. Por ejemplo: 
el programa de coinversión social del Indesol, 
los apoyos para guarderías y albergues para 
víctimas de violencia, las reducciones presupues-
tales a programas de justicia para mujeres y 
para la prevención de embarazo adolescente, 
la suspensión del programa de escuelas de tiempo 
completo, entre otros. Llama la atención que, 
a pesar de que las políticas sociales deben de 
ser progresivas, aquello que fue diseñado por 
gobiernos anteriores es denostado, independien-
temente de los resultados positivos obtenidos.

Retos Post Pandemia que enfrentan las Políticas 
Sociales

Para el actual gobierno todo asunto público 
se convierte en un punto de contraste, tanto 
en el discurso como en la acción de los actores
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involucrados. La pandemia provocada por el 
coronavirus SARS-Cov 2, trajo grandes retos 
para las políticas sociales. En primera instancia,
puso en el foco de atención el manejo de la 
pandemia por parte del gobierno, pero también 
puso en evidencia la precaria y desigual situación 
en que se encuentra el sistema nacional de salud.  
Es de reconocer, que independientemente de 
los intereses políticos, el gobierno federal y los 
gobiernos de los estados, hicieron lo posible 
por reducir la afectación por la contingencia 
sanitaria, pero ahora que la fase crítica ha sido 
superada, es necesario identificar los retos que 
enfrentarán las políticas sociales post pandemia.  
Algunos de ellos son los siguientes: 

1. Evitar que exista un retroceso en los avances 
obtenidos por las políticas sociales, que habían 
contribuido a la reducción de carencias sociales 
hasta antes de la pandemia. 

2. Identificar y reforzar la atención a grupos 
sociales que ya eran vulnerables, pero también 
a los nuevos segmentos de población que fueron 
vulnerados por los efectos de la pandemia.

3. Reivindicar en las políticas sociales los temas 
de salud, bienestar y atención a la vulnerabilidad 
laboral, pero no como discurso gubernamental, 
sino mediante programas integrales no asisten-
cialistas, con indicadores y mecanismos de 
operación transparentes. 

4. Vigilar el gasto social y la operación de los 
programas sociales, mediante espacios y mecanis-
mos no supeditados al gobierno, para garantizar 
la objetividad en el monitoreo y evaluación de 
los mismos.

5. Evitar que el enfoque territorial de la política 
social sea directamente proporcional a los inte-
reses geopolíticos de actores gubernamentales 
y partidarios.

6. Verificar que las políticas sociales estén 
diseñadas con enfoque de derechos humanos, 
perspectiva de género y considerando criterios 
de inclusión e interseccionalidad de sus pobla-
ciones objetivo. 

7. Blindar el gasto social frente amenazas del 
entorno, como son las recesiones o crisis eco-
nómicas, la inflación, los efectos geopolíticos 
de problemas globales, entre otras.
 

En resumen, las políticas sociales son nece-
sarias como instrumentos para contener la 
pobreza, reducir la desigualdad, atender las 
demandas de grupos sociales vulnerados en 
sus derechos, pero también como medio para 
la inclusión, la solidaridad y de cohesión social.  
No basta colocar el apellido Bienestar a todas 
las políticas sociales, sino por el contrario, 
convertirlo en el ADN de todas las acciones 
de responsabilidad social del gobierno, sin que 
sea patrimonio de algún partido o régimen 
en turno.
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explotan a las hembras para vender cachorros 
como si fueran pan caliente que al enfriarse lo 
tiran a la calle porque ya no les gustó. La repro-
ducción de cachorros es brutal, es de voltear y 
ver lo que está sucediendo y ponerle solución 
de una vez por todas.  

Un caso muy concreto y especifico es el del 
mercado de Sonora ubicado en la alcaldía 
Venustiano Carranza, donde desde hace seis 
décadas se trafica con la vida de estos seres 
inocentes no para tenerlos como compañeros 
de vida, se venden para santería, para la gente
ignorante que cree que con limpias a costa del 
sufrimiento de un animal van a cambiar su suerte. 
En este mercado, el cual ha sufrido innumerables 
incendios, se venden perros, gatos, animales 
de granja y hasta fauna silvestre en peligro de 
extinción.

Denuncias sobre este mercado han sido muchas, 
incluso, los ciudadanos hemos ganado amparos 
para que se frene la venta de animales sin tener 
resultados dado que las autoridades, alcaldía 
y gobierno, son cómplices de los vendedores 
su pretexto de que este inmueble fue creado 
para la venta de animalitos y de que los criminales, 
no se les puede llamar de otra manera, tienen 
un certificado sesentero que los avala.

Otro caso emblemático es el bazar Pericoapa 
ubicado en la alcaldía Tlalpan, donde los ven-
dedores entregan a los cachorros en estado de 
salud deplorable y a punto de la muerte, es más, 
los perritos o gatitos que ya están contaminados
por alguna bacteria como es, en el caso de los 
caninos, parvovirus y moquillo, los tiran aun 
vivos en los botes de basura donde perecen 
posteriormente.

ELENA CHÁVEZ GONZÁLEZ 
Periodista, Escritora y Activista por el Bienestar y la Protección 
Animal.

electrocución, envenenamiento o golpes. Tan 
solo en 2012, se decía había en México alrede-
dor de 25 millones, es decir, hoy estaríamos 
hablando del doble de animales sin hogar.

Los gobernantes, sean del partido que sean, 
emprenden campañas, conocidas como redadas 
para capturar de manera violenta a perros y 
gatos en abandonados o que nacieron en la 
calle, para asesinarlos cruelmente como les 
mencione párrafos arriba. Para ellos, esa es la 
manera de solucionar la sobrepoblación que 
afecta a sus municipios o alcaldías, lo cual ha
sido un elemento fundamental para que ciuda-
danos de todos los niveles se manifiesten en 
contra de estas matanzas hitlerianas. ¿Suena 
fuerte, ¿verdad? Lamentablemente es la verdad, 
los animales de compañía terminan en verda-
deros campos de concentración donde morirán 
en agonía.

No es así como vamos a controlar la sobre-
población de animales callejeros, al contrario, 
estas acciones nos han unidos como sociedad 
y cada día somos más los que rechazamos estos 
crueles métodos de desaparecer a nuestros 
mejores compañeros de la faz de la tierra. La 
sociedad civil está haciendo la labor que les 
corresponde a las autoridades. En la Ciudad de 
México estamos invadidos de albergues y refugios 
donde mujeres sin tener los recursos humanos 
y económicos, resguardan animalitos para sa-
carlos adelante padeciendo del estrés de cada 
día al no tener para darles de comer.

Pero ni así logramos disminuir la sobrepobla-
ción de perros y gatos, primero, porque la venta 
indiscriminada y tolerada por los gobernantes
los entrega sin esterilizar y eso ha generado un
sinnúmero de criaderos clandestinos donde

México, siendo el país líder de América 
Latina en muchos sentidos, también lo es en 
abandono y maltrato hacia los animales, lo cual 
nos deja muy mal parados ante la comunidad 
internacional, pues se han dado casos de tortura 
y muerte que han traspasado nuestras fronteras 
y nos hacen pensar si ya todo está perdido. 
Puedo decirles que no, que aún hay esperanza 
para nosotros como humanos y para ellos como 
animales que tienen emociones y por lo mismo
sienten como cualquiera de los que habitamos 
el mundo.

Lamentablemente no puedo darles una cifra 
exacta de cuántos perros y gatos deambulan 
por las calles de nuestro país porque ninguna 
autoridad se ha tomado en serio la tarea de 
censarlos. Esto, nos significa un obstáculo para 
emprender políticas públicas tendientes a realizar 
programas en su beneficio, no obstante, es y 
ha sido la sociedad civil quien ha tomado la 
batuta en esta problemática cuando la respon-
sabilidad recae en las autoridades.

Son muchas dependencias las que tratan de 
dar datos sobre el número de animales en situa-
ción de calle, por ejemplo, el INEGI asegura que 
solo el 30 por ciento de los hogares mexicanos 
tiene uno o dos perros o gatos en sus hogares, 
el 70 por ciento restante están en este momento 
en las calles sufriendo de la violencia que ejer-
cemos en su contra mientras los delincuentes 
que violan y matan niñas y mujeres, están en las 
cárceles durmiendo bajo un techo y comiendo 
todos los días de nuestros impuestos.

A los perros y gatos en este país se les castiga 
por nacer en la calle matándolos en antirrábicos 
bajo métodos que, aunque quieran esconder 
las autoridades, siempre salen a la luz pública: 
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En complicidad con las autoridades este bazar 
cuenta con un seudo veterinario que certifica, 
según él, que los cachorros vendidos por estos 
comerciantes de vida, se encuentran en perfecto 
estado de salud, pero dicen que, en caso de 
muerte, se les cambia el animalito.

No queremos festejar “el día del perro o gato 
callejero” queremos celebrar y honrar la vida 
de estos maravillosos seres vivos que nos dan 
todo a cambio de una caricia.

Es por ello por lo que demandamos a los po-
deres Ejecutivo y Legislativo se inicien políticas 
públicas emergentes para evitar el crecimiento 
de la sobrepoblación. ¿cuáles? Ante todo, honrar
las leyes de bienestar y protección animal que 
tanto trabajo nos ha costado sacar como so-
ciedad civil.

Como política pública urgente es que las auto-
ridades ejerzan recursos para la esterilización 
de perros y gatos en todo el país. Así como lo 
oyen, es necesario etiquetar, además está por 
ley, un porcentaje del presupuesto que se da a 
las alcaldías y municipios para realizar jornadas 
se esterilización masivas, gratuitas e itinerantes 
de perros y gatos.

Sancionar a quienes, vendedores y autorida- 
des no cumplan con esta política pública que, 
insisto es la más importante para detener la 
sobrepoblación de animalitos que por crueldad 
y maldad del ser humano vive y sufre en las 
calles sin tener un techo donde protegerse de 
la naturaleza y, de falta de comida.

En noviembre de 2021, varias asociaciones 
asistimos a la Cámara de Diputados a entregar 
nuestra propuesta de política pública: la esterili-

zación de 2.5 millones de animales de compañía 
en todo México. estamos hablando de un presu-
puesto de casi mil millones de pesos que si lo 
reflexionan no es nada ante la gravedad del 
problema que, como les dije, ya nos rebasó y 
puede terminar en una crisis social de grandes 
dimensiones. 

Lamentablemente no se logró nada porque 
el partido que gobierna este país, Morena, no 
quiso incluir en el presupuesto de egresos 2022 
los mil millones de pesos solicitados, ni siquiera
se tomó la molestia de escucharnos, lo cual 
confirma que fue un error garrafal de los ciuda-
danos votar por el instituto político que ha sido 
tan dañino para México, sus habitantes y, desde 
luego, para los millones de animales de com-
pañía que viven en las calles. 

No obstante, la posición de Morena, la socie-
dad civil que protege la vida de los animales 
seguirá insistiendo ante los congresistas para 
que en este año se considere a los animales para 
el presupuesto de 2023.  

¡Vamos por la esterilización de perros y gatos 
en todo México!. 

CRÍTICA AL PODER

 LA AGENDA DE
LAS Y LOS 
JÓVENES 
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¿Qué le queda a los Jóvenes?
Es el título de un poema escrito por Mario 
Benedetti publicado en 1984. Lo escuché por 
primera vez en la cocina de la casa de mis padres, 
mi madre me lo leía con la intención de invitarme 
a la acción y al pensamiento crítico. El poema 
titulado como una interrogante se puede entender 
ser el análisis del cambio social y generacional 
que vivía en ese momento el autor, donde cons-
ciente de su entorno y siendo un adulto mayor 
hace una crítica a la época que vivía y al futuro 
que les esperaba a los jóvenes. 

Benedetti no puede dar certeza de que a la 
juventud le vaya bien por que sería mentira, 
pero tampoco puede decir que les irá mal ya 
que no sería una verdad absoluta. El poema en 
cuestión es una crítica o desahogo que revela 
que las y los jóvenes somos humanos y que en 
algún momento los adultos fueron jóvenes en 
un mundo lleno de corrupción, contaminación 
discriminación, excesos e incertidumbre con la 
finalidad de recordar factores que nos llegan 
a la interrogante de que si acaso, se les está 
dejando un buen futuro a las y los Jóvenes y 
¿ellos mismos participaran y pondrán de su 
parte para construir un mundo mejor? 

A lo largo de 3 estrofas se describe a la juven-
tud como pilar principal para construir o destruir 
su futuro. Desde la primera estrofa se asienta 
las bases de que la sociedad cambia y que lo 
que un día fue, hoy sí o sí, tiene que cambiar 
porque no siempre permanecerá así. 

Mario insiste en que aún le queda algo a los 
jóvenes. Por lo tanto, nos pide no dejarnos vencer 
para recuperar el habla y la utopía. No hay que 
callar, como la Juventud, debemos de ser un 
cambio; ser jóvenes,  sin prisa y con memoria.

¿Qué les queda por probar a los jóvenes en 
este mundo de rutina y ruina? Les queda respirar 
y abrir los ojos,  poner los pies en la tierra y 
entenderse con la naturaleza. 

El poeta culmina la obra señalando que nu-
estro presente no es necesariamente lo que 
fuimos en el pasado. Por lo tanto, nuestros 
errores son pasajeros y lo importante es seguir 
creando un presente y un futuro mejor.

Es por esto que no podemos ignorar las evi-
dencias que en la actualidad se presentan en 
México. Las y los jóvenes vivimos día a día las 
cifras, los datos y “los otros datos”, sumergidos 
en un clima de violencia donde el mandatario 
se ha manifestado en contra de la sociedad civil, 
descalificando el movimiento feminista y seña-
lándolo como un opositor a su administración, 
siendo que es la manifestación de la inconfor-
midad  y el  reclamo legitimo por los reportes 
oficiales que indican el feminicidio de entre 10 
y 11 mujeres al día según el Observatorio 
Ciudadano Nacional de Feminicidios (OCNF) 
análisis hecho de acuerdo a la información del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública (SESNSP) En México. Entonces, 
un total de 12,897 mujeres han sido asesinadas 
durante el Gobierno del actual presidente, de 
las cuales 5,790 han sido catalogadas como 
víctimas de feminicidio. Mayo fue el mes con 
más violencia en lo que va del 2022 con un total 
de 2,472 víctimas de homicidio doloso; siendo 
la juventud de 15 y 29 años de edad las princi-
pales víctimas según el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), alcanzando 
niveles récord durante los primeros años del 
actual gobierno. A esto se suman los homicidios 
de periodistas, que subió a 11 en lo que va de 
este año. Según la Secretaría de Gobernación

(SEGOB) suman desde el 2018 casi 100 acti-
vistas asesinados en el país, esto indica un au-
mento mensual en comparación con el sexenio 
anterior con 161 defensores en la total gestión 
de Enrique Peña Nieto, ya que la cifra era de 2.2 
personas defensoras, privadas de la vida y au-
mentó a 2.6 de la administración del presidente 
Andrés Manuel López Obrador. Los casos de 
asesinatos se concentran en: Guerrero con (21); 
Oaxaca (14); Chihuahua (8); Chiapas (8); 
Veracruz (6); y Michoacán (6).

Por supuesto no podemos olvidar las y los 
desaparecidos con más de 42,000 la cifra de 
jóvenes entre 15 y 30 años, sólo 5 Estados 
concentran la mitad de estas desapariciones: 
Jalisco, Estado de México, Nuevo León, Tamaulipas 
y Sinaloa con 21,368; es decir 6 mujeres desa-
parecen por cada día del año, así lo reporta la 
Secretaría de seguridad y protección ciudadana. 
748 mujeres han desaparecido durante el año 
en curso, según el Registro Nacional de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas, el reporte semes-
tral de búsqueda e identificación de personas 
desaparecidas del Gobierno de México dice que 
del 1 de enero al 30 de junio del 2021 las mujeres 
representan el 24.70% de las personas desapa-
recidas, pero si sólo tomamos las personas 
menores de 18 años las niñas y las mujeres 
adolescentes representan el 55.3%, la mayoría 
de ellas tienen entre 10 y 17 años.

No sólo es la violencia, la inseguridad, la ausen-
cia de un estado de derecho que genera un 
enorme impunidad que existe en nuestro país, 
si no también es el desempleo la informalidad, 
la pobreza que va en aumento, la desigualdad 
entre hombres y mujeres.  A esto se le suma la 
extinción de programas educativos como el de 
“Escuelas de tiempo completo”, la desaparición
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del seguro popular que agudizó los problemas 
de salud en toda la República, la falta de atención 
a causas de mayor mortalidad en las mujeres 
como el cáncer de mama y el cáncer cérvico 
uterino a consecuencia de la extinción de los 
convenios del con el FUCAM, la falta de un plan 
contundente para la producción de energías 
verdes y sustentables, el atentado contra los 
órganos autónomos que tanto le costó construir 
a la ciudadanía, un tren maya que destruye la 
biodiversidad del sur del país, la militarización 
de la nación y la falta de visión hacia la innovación 
y desarrollo tecnológico, todo esto es lo que 
nos tiene agobiados. No hay ruta clara, no hay 
certidumbre en nada. 

Ante esta incertidumbre vuelvo a cuestionarme. 
¿Qué es lo que nos queda a las y los jóvenes? 
Encabezar las agendas. Nos queda defender 
la democracia… 

Las y los jóvenes debemos meternos en la 
política, de lo contrario ella se meterá con 
nosotros, somos el motor de cambio y el factor 
de la transformación. Ser joven y no participar 
políticamente es permitir que alguien más viva 
por nosotros.

Hoy y siempre defendamos la democracia. 
La crisis global nos demanda un cambio de ruta. 
Solo la socialdemocracia nos ha dado ejemplo 
y garantía de alcanzar un estado de bienestar.

Es necesario que la juventud abrace la social-
democracia. Es posible hacer política pensando 
en estas y las futuras generaciones.

Por lo tanto, la juventud de México debe pugnar 
por una sociedad más justa y más igualitaria, 

para ello se requiere garantizar el cumplimiento 
  
 

de los derechos sociales de manera universal. 
Me refiero a la educación, la salud, a un siste-
ma de pensiones que garantice la inclusión sin 
distinción alguna a toda la población adulta 
mayor. Tenemos claro que para hacer posible la 
universalidad de estos pilares del estado de 
bienestar se requiere de un gran sistema tribu-
tario que sea eficiente y garantice la recaudación 
presupuestaria de manera progresiva, sin que 
nadie quede fuera del sistema, todos contribuyen 
y por consiguiente, todas y todos tienen derecho 
a exigir una retribución del pago de impuestos, 
en servicios.

En materia educativa no solo hay que exigir 
que sea de calidad, se tiene que apostar por 
una educación que desarrolle tanto habilidades 
personales como emocionales y el pensamiento 
crítico, también, la capacidad analítica; en con-
junto con la calidad de la docencia que sea 
evaluada de manera constante y exigente, con 
grandes expectativas en sus habilidades peda-
gógicas y conocimiento de las materias. El eje 
fundamental tiene que ser la calidad del perso-
nal educativo. 

En salud, se tiene que dar prioridad a enfer-
medades y tratamientos costosos, por lo que 
llegan a ser de difícil acceso a la población, 
ejemplo: todos los tipos de cáncer, diabetes, etc. 

De manera integral tenemos que atender la 
igualdad de género logrando el equilibrio en el 
desarrollo de las tareas de cuidado y el mercado 
laboral. Una alternativa seria tomando el ejemplo 
de los países escandinavos, donde se implemen-
tan las licencias de maternidad y paternidad 
compartidas, con obligaciones distribuidas, en 
donde los padres (hablando del género mascu-
lino) tienen que quedarse en casa y formar un

vínculo indestructible con sus hijos, con la 
finalidad de que los ellos  puedan valorar los 
trabajos del hogar y los cuidados primarios del 
recién nacido. Esto garantiza la igualdad en la 
oferta laboral ya que no se prefiere a los hombres 
por encima de las mujeres por cuestiones de 
gestación. Ampliar las cuotas genéricas hasta 
la iniciativa privada. Garantizar que todo lo 
que haga el Estado como: legislación, políticas 
públicas y presupuesto que se ejerce, se analicé 
el impacto que tendrá en el género de las 
personas en función del género de las mismas, 
ya que la partida de cada género en la realidad 
es distinta. Así también debemos de seguir 
avanzando de manera incluyente con la diver-
sidad actual realidad y la que viene, construyendo 
agendas donde se vean y se sientan represen-
tadas las diferentes personas de la diversidad 
sexo genérica, acompañando en todo momento 
la lucha de la comunidad LGBTTTIQ+ con 
garantía del libre ejercicio de sus derechos. 

Sin duda la ruta es hacernos responsables e 
implementar una tolerancia cero a la corrupción, 
que exista un estado de derecho fuerte y sólido 
y aprovechar la tecnología para innovar y así 
crear un sistema que facilite los trámites buro-
cráticos de manera rápida, eficaz y virtual. 

Responsabilizarnos por el medio ambiente, 
generando una fuerte cultura del reciclaje, en 
lo privado y lo público. Así también, el tránsito 
a las energías limpias y renovables, la reducción 
de las energías fósiles. La juventud de hoy tiene 
que priorizar las necesidades que rondan el 
tema del  medio ambiente y verlas como una 
gran oportunidad para innovar, generar empleos, 
hacer negocios y fortalecer la economía, más 
no como un lastre o una carga.
 

Tomemos en cuenta que, las decisiones que 
tomemos hoy, tendrán consecuencias mañana 
y afectarán a las generaciones futuras. 
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MARCO RASCÓN CÓRDOVA 

Un parteaguas sin duda en la política de
vivienda social, fue la creación del INFONAVIT 
o Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda 
de los Trabajadores durante el sexenio de Luis 
Echeverría. 

…IV.- Lo demás a que se refiere la fracción XII 
del Apartado A del Artículo 123 Constitucional 
y el Título Cuarto, Capítulo III de la Ley Federal 
del Trabajo, así como lo que esta ley establece. 

Se considera de utilidad social la expedición de 
una ley para la creación de un organismo integrado 
por representantes del Gobierno Federal, de los
trabajadores y de los patrones, que administre los 
recursos del fondo nacional de la vivienda. Dicha
ley regulará las formas y procedimientos confor-
me a los cuales los trabajadores podrán adquirir
en propiedad las habitaciones antes mencionadas.

Esta decisión si bien creo las condiciones para 
atender la demanda de vivienda para los traba-
jadores, al concebirse como un organismo de 
aportaciones tripartitas (patrones, trabajadores 
y gobierno), este quedó para su operación y 
adjudicaciones a cargo de las grandes centrales 
obreras que caracterizaron el corporativismo 
del viejo régimen.

Por otro lado, se "ajustó" lo que establecía el 
Artículo 123 Constitucional en 1917 y era que 
los patrones tenían la obligación de proporcio-
nar vivienda a sus trabajadores, al quitarles la 
responsabilidad única a estos y convertirlo en 
un fondo y patrimonio tripartita.

¿Ganaron o perdieron los trabajadores? Se 
podría decir que sí, pues se generó una produc-
ción de vivienda excepcional, aunque esta quedó 
bajo el control sindical corporativo y de filiación
obligada al PRI, lo cual contribuyó como un 
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mecanismo de control más a favor de los sindi-
catos oficialistas. 

Pese a ello, en el país y la Ciudad de México, 
la demanda de vivienda en las ciudades fue 
creciendo exponencialmente, mientras que el 
gobierno federal y los locales, no realizaron 
esfuerzos para atender esta demanda.

En la Ciudad de México ante la gran migra-
ción del campo a la ciudad, productos de la 
crisis agrícola y el empobrecimiento de los eji-
dos, pueblos y provincias, creó las primeras 
Unidades Habitacionales como el Conjunto 
Miguel Alemán, el Benito Juárez, San Jerónimo,
Tlatilco e Independencia en los años 50’s. 

Para la década de los 60’s se crea la Unidad 
Nonalco Tlatelolco como símbolo del moder-
nismo al norte de la ciudad, en lo que fueran 
los patios de los ferrocarriles en Buenavista. No 
obstante, esto lejos de resolver, confrontó y 
segregó en hacinamiento a miles de familias 
en el centro de la ciudad.

Resultado del congelamiento de rentas de 
1942 por Ávila Camacho, sobrevino el deterioró 
de edificios y muchos de ellos se convirtieron 
en ciudades perdidas dentro del área central 
de la ciudad, que en suma con los intestados 
y posteriormente con la inflación en los años 
posteriores a 1976, se convirtieron en una bom-
ba de tiempo social que vino a explotar con el 
sismo de 1985.

Tanto en Chihuahua, como Monterrey, Dura-
ngo, Zacatecas y el DF la migración campo-
ciudad que retrató "Los Hijos de Sánchez" 
dieron pie a que desde el activismo sembrado
y desarrollado desde 1968, surgieran grandes

movimientos por el derecho a la vivienda en las 
periferias de estas ciudades. Del movimiento 
inquilinario impulsado por Herón Proal y los 
comunistas veracruzanos solo existía como re-
ferencia histórica, que no se transformó en lucha 
contemporánea hasta finales de los 70’s en el 
DF con la creación de la Unión de Vecinos de 
la Col. Guerrero, Martín Carrera, el CLIC en el 
Centro Histórico, los Cuartos de Azotea de 
Tlatelolco y la Asamblea de Barrios de la Ciudad 
de México. 

Anteriormente dominaban el escenario de las 
luchas populares por la vivienda el Campamento 
2 de Octubre en Iztacalco, La Uprez en Iztapalapa,
Copevi en Álvaro Obregón, la UCP en los 
Pedregales y conjuntamente con colonos de 
Chihuahua, Monterrey, Durango, Nayarit y 
Veracruz, se conformó la Coordinadora Nacional 
del Movimiento Urbano Popular CONAMUP, 
que sumada a la CNTE, CNPA (campesinos) y 
COSINA (obreros y trabajadores del apartado 
B, fueron del poderoso movimiento de masas 
de los años 80 que convocaron a dos paros 
cívicos nacionales para enfrentar la crisis y las 
políticas de austeridad dictadas por el Fondo 
Monetario Internacional FMI hacia México.

Muchos de los movimientos sociales siguie-
ron el camino del gremialismo y cierta "secto-
rialización" que, si bien demandaban acciones 
de gobierno, poco desarrollaron para hacer 
políticas públicas no solo para ellos, sino para 
la ciudad.

Quién desarrolla con movilizaciones, docu-
mentos propuestos generales, es la Asamblea 
de Barrios de la Ciudad de México y que se 
convierte en referente social, ciudadano y en
lucha por la democracia a partir de 1988 con

la candidatura de Cuauhtémoc Cárdenas. 

Cambian las formas de hacer política y frente 
al gradualismo de pequeños proyectos o islas 
bajo el concepto de liberar territorios urbanos, 
la Asamblea de Barrios y su creación la Conven-
ción del Anáhuac, van por la democratización 
de la gestión de vivienda de los desempleados 
y por la apertura del Infonavit, Fovissste, Fonha-
po y crean el primer Instituto de Vivienda autó-
nomo e independiente. 

La sola Asamblea de Barrios y sus expresio-
nes en toda la ciudad, construye entre 1987 
y 2000, más de 60 mil viviendas nuevas,
soportadas por un poderoso movimiento inqui-
linario opuesto de los barrios del centro de la 
ciudad, a la expulsión y la gentrificación. 

La "Primera Declaración de los Barrios de la 
Ciudad de México" (ya desde entonces se lu-
chaba por el Estado 32) el 4 de abril de 1987, 
declara ¡Ni un lanzamiento más ¡y se dispone 
a la defensa del suelo urbano para vivienda 
popular. 

Más allá de los errores propios y las presio-
nes, sectarismos posteriores, la Asamblea de 
Barrios forma parte de la insurgencia ciudada-
na de 1988 y la formación del PRD y en lo que 
sería posteriormente el Instituto de Vivienda 
INVI de la Ciudad de México. 

Obviamente esto no es reconocido, pues para 
la 4a Transformación, la historia empezó cuando 
ellos se separan del PRD y se convierten en el 
movimiento de un solo hombre.

En México la política de vivienda sigue siendo 
una deuda social de los gobiernos y se ha hecho

contrario a la planeación y a la construcción 
de ciudades.  

Hoy por falta de planeación y alianza perversa 
de desarrolladores urbanos y gobiernos, existen 
miles de viviendas abandonadas en las periferias 
y una demanda de vivienda creciente ante el 
crecimiento poblacional. 

No solo basta una política de vivienda donde 
"todos sean propietarios", sino producción de 
vivienda en renta para jóvenes y jubilados, ma-
trimonios jóvenes y estudiantes, para trabaja-
dores cerca a sus centros de trabajo.

Pero eso solo puede ser mediante la planea-
ción y una visión estratégica del desarrollo de 
las ciudades y no solo como políticas de vivien-
da al margen de una visión general. 

Podríamos decir que la evolución de las polí-
ticas de vivienda en México, tanto públicas 
como privadas, son un desastre y que, para 
ello, se requiere una visión que vaya más allá 
del clientelismo de grupos, partidos y gobiernos 
que han hecho de la necesidad de vivienda 
accesible, un coto inmobiliario, donde se ha 
generado corrupción, despojo, arbitrariedades, 
discrecionalidad y nuevas formas de control 
político.
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LOLA DEJAVU DELGADILLO VARGAS. 

Activista Trans y secretaria en Agenda Nacional Política Trans 
de México A.C.

hablamos de la diversidad de género hablamos 
de las diferentes formas de expresión de género, 
el cual es la construcción sociocultural, religioso, 
política, geográfica u otros factores que definen 
como nos asumimos nuestra pertenencia como 
hombres, mujeres, ambos o ninguno, en esta 
diversidad se encuentran mayoritariamente las 
personas trans, ya sean hombres o mujeres, las 
personas consideradas de dos espíritus, personas 
que se consideran como un tercer género, las 
personas bigénero(que viven dos géneros al 
mismo tiempo) o agénero(sin género alguno), 
definiciones que se pueden encontrar en el 
Glosario de Diversidad Sexual publicado por 
CONAPRED en el año 2016, estas últimas son 
construcciones que junta a muchas nuevas 
expresiones se van construyendo y requieren 
sus propias especificidades. 

Así mismo, es importante mencionar las carac-
terísticas sexuales dentro de estas diversidades, 
si bien, la denominación intersexual es un 
término nuevo ante muchas personas, pero 
una realidad que poco a poco se ha visibilizado, 
anteriormente conocido como hermafroditismo 
pseudohermafroditismo, son personas que nacen 
con variantes anatómicas que en su mayoría 
nacen con una ambigüedad genital, genitales 
que no pueden o no coinciden con algún sexo 
en específico o nacen sin genitales, por lo cual, 
se enfrentan a una decisión médica o familiar, 
para una asignación arbitraria de un sexo en 
específico, sin considerar que no sea aquella 
con la que la persona se vaya a identificar algún 
día; estas características antes eran muy difícil 
encontrarlas, pero ahora se considera que por 
ejemplo, en el síndrome Klinelferter, publicado 
en el manual MSD en junio de 2020 por Nina 
N. Pawell-Hamilton, un trastorno ligado gené-
ticamente a los cromosomas sexuales, donde

Considero importante y parte de conocer
los derechos de todas las personas, el que se 
pueda comprender que es la diversidad sexual 
y que es la diversidad de género y las caracte-
rísticas sexuales, en la primera hablamos de las 
orientaciones sexuales, están son predominan-
temente, la Homosexualidad masculina o gay, 
la homosexualidad femenina, o lésbica, la bise-
xualidad, y algunas que han tomado importancia 
en los últimos tiempos, como la pansexualidad, 
aquella donde se pueden tener relaciones sexuales
con cualquier género o sexo teniendo como 
principal la atracción afectiva o la asexualidad,
que es aquella en donde las personas no sienten 
una atracción sexual por ninguna persona, 
aunque esto no quiere decir que no puedan 
tener relaciones coitales; en cambio cuando
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hay una un cromosoma x adicional, que se 
presenta en un bebe de cada mil nacimientos, 
y son personas que pueden desarrollar una 
anatomía externa femenina pero con genitales 
masculinos(en caso de desarrollarse estos), o 
con malformaciones en sus gónadas, por lo 
que en algunos casos mutilan los genitales 
ambiguos y le asignan quirúrgicamente el 
género femenino, aunque de adulta no tendrá 
menstruación ni podrá tener hijos ya que no 
tiene útero, estas necesidades se pueden encon-
trar en el Protocolo de Acceso sin discriminación 
a la Prestación de Servicios de Atención Medica 
a las personas Lésbica, Gay, Bisexual, Transexual, 
Travesti, transgénero e Intersexual y Guías de 
Atención Específica en materia de Salud, de la 
Secretaria de Salud a Nivel Federal, publicado 
el 15 de junio de 2017 por la Comisión Coordi-
nadora de Institutos Nacionales de Salud y 
Hospitales de Alta Especialidad.

Ahora, ¿porque es importante primero conocer 
las diferentes diversidades dentro de lo que 
conocemos como diversidad? Pues la razón a 
parte de educarnos sobre todas las características 
que tenemos y se deben respetar en todas las 
personas, es proteger los derechos de acuerdo 
a estas variantes, ya que al no conocerlas se 
puede caer en el estigma y la discriminación 
que vulneran y se excluyen en la protección de 
los derechos humanos universales, los cuales 
se encuentran en la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, redactada el 10 de 
diciembre de 1948, ya que cada característica 
puede sumarse en cada persona creando un 
círculo de vulnerabilidad mayor en comparación 
a la existente en la mayoría social y poblacional.

Es por ello que deben realizarse políticas públicas 
que sirvan de marco para proteger y garantizar

los derechos de cada una de las poblaciones, 
ya que por muchos años se les negó tener una 
ciudadanía plena, por eso debemos conocer 
que avances se han tenido de acuerdo a las 
diferentes poblaciones que constituyen la diver-
sidad sexual y la diversidad de género. 

A nivel federal desde el 10 de junio de 2011 
se incluyó la orientación sexual en el Artículo 1 
Constitucional, mismo que se refiere a la No 
Discriminación a nivel federal.

Diversidad Sexual. 

Actualmente hay 26 estados donde se ha 
aprobado el matrimonio igualitario, en el tema 
de adopción desde el 27 de enero de 2017 la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación publicó 
en el Semanario Judicial de la Federación la 
Jurisprudencia el rubro de derecho a la vida de 
familiares de parejas del mismo sexo, lo que 
permite la adopción en todo el país, aun así hay 
9 estados que cambiaron sus legislaciones para 
poder adoptar; otro avance legislativo fue la
prohibición de las terapias de conversión de las 
personas LBTTTI, las cuales han sido prohibidas 
en 8 estados del país.

Además de estos avances se han creado en 
municipios oficinas de diversidad sexual, ya se 
han ocupado regidurías y presidencias muni-
cipales por personas LGBTTTI. 

Diversidad de Género.

Actualmente hay 22 estados donde se reco-
noce la identidad de género y un municipio, lo 
que ha logrado el avance en derechos huma-
nos de las personas trans, a tal grado que 
actualmente hemos tenido a 3 mujeres trans 
que han sido regidoras en sus estados.    

¿Qué hay y que falta en los avances? 

Al igual que a muchas poblaciones aún faltan 
leyes y políticas públicas que protejan y pro-
muevan la igualdad sustantiva de nuestras 
poblaciones, recordando que Ciudad de México 
está en la avanzada de derechos humanos y se 
considera como un oasis de derechos a compa-
ración de otros estados, es por ello que lo que 
avance la ciudad, es un parteaguas para repli-
carse en el resto de país; en ciudad de México 
hasta el 2019 había 31 políticas públicas que 
promovían esta igualdad, que desde el año 
2015 fueron incluidas en la iniciativa del reco-
nocimiento de la ciudad de Ciudad de México 
como Ciudad Incluyente LGBTTTI+, propuesta 
presentada por el entonces Jefe de Gobierno 
Miguel Ángel Mancera Espinosa, pero estas 
políticas públicas en el actual gobierno han 
sido ocultadas o ignoradas a simples informes 
internos de todas las instituciones involucradas 
y es presentada por el COPRED solo en su página 
y ha quedado mucho a deber sobre todo por 
la pandemia, la falta de voluntad política y el 
recorte de presupuestos para los programas de 
atención, informes que fueron publicados por 
COPRED desde el año 2016.

También hay iniciativas de programas de apoyo, 
como el apoyo a mujeres trans en el tema de 
salud, publicado en la Gaceta de Asamblea 
Legislativa del distrito Federal en 2019, la cual, 
aunque se ha replicado en varias alcaldías, este 
apoyo económico se ve rebasado con el aumen-
to de la canasta básica, la falta de empleo y de 
economía, por lo cual queda muy por debajo 
de las expectativas. 

Asimismo, la creación de la Clínica Trans, 
decreto por el que se expide la Ley para el 
Reconocimiento y la Atención de las Personas

LGBTTTI de la Ciudad de México, publicada en 
la Gaceta de La Ciudad de México el 7 de Sep-
tiembre de 2021, es un buen inicio para la 
inclusión de las personas trans, pero actualmente 
el número de usuarios y usuarias ha rebasado 
a este centro de atención, y es necesario revisar 
su estructura y destinar un presupuesto mayor 
para poder atender la demanda actual que se 
tiene, hecho difícil de lograr, ya que se reconoce 
que la postura del partido que gobierna, es la 
de reducir el apoyo en todo sentido, en lugar 
de analizar y asignar presupuestos adecuados 
para su correcta atención. 

Actualmente en la el congreso de la Ciudad 
de México hay varias iniciativas que están atoradas, 
por diferentes circunstancias, por el avance de la 
derecha, por cabildeo trans odiante, movimientos 
religiosos, por la asociación de padres de familia, 
por movimientos abolicionistas de derechos, 
por instituciones, pero sobre todo, por la falta 
de voluntad política y el miedo a perder votos 
en las siguientes elecciones, lo que causa que 
no se reconozcan estas necesidades reales y que 
son necesarias para el ejercicio pleno de derechos.

Pondremos solo algunos ejemplos, una de las 
iniciativas del grupo en el poder, propuesta por el 
Diputado Temístocles Villanueva, es la de sancionar 
administrativamente a quien incurra en omisión o 
discriminación, aunque debemos recordar que la 
discriminación ya es un delito en la Ciudad de México 
el cual fue tipificación desde noviembre de 2011 y 
que el 9 de junio de 2015 tiene como agravantes 
el que sea por homofobia, lesbofobia, bifobia,
transfobia e intersexfobia, pero dicha tipificación 
ha pasado a ser letra muerta porque no tiene 
los mecanismos para poder ser sancionable por 
los jueces, pero no debemos quitar de la vista, 
que el que sea sancionado a nivel administrativa
(cosa que ya hace y es parte de las funciones de 

110 111



COPRED) es un retroceso para evitar estas con-
ductas; también por parte del diputado esta la 
propuesta del cupo laboral trans, dicha inicia-
tiva garantiza que dentro de los espacios de las 
instituciones, el 3% de los puestos sean asignados 
a personas trans, aunque no define el nivel de 
estos puestos, lo cual no garantiza un real 
avance para toda una población, misma que 
tiene otras prioridades, principalmente los 
asesinatos de mujeres trans o transfeminicidios, 
y también la atención medica por los daños 
por modelantes corporales. 

Otra iniciativa es la de educación sexual inte-
gral que promoverá una educación que genere 
respeto hacia la orientación sexual y la expresión 
e identidad de género, así como otras circuns-
tancias, como prevenir las infecciones de trans-
misión sexual y el embarazo adolescente entre 
otros beneficios, dicha propuesta hecha por la 
Diputada del PRI Silvia Sánchez Barrios, es una 
iniciativa que se ha promovido por años, pero 
históricamente ha sido bloqueada y mandada 
al congelador por grupos de derecha y conser-
vadores, sumada a la falta de voluntad política 
de MORENA, se puede suponer desde ahora 
que es una iniciativa que nació muerta y que 
no la van a dejar pasar. 

Por último, tenemos dos iniciativas que han 
sido promovidas por la Diputada Gabriela 
Quiroga Anguiano, dichas propuestas fueron 
tomadas por la diputada directamente de las 
poblaciones que serán beneficiadas, después 
de un congreso nacional, dichas propuesta son, 
en primer lugar, sancionar y prohibir el ejercicio 
de personas que están inyectando modelantes 
corporales, aceites, polímeros y otras sustancias 
que causan daños (Enfermedad en los tejidos 
y hasta la muerte de la persona que llegan y por

ignorancia se dejan poner esas sustancias y que 
por lo menos causan deformación y discapacidad 
sobre todo de la cadera hasta los pies, el cual 
es explicado en el abordaje Diagnostico de la 
Enfermedad por Adyuvante Humano: Instituto 
Mexicano del Seguro Social en el 2010; la otra 
iniciativa, es la tipificación del transfeminicidio, 
que considera las particularidades y vulneración 
de las mujeres trans, esta iniciativa, aunque ya 
estaba lista para ser dictaminada y presentada 
tiene varios obstáculos, entre ellos, la falta de 
voluntad política del presidente de comisión 
José Octavio Rivero Villaseñor y la postura de 
la Fiscalía de Justicia de la Ciudad de México, 
que rechazan el reconocer a las mujeres trans 
como mujeres, esto dado por los movimientos 
abolicionistas de derechos que están presionando 
a que esta iniciativa no pase, lo cual, nos sigue 
mostrando claramente que estamos aún bajo 
procesos que discriminan a las diferentes pobla-
ciones y que con esta postura, dejan en entre 
hecho que las mujeres trans seguimos siendo 
consideradas personas de segundo o tercer nivel, 
que estamos debajo de los derechos de una 
sociedad cisnormativa que sigue avalando la 
discriminación.

Aún nos falta mucho por avanzar, y necesita-
mos que las personas, los legisladores y movi-
mientos reconozcan que si queremos avanzar 
en democracia, se deben de crear mecanismos, 
leyes y políticas de inclusión y defender el dere-
cho de todas las personas y proteger todos los 
derechos, incluso y mayormente de las pobla-
ciones de atención prioritaria, y esto, solo es la 
punta del iceberg de los derechos de la diversidad 
sexual, la diversidad de género y de las caracterís-
ticas sexuales, sin embargo, seguiremos, desde 
la sociedad civil y desde la izquierda, apostando 
por todas y todos.

CRÍTICA AL PODER

LA IMPUNIDAD:
DETONANTE DE LA

VIOLENCIA GENERALIZADA
Y DE LA VIOLENCIA CONTRA

LAS MUJERES  
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ADRIANA DÍAZ CONTRERAS 
Secretaria Nacional del PRD 

El reconocimiento, goce y pleno ejercicio de los 
derechos de las mujeres a una vida libre de vio-
lencia sigue siendo una deuda social. Estamos 
viviendo un momento caracterizado por el au-
mento de la violencia contra las mujeres en sus 
distintas modalidades y que desafortunadame-
nte afecta los casos en niñas y adolescentes. 

De acuerdo con la asociación civil Red Nacional 
de Refugios (RNR), diariamente 6 mujeres repor-
taron haber sido víctimas de algún tipo de vio-
lencia sexual; y 9 de cada 10 violaciones a niñas 
ocurren al interior de los hogares. Dicha Red, 
ha documentado que dentro de los refugios y 
centros de atención externa: 3 de cada 10 niñas 
y niños fueron violentados físicamente, 3 de 
cada 10 psicológicamente, 2 de cada 10 vivieron 
violencia económica; y 2 de cada 10 violencia 
patrimonial.

Recientemente, la Comisión Nacional de Búsque- 
da de la Secretaría de Gobernación, informó que 
en México existen más de 100 mil personas 
desaparecidas y no localizadas desde el 15 de 
marzo de 1964 hasta el 16 de mayo de 2022.
Esta cifra motivó que la Alta Comisionada de 
la ONU para los Derechos Humanos, Michelle 
Bachelet, calificara lo que sucede en México 
como una “tragedia humana de enormes pro-
porciones” y exhortó a las autoridades públicas 
a “garantizar la verdad y justicia a las víctimas 
de desaparición”.

En un país donde prevalece un contexto de 
violencia generalizada, mientras no resolvamos 
el problema de la impunidad, dejamos una puerta 
abierta para que las mujeres sigan siendo 
asesinadas, violentadas y desaparecidas. 

Si el presidente y su gobierno están rebasados 
por la realidad, nuestro papel histórico como 
partido político de oposición de izquierda social-
demócrata debe orientarse en la organización 
y movilización junto con la ciudadanía para 
colocar este tema en la agenda política como 
prioridad nacional. 

 

No es casualidad que los años más violentos 
hayan ocurrido entre 2018 y 2021. Tan solo en 
ese periodo tuvimos 35 mil 376 personas desa-
parecidas, de acuerdo con la Comisión Nacional 
de Búsqueda. El actual gobierno pasará a la 
historia al considerar el fenómeno de las violen-
cias como un problema ideológico creado por 
“conservadores” y “neoliberales”.

Por ello, nuestra agenda debe estar centrada en 
construir ambientes de paz y crear condiciones 
de desarrollo, progreso, dignidad y la seguridad, 
como condiciones indispensables para la viabi-
lidad de la vida en sociedad y de la misma 
democracia del país. 

Las perredistas tenemos un inalterable compro-
miso social con los derechos humanos de la niñez, 
las juventudes y los adultos; con las clases medias, 
los estudiantes, trabajadores, profesionales, 
obreros y campesinos; y ratificamos nuestro 
compromiso con la justicia para las víctimas, 
desplazados, ambientalistas, periodistas, acti-
vistas y defensores de derechos humanos, 
menospreciados por el actual gobierno.

Mientras sigan existiendo injusticias, margina-
ción social, pobreza, bajos salarios, desempleo, 
inseguridad, impunidad para quienes ejercen 
violencia contra las mujeres, falta de médicos 
y medicinas, baja calidad educativa, y ejercicio 
autoritario del poder, el PRD seguirá vigente.

Renovemos nuestro espíritu combativo en todas 
las trincheras donde nos encontremos, todas y 
todos tenemos la responsabilidad de transitar 
rápidamente a un partido feminista en la práctica 
y luchar por el respeto a los derechos humanos 
de las mujeres, con una agenda en favor de la 
igualdad salarial entre hombres y mujeres por 
el mismo trabajo; por el derecho a vivir una vida 
sin violencia; por la no discriminación; por la 
inclusión social y política; por la erradicación 
de la impunidad y por la justicia para todas las 
mujeres.    

LA FUERZA 
DE LA 

PATRIA SE 
ALCANZA 
CON LA 
UNIDAD 

DE TODAS 
Y TODOS. 
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